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*A.J-i E X C I T O . SEIÑTOE, 

A l frente de una obra cuyo objeto es dilucidar un punto de 

derecho, que se cumpla el precepto del legislador, que se admi

nistre recta y cumplida justicia, que esté en armonía el Poder 

Judicial con el Legislativo sobre la obligación de reservar que 

el Código Civil ha impuesto al ascendiente, el nombre de Vue

cencia debe considerarse colocado muy oportunamente, porque 

á la vez que digno Magistrado del Tribunal Supremo, es miem

bro de uno de los cuerpos colegisladores. A nadie, con más ra

zón, podía dedicar este librito, que al que participa de aquellos 

dos Poderes, al hijo del distrito de Priego, al que tan dignamente 

lo representa en Cortes, al que, dentro de los estrechos límites 

de la justicia y de la conveniencia del Estado, por su valiosa in

tervención se ha proporcionado trabajo á la clase necesitada del 

Distrito con la construcción de las carreteras del mismo. Cierta

mente que esta obrita no merece que á su frente vaya el nombre 

de persona tan digna é ilustrada, mas por lo mismo que carece 

de mérito alguno, su nombre, su virtud y su ciencia llenarán este 

vacío. Sea, finalmente, esta dedicatoria, una prueba del afecto 

que le tiene su Distrito, y, como uno de los vecinos del mismo, 

S. S. S. Q. B. S. M. 

ófr/j/v /a / , -¿oi o i a / i o . 

Córdoba I . " de Febrero de 1898. 





P R Ó L O G O 

Muy poco he de decir en estas líneas, que dan principio 
á mi modesto trabajo, para justificar la publicación de este 
librito que tiene por objeto dilucidar un punto obscuro de 
la ciencia del Derecho, y que no tiene otro título para re
comendarse á la benevolencia de los lectores, que el haber 
sido el único motivo que me ha impulsado á hacer este 
estudio, el deseo de hacer un bien, y el creer que lo rea
lizo dándole publicidad. 

Convencido de que mi inteligencia es escasa, jamás he 
pensado en escribir dando al público el resultado de mi 
humilde trabajo. Esto no obstante, la casualidad me ha 
proporcionado la oportunidad de estudiar el art. 811 del 
Código Civil, con el único fin de evitar un pleito entre va
rios de mis convecinos. Y como después de formar juicio 
sobre él, he visto Resoluciones de la Dirección general del 
Registro Civil de la Propiedad y del Notariado, y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia, contrarias á mi 
opinión, he estudiado nuevamente con el fin de convencer
me del error en que me había hecho incurrir mi poca me
ditación. De este detenido estudio he adquirido el conven
cimiento de que mi opinión sobre este particular, no es 
equivocada; que si está en contra de la respetabilísima del 
Tribunal Supremo, está conforme con el precepto del le
gislador. Adquirido este convencimiento, no me ha sido in
diferente las pocas veces que he hablado con un compañero 



sobre este punto, el tener que inclinar la cerviz ante tan 
respetables resoluciones. 

Comprendí que no debía sostener polémicas, de las que 
solo podría deducirse que nada bastaba á convencerme, 
que mi amor propio era escesivo, que tenía pretensiones de 
saber, y he procurado guardar profundo silencio. 

Comprendí que no debía hacer otra cosa que ó no pen
sar mas en mi opinión ó darla al público, y tan pronto 
como he podido lo he hecho. Optando por hacerlo así, no 
porque sintiera abandonar una opinión, que por ser mía 
no tiene mérito alguno, sino porque he creído que así rea
lizo el bien, que es mi principal aspiración. 

Gran consideración y respeto me merecen las resolu
ciones de toda autoridad, aunque sean las que en primera 

' instancia entienden de las cuestiones dudosas controver
tidas, y mas todavía las del Tribunal Supremo que son 
inapenables y deben considerarse la interpretación fiel del 
testo obscuro de la Ley. 

Respeto merecen las decisiones del Tribunal Supremo, 
y respeto merece también la obra del legislador. Si éste 
alguna vez puede espresarse con obscuridad, no está en su 
mano el adivinar las dudas que ha de ofrecer la Ley, como 
no está tampoco en mano de los dignísimos sabios que 
componen el Tribunal Supremo, el evitar incurrir en 
error, alguna rara vez, al interpretarla. Compuesto de sa
bios, sí, pero al fin son hombres y están sujetos al error. 

Aunque la autoridad del Tribunal Supremo no puede 
ser mas elevada, tiene su esfera de acción, tiene su órbita 
dentro de la cual ha de girar. Aunque en el grado mas ele
vado, su misión no es otra que la aplicación del derecho á 
los hechos, ejecutar, hacer que tengan cumplimiento las 
leyes de interés privado, en cuanto álo civil concierne. Sus 
resoluciones son inapelables, pero no son preceptos, no 
sonmandatos. Desvanecen las dudas que constantemente se 



ofrecen en la aplicación del derecho, pero no lo forman, no 
lo establecen. El Poder legislativo es el que dá el precepto, 
el que establece el derecho, el que manda lo que todos he
mos de obedecer incluso el Tribunal Supremo. Este, solo 
aplica el derecho á los hechos controvertidos como los de
más tribunales y jueces. En el grado mas elevado, sí, pero 
dentro del Poder Judicial. Son, pues, distintos Poderes, y 
por lo tanto distinta su misión, como es distinta también 
la del Poder Ejecutivo. Al Legislativo toca mandar. A 
este Poder es al que hay que obedecer. 

Las leyes solo se derogan por otras leyes posteriores; 
por lo que no obstante las Sentencias del Tribunal Supre
mo de Justicia, el artículo 811 del Código Civil conserva 
toda su fuerza; el precepto que contiene hay que respetar
lo y cumplirlo. 

No ê , pues, mi objeto oponerme á las Sentencias del 
Tribunal Supremo, sino hacer ver el respeto que merece 
la Ley, demostrar que para cumplir lo que ordena el ar
tículo 811, hay que entenderlo de distinto modo. Mas co
mo para ello tengo que escribir en contra de la inteligen
cia que le ha dado el más alto Tribunal, tiembla mi mano 
al tomar la pluma con tal objeto. 

Si los más competentes abogados callan; si los que tan 
dignamente han defendido á los litigantes en las distintas 
instancias de los pleitos que con tal motivo se han promo
vido, no han manifestado siquiera duda que favorezca mi 
pretensión; si es unánime la inteligencia que se ha dado á 
dicho artículo, ¿cómo se atreve á escribir en contra, el que 
no ejerce la profesión de abogado, el que la ejerció hace 
años solo el tiempo bastante á convencerse que es frecuen
te el que no prospere la justicia? Estas consideraciones me 
han hecho dudar. Mas, ¿qué camino tomar si solo así pue
do demostrar que se ha incurrido en error al interpretar 
el artículo 811? ¿Qué hacer, si solo así puedo contribuir 



á que se cumpla lo que en este artículo ordena el' legisla
dor? Me lie decidido á escribir porque me propongo de
mostrar una verdad; porque demostrando la verdad des
vaneceré el error; porque desvaneciendo el error contri
buiré á que se cumpla el precepto del legislador, á que se 
administre recta y cumplida justicia, á que, dando á cada 
cual lo suyo, se deje al ascendiente lo que le pertenece, lo 
que la ley quiere que disponga de ello con entera libertad 
porque es suyo, los bienes que no son reservables. 

No dudo que esta empresa es superior á mis débiles 
fuerzas. Por esto, y porque me considero incompetente 
para expresar con claridad mis pensamientos, solicito in
dulgencia del público que apreciará el buen deseo que me 
anima, la recta intención que me dirige. Mas como mi hu
milde trabajo, por su índole, principalmente será leido por 
mis dignísimos compañeros que más competentes han de 
notar los defectos de que adolece, confío en la benevolen
cia de los que lo lean, porque es un compañero el que lo 
ha escrito aunque el menos competente; porque si así pue
do llamarlos ha sido únicamente por mi amor al estudio, 
pues habiendo perdido á los que me dieron el ser al empe
zar mi carrera, sin estímulo, sin que nadie me inclinara á 
seguirla, la concluí después de entorpecida su marcha va
rios años por una larga enfermedad, después de estar ca
sado, estudiando los últimos años en mi pueblo, en la hu
milde y noble villa de Carcabuey, privado por lo tanto de 
las sabias esplicaciones de los catedráticos; porque después 
de tanto sacriñcio por llegar á ser abogado no he recogido 
otro fruto del ejercicio de tan noble profesión, que un triste 
desengaño, el ódio, la enemistad de la parte contraria. 

Suplico al lector que no desprecie este librito antes de 
leerlo, solo porque no ostente otro título que el honroso de 
Licenciado en Derecho Civil y Canónico. 

EL AUTOK. 



PRIMERA PARTE 

DE LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 811 
DEL CÓDIGO CIVIL 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA [NTERPRETACIÓÑ QUE SE HA DADO AL ART. 811 
DEL CÓDIGO CIVIL, Y DE LA QUE ENTENDEMOS 

DEBE DÁRSELE. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la opinión de la Dirección general del Registro 
Civil de la Propiedad y del Notariado 

sobre la inteligencia del articulo 811 del Código Civil, 
y sobre lo que ha de espresarse en la inscripción de 

los bienes que ha de reservar el ascendiente. 

Las resoluciones de la Dirección general del Registro 
Civil de la Propiedad y del Notariado del 25 de Junio de 
1892 y del 5 de Enero de 1893, interpretan el artículo 
811 del Código Civil, en el sentido de que los parientes á 
quienes hay que reservar son del descendiente heredado. 

Ya nos ocuparemos después de esta interpretación. 
Estas resoluciones revocan la nota del Registrador, 

acordando por lo tanto que es inscribible el documento. 



Mas como en los considerandos se refieren á lo que ha de 
expresarse en la inscripción de los bienes sujetos á la re
serva que este artículo establece, creemos conveniente de
cir algo sobre este particular, ya porque no hemos de vol
ver á ocuparnos de estas resoluciones, ya porque no ten
dría lugar más oportuno en otra parte. 

Parecen contrarias en lo que respecto á reservas ha 
de expresarse en la inscripción, toda vez que en la prime
ra se dice en el último considerando, que en la inscrip
ción se exprese la reserva, y en la otra se dice también 
en el último considerando, que basta con que al verificar
se la inscripción solicitada, se haga constar con la de
bida claridad la procedencia de los bienes. Mas si te
nemos en cuenta que la primera se refiere á la inscripción 
á nombre del adquirente de la finca enagenada por el as
cendiente que reserva, y la del 5 de Enero de 1893 se re
fiere á la inscripción á nombre de este, lejos ele parecer-
nos contrarias, puede deducirse de la primera y se deduce 
con claridad de la otra, que en esta reserva no hay que 
hacer constar en la inscripción de dominio, en la inscrip
ción á nombre del que reserva, la cualidad de los bienes, 
ni en la inscripción, ni por nota al margen de la misma. 

Entendemos que estas dos resoluciones están basadas 
en la Ley, pues revocan la nota del Registrador en docu
mentos que no tienen defecto alguno ni insubsanable ni 
subsanable, y no se trata del caso concreto á que se re
fiere el artículo 174 de la Ley Hipotecaria. Mas con el 
respeto debido consignamos, que no admitimos que en la 
inscripción de los bienes á nombre del que reserva, no ha
ya que expresar que son reservables, porque no acepta
mos ninguno de los cuatro considerandos que sirven de 
fundamento á la última de estas resoluciones. 

La índole de este librito no nos permite el que nos ocu
pemos con detenimiento de cada uno de estos consideran-



dos. Expondremos pues nuestra humilde opinión, manifes
tando porqué no admitimos el que en la inscripción de los 
bienes reservables por el ascendiente, no haya de expre
sarse esta cualidad, porque esta reserva la establezca la 
Ley, porque esta reserva sea legal. 

Entendemos que en la inscripción de los bienes reser
vables á nombre del ascendiente, lo mismo que en la ins
cripción á nombre del cónyuge viudo, hay que expresar 
la cualidad de los bienes, y además las personas á quienes 
se han de reservar. En uno y otro caso, solo si existen 
estas personas, sólo si existiendo no renuncian el derecho 
introducido en su favor; si lo exigen; si no toleran el que 
deje de expresarse. 

En la reserva del ascendiente, como que desde que es
te hereda los bienes de su descendiente son reservables, 
se expresará esta cualidad en la misma inscripción; y sólo 
cuando no conste en ella la reserva, porque no se haya 
expresado en el .título presentado, podrá hacerse después 
por nota al margen. 

El Código Civil impone la obligación de reservar al 
ascendiente y al cónyuge viudo, por lo que tan legal es 
una reserva como la otra. Lo mismo es legal la reserva 
del viudo hoy que comprende mas casos en que tiene esta 
obligación, mas bienes heredados del hijo, mas adquiridos 
del mismo por título lucrativo distinto del de herencia y 
mas personas de quienes han de proceder directamente los 
bienes para ,que sean reservables, que lo era antes de la 
publicación del Código. Este la impone ahora como antes 
la imponía la ley anterior, aunque se concretaba solo al 
caso en que hubiera hijos del anterior matrimonio, solo ú 
los bienes adquiridos por cualquier título lucrativo del 
consorte ó heredados de un hijo, que este había adquirido 
de su padre ó madre, del mismo consorte. Legal era an
tes la reserva del viudo porque la imponía la Ley; legal 



es ahora esta reserva porque también la impone la Ley 
vigente; y legal es también la reserva del ascendiente por 
que la impone la misma Ley, el Código Civil que nos rige. 

Si siendo legal la reserva del viudo, lo mismo ahora 
que antes ha de expresarse en la inscripción la cualidad 
de los bienes, ¿porqué no se ha de expresar también en la 
reserva del ascendiente que de igual modo es legal? 

La Ley Hipotecaria comprende entre las hipotecas 
legales la que debe constituirse para asegurar los bienes 
reservables. 

Si por ser legal la reserva del ascendiente, no es ne
cesario que en la inscripción de los bienes inmuebles re
servables se exprese esta cualidad para que conserve su 
derecho en ellos el favorecido; si los bienes reservables 
pueden ser también muebles, ¿podrá reivindicarlos el fa
vorecido por la reserva del que los haya adquirido con 
buena fé y justo título, siendo innecesario también el que 
se constituya hipoteca para su seguridad? 

Si la reserva es legal; si lo mismo puede consistir en 
bienes inmuebles que en muebles; si porque es legal no 
hace falta expresar la cualidad de reservables en la ins
cripción de los inmuebles para que surta efecto la obliga
ción de reservar, tampoco debe hacer falta la constitución 
de la hipoteca para que surta efecto cuando consiste en 
bienes muebles, porque también es legal. Mas si los bie
nes muebles reservables han de asegurarse con la hipoteca 
correspondiente, ¿se han de dejar sin seguridad los in
muebles que siempre son de más valor, cuando ofrece me
nos dificultad que la constitución de la hipoteca el hacer 
expresión de su cualidad en la inscripción? 

Si la ley impone la obligación de reservar al viudo y 
al ascendiente; si la hipotecaria continua vigente; si su 
objeto en cuanto á reservas se refiere, es asegurar el des
tino que en su caso han de tener los bienes, y además. 



respecto á los inmuebles, el que sepa el nuevo adquirente, 
el gravamen que sobre ellos pesa, la condición á que es
tán afectos, la estensión del dominio del que le enajena, 
evitando así el que pueda ser inducido á error, ¿porqué 
ha de aplicarse esta ley á la reserva del viudo y no á la 
del ascendiente? ¿Es que en esta reserva el nuevo adqui
rente, el tercero, puede adivinar lo que no le és permitido 
en la otra? ¿Es que no es tan digno de respeto el derecho 
de los parientes á quienes favorece la Ley, como el de los 
hijos del anterior matrimonio? 

Los artículos 977 y 978 del Código civil, refiriéndose 
al viudo ó viuda que repite matrimonio, detallan la obli
gación del que reserva respecto á la seguridad que ha de 
tener el favorecido portal obligación, de que tanto los bie
nes inmuebles como los muebles ó su valor, han de pasar 
á él en su caso. Porque estos artículos se refieran al viu
do que repite matrimonio ¿hemos de deducir que si en es
tado de viudez tiene un hijo natural reconocido no ha de 
cumplir lo que ordenan, no ha de asegurar el destino que 
en su caso han de llevar los bienes? ¿Hemos de deducir 
que el viudo que no contrae nuevo matrimonio ni tiene un 
hijo natural reconocido, pero que heredó por ministerio de 
la ley de su hijo, hijo también de su consorte, bienes que 
de este habia adquirido por título lucrativo, y que tiene 
otros hijos, hermanos de doble vínculo del heredado, no 
ha de asegurar el que los bienes pasen á estos hijos, si so
breviven, que pertenecen á la línea de donde los bienes 
proceden? Si en los tres casos le impone la ley la obliga
ción de reservar determinados bienes á los hijos del ante
rior matrimonio ¿qué razón hay para que entendamos que 
debe haber diferencias que la ley no establece respecto á 
que el que reserva asegure el cumplimiento de su obli
gación? 

La causa que ha impulsado al legislador á ordenar lo 
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que contienen estos dos artículos, ha sido el deseo de ase
gurar el cumplimiento de la obligación que impone. Y co
mo esta obligación es la misma cuando el viudo tiene un 
hijo natural reconocido que cuando repite nuevo matrimo
nio, hemos de entender que comprende uno y otro caso 
aunque se ocupa solo de cuando repite matrimonio. Y co
mo la obligación existe también en el otro caso referido, 
lo mismo que si el padre ó madre no quedan viudos y los 
bienes dimanan de algún hermano del hijo heredado, ó de 
algún abuelo ó bisabuelo del mismo, ó si reserva alguno 
de estos ascendientes, hay que considerar aplicable á la 
reserva que establece el artículo 811, lo dispuesto en di
chos artículos. Por lo tanto, en la reserva del ascendien
te hay que expresar que son reservables los bienes en la 
inscripción á su nombre de los inmuebles. 

CAPÍTULO 11 

De la opinión del IVibunal Supremo de Justicia 
sobre la inteligencia del articido 811 del Código civil, 

y de las causas que han contribuido á formarla. 

En el pleito resuelto por la justa sentencia del Tribu
nal Supremo del 1G de Diciembre de 1892, entabla la de
manda un pariente en cuarto grado del descendiente here
dado, pidiendo que se declaren los bienes reservables á su 
favor. Opúsose la parte demandada, y absuelta esta en dos 
instancias seguidas ante el Juzgado de Valdepeñas y la 
Audiencia de Albacete, con las costas de la segunda al 
demandante, interpuso este recurso de casación, fundán
dose en que el parentesco debe computarse con la persona 
de quien proceden los bienes y no con el descendiente he
redado; y en que en virtud del derecho de representación 
sucede á su madre en todos los derechos que esta tendría 
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si viviera y hubiese podido heredar. Por lo que aunque el 
parentesco hubiera de computarse con el descendiente he
redado, como aquella está con este en tercer grado, de
bían reservarse los bienes á su favor. 

El Tribunal Supremo declara no haber lugar al recur
so, y dice en el primer considerando que el art. 811 del 
Código civil se refiere, con respecto al grado de pa
rentesco que menciona, al que mediare entre la perso
na á cuyo favor debe hacerse la reserva y el descen
diente de quien proceden directamente los hienes. Y en 
el segundo considerando dice que constituyendo la re
serva de hienes un derecho ó beneficio personalisimo, 
solo pueden ejercitarlo aquellas personas á cuyo fa
vor lo ha establecido la ley taxativmnente; por lo que 
no cabe en esta materia de interpretación restrictiva 
la representación. 

El Tribunal Supremo interpreta pues el artículo 811, 
en el sentido de que los parientes á quienes el ascendiente 
ha de reservar, son del descendiente heredado por él; y 
entiende que en esta reserva no tiene lugar el derecho de 
representación que estendería la obligación en favor de pa
rientes más lejanos del tercer grado. 

En el pleito resuelto por la sentencia del Tribunal Su
premo del 8 de Noviembre de 1894, entablan la demanda 
el abuelo y el tio del descendiente heredado, pidiendo que 
se declaren reservables á favor del primero de ellos, y si 
así no se estimara, en favor del segundo, ó á favor de 
ambos, los bienes que el demandado heredó abintestato de 
su hijo, nieto y sobrino respectivamente de los demandan
tes. Opúsose el demandado, sustancióse el pleito en dos 
instancias, y le sentenció en la segunda la Audiencia de 
Oviedo, declarando en favor del abuelo, reservables los 
bienes. Como estos procedían de la hija y de la esposa de 
este, el padre del hijo heredado, á la vez que en otras ra-
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zones, fundó el recurso de casación, en que teniendo que 
pertenecer los parientes del descendiente heredado á la 
línea de donde los bienes proceden para que lia3ra que re
servarlos á su favor, el abuelo no pertenecía á la línea de 
su esposa, abuela de su hijo; y en que así el Juzgado co
mo la Audiencia admitieron la confusión de las acciones 
contradictorias y excluyentes ejercitadas por el abuelo y 
el tio que pretendían los mismos bienes con el carácter de 
reservables; pero naturalmente, por razón y título distin
tos y opuestos en sus efectos. 

El Tribunal Supremo declara no haber lugar al recur
so; y respecto al primero de los fundamentos expuestos 
dice en el segundo considerando, que si el menor heredó 
á su abuela, fué en concurrencia con su tio, represen
tando á su madre hermana de este, y consiguiente
mente como si hubiera heredado directamente á su ma
dre, de cuya linea materna- es su abuelo el favorecido 
por la reserva. Respecto al otro fundamento dice el 
último considerando, que implica una cuestión de or
den procesal y de prioridad de derechos, que solo á 
los demandantes afectaba, hallándose además descar
tada por los términos consentidos de la sentencia de 
primera instancia, según la que únicamente se ven
tila el derecho del abuelo á la reserva. 

El Tribunal Supremo en esta Sentencia, no solo en
tiende el artículo 811 en el sentido de que los parientes á 
quienes hay que reservar son del descendiente, sino que 
así lo aplica en favor del abuelo, pariente en segundo gra
do en línea directa de dicho descendiente, y á la vez en
tiende que el abuelo, suegro del que reserva, pertenece á 
la línea de su hija y de su esposa, madre y abuela del des
cendiente heredado; y respecto á si excluye ó rio el parien
te en línea directa al de la colateral, el mas cercano al 
mas lejano, el abuelo al tio, nada resuelve. 



Hemos extractado estas Sentencias solo en lo que se 
refieren á la inteligencia del artículo 811, ya porque esto 
basta á nuestro objeto, ya también por no molestar inne
cesariamente al lector. 

Lo mismo en los pleitos que deciden estas sentencias 
que en las resoluciones de que nos hemos ocupado en el 
capítulo anterior, se trata de la reserva de un ascendien
te de primer grado y de bienes que proceden del otro as
cendiente del mismo grado. Solo en esta última sentencia 
proceden además de un ascendiente de segundo grado. Tal 
caso será el mas frecuente, aunque pueden reservar á la 
vez los dos ascendientes del primer grado, lo mismo que 
uno ó varios del segundo ó del tercero, porque por minis
terio de la ley, solo pueden suceder al descendiente que no 
deja descendientes los ascendientes mas cercanos, y los 
bienes pueden proceder de varios ascendientes del mismo 
ó distintos grados ó de uno ó varios lierinanos del descen
diente heredado. 

Se resiste á nuestra pluma el escribir la palabra error, 
atribuyéndola al' Tribunal Supremo. Por esto, y porque 
entendemos que Tribunal tan elevado solo alguna rara 
vez, cuando concurren motivos poderosos, circunstancias 
especialísimas, puede ser inducido á error, antes de ex
poner nuestra humilde opinión, vamos á ocuparnos de las 
causas que creemos han contribuido á que interprete el 
artículo 811, en el sentido expresado. 

A cuatro pueden reducirse estas causas: 
1.a El distinto lugar que se ha dado en el Código á la 

reserva del ascendiente y á la reserva del viudo, que se 
hallan en distinta sección y en distinto capítulo, por lo 
que ha podido creerse que son tan distintas que no hay en
tre las dos punto alguno de contacto, que han de favore
cer á distintas personas, que no siempre se ha de reservar 
en favor de determinados descendientes del que reserva. 
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2. a El estar interpuesta en el artículo la palabra des-
ceiidiente entre las de ascendiente y parientes, por lo que 
ha podido creerse que el legislador se ha referido á los 
parientes del descendiente, y en su consecuencia entender 
que con este ha de computarse el parentesco. 

3. a El ser unánime la opinión, la inteligencia sobre 
este artículo, de todos los que han intervenido en estos 
pleitos, de los Jueces y de las Audiencias y de los aboga
dos que han defendido á una y á otra parte en las distin
tas instancias, por lo que no habiéndole ofrecido á nadie 
duda, no llamándole la atención sobre si los parientes de
ben ser del ascendiente, ha podido no fijarse en razones 
que no se han alegado y resolver las cuestiones con arre
glo á los fundamentos expuestos por una y otra parte; y 

4. a El que para determinar el grado de parentesco que 
hay entre dos personas, jamás ha habido necesidad de in
vestigar el número de líneas á que pertenece una persona 
determinada, aún dentro de cierto límite, para conocer 
quiénes son los que pertenecen á la misma línea. Nadie, 
pues, se ha ocupado en averiguar á cuántas líneas ascen
dentes, descendentes ó colaterales pertenece una persona 
determinada, porque no ha habido necesidad de saber 
quiénes son los que pertenecen á una misma línea. Así se 
explica la incertidumbre de la parte actora en el último 
pleito, sobre si el favorecido debía ser el abuelo, el tio ó 
los dos á la vez; y así se ha entendido que el abuelo per
tenece á la línea de su hija y de su esposa, madre y abue
la del descendiente heredado, á estas líneas ascendentes 
maternas de este. 

Expuestas las causas que entendemos han contribuido 
al error, y atenuado asi el efecto que naturalmente ha de 
producir en el lector nuestro atrevimiento, vamos á ocu
parnos de nuestra opinión sobre la inteligencia del artícu
lo 811, ya traslucida por lo que acabamos de decir. 
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CAPITULO I I I 

Be nuestra opinión sobre la inteligencia del art. 811 
del Código civil, de los puntos que nos proponemos 

demostrar y del orden que vamos a seguir. 

Con natural desconfianza, aunque plenamente conven
cidos, expondremos nuestra humilde opinión sobre la inte
ligencia del art. 811 del Código civil diciendo: Los pa
rientes á quienes el ascendiente ha de resérvar, han 
de ser suyos, han de ser parientes del ascendiente ó 
ascendientes que reservan. Mas como parientes de estos, 
dentro del tercer grado, que pertenezcan á la línea ó lí
neas de donde los bienes proceden, no pueden ser mas que 
descendientes de los mismos; de aquí el que los parientes 
han de ser de la línea, recta descendente. Mas claro: E l 
ascendiente ó ascendientes que reservan, han de con
servar los bienes en favor de sus descendientes que 
pertenezcan ó la linea ó lineas de donde los bienes pro
ceden. 

En la reserva que establece este articulo, lo mismo 
que en la reserva del viudo, solo se han de reservar los 
bienes en favor de descendientes del que reserva. 

Nos proponemos pues demostrar: 1.° Que los parien
tes á quienes hay que reservar, han de ser del ascendien
te que reserva. 2.° Que estos parientes del ascendiente 
han de ser de la línea recta, descendientes. Esto es, des
cendientes del que reserva. 3.° Que á la línea de. donde 
los bienes proceden no pueden pertenecer más que los her
manos del descendiente heredado. 4.° Que hay que reser
var en favor de los hermanea del descendiente heredado y 
de los descendientes de estos hermanos que los represen
tan en la sucesión del ascendiente que reserva. Esto es, 
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que solo hay que reservar eñ favor de los hermanos y des
cendientes de hermanos del descendiente heredado, aun
que no siempre á todos los hermanos, y á los descendien
tes de estos solo cuando los representan. 5.° Que si los 
bienes proceden de línea ascendente, de otro ascendiente 
del descendiente heredado, solo hay que reservar en favor 
de descendientes comunes del que reserva y de aquel de 
quien los bienes proceden. G.0 Que si los bienes proceden 
de línea colateral, de un hermano del descendiente here
dado, solo hay que reservar en favor de descendientes co
munes del que reserva y de otros ascendientes de quienes 
desciende el hermano de quien dimanan los bienes. Y 7.° 
Que no hay que reservar á los tios ni á los ascendientes 
del descendiente heredado, porque no pueden pertenecer á 
la línea de donde procedan los bienes, á mas de que pue
den no ser parientes del que reserva. 

Expuestos algunos de los puntos que nos proponemos 
demostrar, los que tienen relación con la inteligencia del 
artículo 811, aparecen con claridad los errores que cree
mos se contienen en los considerandos de las Sentencias 
del Tribunal Supremo que hemos extractado en lo que se 
refieren á la interpretación y aplicación de este artículo. 

Si el parentesco de las personas llamadas á los bienes 
reservables, ha de computarse con el ascendiente que re
serva, se ha incurrido en error al entender que ha de 
computarse con el descendiente heredado. 

Si los descendientes de la persona favorecida que fa
llece, la reemplazan, la sustituyen en su derecho, se ha 
incurrido también en error al decir que en esta reserva 
no tiene lugar el derecho de representación. 

Si á la línea ó líneas de donde los bienes proceden no 
pueden pertenecer más personas que los hermanos del des
cendiente heredado, se ha incurrido de igual modo en 
error al resolver que el abuelo pertenece á la línea de 
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su hija y ele su esposa, madre y abuela de dicho descen
diente. 

Si no hay que reservar á los tios ni á los ascendientes 
del descendiente heredado, porque ni aquellos ni estos 
pertenecen á la línea ascendente ó colateral de donde los 
bienes proceden, no hay lugar á dudar ni á resolver si el 
abuelo ha de preferirse al tio, si este al abuelo, si los dos 
á la vez tienen derecho á la reserva, porque no hay que 
reservar ni al uno ni al otro ni á los dos á la vez. 

Para explicar lo que hemos espuesto, tomando por 
base el contenido de los cuatro considerandos de las sen
tencias del Tribunal Supremo, á que nos referimos, nos 
ocuparemos en esta primera parte en títulos distintos, 
divididos en capítulos y secciones: 1.° De las razones que 
confirman nuestra opinión y se oponen á la contraria: En 
este título, al demostrar que el ascendiente ha de reservar 
á sus parientes, á sus descendientes, quedará demostrado 
que el parentesco de las personas á quienes se ha de re
servar ha de computarse con el ascendiente. 2.° De las 
líneas de parentesco. En este título, al fijar las reglas pa
ra conocer el número de linas ascendentes, descendentes 
y colaterales, á que pertenece una persona determinada, 
y demostrar que á las líneas ascendentes y colateral de 
segundo grado del descendiente heredado no pertenecen 
más que los hermanos de este, quedará demostrado que el 
abuelo, suegro del ascendiente de primer grado que reser
va, no pertenece á las líneas de la madre y de la abuela, 
á estas líneas ascendentes maternas de dicho descendiente. 
Y 3.° De los distintos casos de reserva que pueden ocur
rir . En este título, al fijar los requisitos ó condiciones que 
han de concurrir en las personas á cuyo favor se ha de 
reservar por todos y cada uno de los ascendientes que re
serven, ya procedan los bienes de un solo ascendiente, ya 
de varios paternos ó maternos del mismo ó distintos gra-
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dos, ya de uno ó varios hermanos de doble vínculo, con
sanguíneos ó uterinos, ya sobrevivan al descendiente he
redado, hermanos de la misma ó de varias de estas clases, 
y al demostrar que si los bienes proceden de línea ó líneas 
ascendentes se han de reservar en favor de descendientes 
comunes del que reserva y de aquel ó de aquellos de quie
nes proceden los bienes, que si procedan de línea colateral 
de segundo grado se han de reservar en favor de descen
dientes comunes del que reserva y de otros ascendientes 
del hermano de quien dimanan los bienes, y que no hay 
que reservar á los tios ni á los ascendientes del descen
diente heredado porque no pueden pertenecer á la línea ó 
líneas de donde los bienes proceden, quedará demostrado 
que no habrá que dudar ni que resolver, si el abuelo ha 
de preferirse al tio, si este al abuelo, si se ha de reservar 
á los dos á la vez, porque ni el uno ni el otro tienen dere
cho á reserva. 

En la segunda parte nos ocuparemos de la reserva del 
ascendiente y de la del cónyuge viudo, y en títulos dis
tintos: 1.° De la historia de las reservas. 2.° De las re
servas según el Código Civil. Y 3.° De los requisitos, fun
damento y objeto de las reservas. 

En el capítulo segundo del título segundo, nos ocupa
remos de que también hay que reservar á los descendien
tes del hermano, del descendiente heredado, que lo repre
sentan. Esto es, de cuándo, cuánto y por qué se ha de re
servar á los descendientes de los parientes que pertenecen 
á la línea de donde los bienes proceden. Con lo que que
dará demostrado que en la reserva del ascendiente tiene 
lugar el derecho de representación. 



TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RAZONES QUE CONFIRMAN NUESTRA OPINIÓN 
SOBRE LA INTELIGENCIA DEL ARTÍCULO 811 DEL CÓDIGO 

CIVIL Y SE OPONEN Á LA CONTRARIA. 

P R I M E R A . 

Porque según la redacción del artícido 811 del 
Código Civil, el legislador se refiere á los 'parientes 

del ascendiente, á sus descendientes. 

La redacción del artículo por sí sola demuestra su
ficientemente que los parientes á quienes hay que reservar 
han de ser del ascendiente que reserva. 

Dice así el art. 811: E l ascendiente que heredare de 
su descendiente bienes que este hubiese adquirido por 
titulo lucrativo de otro ascendiente, ó de un hermano, 
se halla obligado ó reservar los que hubiere adquirido 
por ministerio de la ley en favor de los parientes que 
estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la linea 
de donde los bienes proceden. Fijándose detenidamente 
se vé que el pensamiento del legislador está bien expresa
do, y por lo tanto nos llama la atención el que no se ha
ya entendido. 

Empieza con el sustantivo ascendiente precedido del 
artículo correspondiente. Desde el primer momento, pues, 
se ocupa del ascendiente. Continua hablando del mismo 
imponiéndole la obligación de reservar, obligación que no 
puede referirse al descendiente á quien heredó, y concluye 
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refiriéndose á los parientes ¿de quién? ¿De quién lian de 
ser? ¿De quién pueden ser esos parientes? Esos parientes 
son y han de ser forzosamente de aquel de quien se habla, 
de aquel de quien se empieza, se continúa y se concluye 
hablando, del ascendiente que reserva, de quien han sido 
siempre desde el Fuero Juzgo hasta nuestros dias y lo 
mismo en el Derecho romano, como veremos en la his
toria de las reservas. 

Ocupándose el artículo del ascendiente, hay que atri
buir á él todo lo que clara y terminantemente no se re
fiere á otro que inclclentalmente ha habido necesidad de 
nombrar para poder expresar el pensamiento. 

La palabra, el sustantivo descendiente que una sola 
vez lo menciona el legislador, ha tenido necesidad de nom
brarlo por tres razones: 1.a Para decir de quién ha de he
redar el ascendiente los bienes para que sean reservables. 
2.a Para manifestar por qué título ha de haberlos adquiri
do el descendiente para que tengan dicha cualidad. Y 3.a 
Para determinar de quién han de proceder para que haya 
que reservarlos. Para lo restante del artículo, la palabra 
descendiente, no ha hecho falta para nada. No ha tenido, 
pues, otro objeto, el empleo de la palabra descendiente, 
que el expresar los tres conceptos que quedan señalados. 

Jamás el legislador ha pensado siquiera referirse á los 
parientes del descendiente, á quien incidentalmente ha 
nombrado por precisión para poderse expresar; jamás 
ha querido ni podido referirse á personas que no sean pa
rientes del que reserva, en contra de lo que siempre ha 
dispuesto, en contra de lo establecido en las bases; jamás 
los parientes del ascendiente que reserva pueden dejar de 
ser parientes del descendiente á quien heredó, porque to
dos los parientes del ascendiente lo son también del des
cendiente, aunque no todos los parientes de este lo son de 
aquel. 
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Ni de palabra ni por escrito podemos expresar nues
tros pensamientos tan pronto como los concebimos, ni po
demos prescindir para manifestarlos de las figuras de cons
trucción, principalmente de la llamada elipsis, si hemos 
de expresarnos con brevedad y energía. Figura que usa
mos sin darnos cuenta de ello. No podemos tampoco, las 
más de las veces, expresar nuestro pensamiento en una 
sola oración. Cuando esto sucede, cuando el pensamiento 
que se quiere declarar no se puede comprender en una so
la oración, cuando lia de ir pendiente de una á otra, se 
introduce un pronombre relativo, ó varios, y de él toman 
su nombre estas oraciones incidentales que completan la 
llamada principal. De igual modo se colocan una ó más 
conjunciones que enlazan entre sí las oraciones. 

Ocupémonos pues, solo bajo este punto de vista, de las 
oraciones que resultan de la expresión del pensamiento 
del legislador. Esto es, de la oración principal y de las 
que la complementan. 

Cuatro veces emplea el legislador la palabra que en el 
artículo á que nos referimos. Solo la segunda y tercera 
vez es conjunción, porque enlaza entre sí verbos, propo
siciones, enunciaciones de juicios. Las otras dos es pro
nombre relativo, porque sólo enlaza un nombre con un 
verbo. 

La primera vez que se emplea dicha palabra, el pro
nombre relativo que equivale á el cual ascendiente; la se
gunda, que como queda dicho es conjunción, enlaza el ver
bo heredare y el hubiese adquirido; la tercera, que tam
bién es conjunción, une, pone en contacto el verbo reser
var y el hubiere adquirido; y la cuarta, que es pronom
bre relativo, equivale á los cuales parientes. 

Destinó el legislador el art. 811 á comprender en él el 
caso en que el ascendiente ha de reservar determinados 
bienes á determinados parientes. Mas para que los bienes 
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sean reservables es menester: 1.° Que el ascendiente los 
haya adquirido por título de herencia. 2.° Que la heren
cia sea de un descendiente. 3.° Que este los haya adqui
rido por título lucrativo. 4." Que la adquisición del des
cendiente sea de otro ascendiente ó de un hermano. 5.° Que 
solo ha de reservar los bienes heredados por ministerio de 
la ley. 6.° Que la reserva ha de ser en favor de parientes 
que estén dentro del tercer grado; y 7.° Que estos parien
tes pertenezcan á la línea de donde los bienes proceden. 

Para expresar todo esto, para comprender tanta con
dición, tanto requisito, le era imposible al legislador va
lerse de una sola oración. De la expresión ele su pensa
miento resultan, como hemos indicado, una oración prin
cipal y cuatro complementarias. La oración principal es 
esta: el ascendiente se halla obligado á reservar en fa
vor de los parientes. La primera de las cuatro oraciones 
que la completan, es <¿ue heredare de su descendiente bie
nes (ó que heredare bienes de su descendiente). Con la ayu
da de esta oración expresó el legislador los dos primeros 
requisitos que hemos señalado. La segunda es que este 
hubiese adquirido por titulo lucrativo de otro ascen
diente ó de un hermano. Con esta oración expresó los re
quisitos tercero y cuarto. La tercera oración es los (bie
nes) que hubiere adquirido por ministerio de la ley. 
Con esta expresó el quinto requisito. Y la última comple
mentaria es que estén dentro del tercer grado y perte
nezcan á la linea de donde los bienes proceden. Con 
esta expresó los dos últimos requisitos, completando así su 
pensamiento. Esta última oración podemos considerarla 
dividida en dos, las dos de relativo, unidas por la conjun
ción copulativa y, suprimiendo en la segunda el relativo, 
como se ha suprimido en la tercera oración complementa
ria la palabra bienes por la figura elipsis, porque si bien 
hace falta la palabra que para completar gramaticalraen-
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te la oración, no es necesaria para expresar con claridad 
el pensamiento. En esta forma: Que estén dentro del ter
cer ij/rado, la primera. Y (que) pertenezcan á la linea 
de donde los bienes proceden, la segunda. Con aquella se 
expresa solo el penúltimo requisito, y con esta, que sepa
rada ele la anterior es ya la quinta oración complementa
ria, se expresa el último. 

El legislador, en la oración principal, impone al as
cendiente la obligación de reservar en favor de los parien
tes, y con las tres primeras oraciones complementarias ex
cluye los bienes que no ha de reservar, aunque los adquie
ra de un descendiente, y con las dos últimas excluye los 
parientes á quienes no ha de reservar. 

Vemos, pues, que con la primera oración excluye los 
bienes que el ascendiente adquiera de un descendiente por 
título distinto del de herencia. Con la segunda excluye los 
que haya heredado del descendiente adquiridos por este de 
otro ascendiente ó hermano por título oneroso ó de estra-
ños por cualquier clase de título. Con la tercera excluye 
los que hereda por la voluntad expresa del descendiente, 
los que no hereda por ministerio de la ley, aunque este 
descendiente los haya adquirido por título lucrativo de 
otro ascendiente ó hermano. Con la cuarta excluye los pa
rientes más lejanos del tercer grado. Y con la quinta á los 
que no pertenecen á la línea de donde los bienes proceden, 
aunque estén dentro del tercer grado. 

Fijémonos en la oración principal, considerando las pa
labras que la forman aparte de las tres primeras oracio
nes que hemos examinado que están intercaladas entre di
chas palabras, y viendo por lo tanto más cercanas las pa
labras, los sustantivos, ascendiente y parientes, es fácil 
conocer, á más de otras razones, que el legislador se ha 
referido á los parientes del ascendiente. 

De mil maneras diferentes podemos redactar el artícu-
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lo, diciendo siempre lo mismo. De igual modo el pensa
miento expresado, en la que hemos llamado oración prin
cipal que se compone de doce palabras, podemos expresar
lo de otro modo, reduciendo sus palabras á la mitad, di
ciendo también lo mismo. Así, pues, en vez de las cinco 
palabras que expresan la obligación, podemos poner una 
sola que igualmente la exprese. La oración á que nos re
ferimos es de infinitivo. Hay en ella, como es consiguien
te, un verbo regente, determinante, y otro regido, deter
minado. Para hacer la sustitución de una palabra por cin
co, para suprimir cuatro, no tenemos que usar más que de 
un solo verbo, del que está en presente de infinitivo, del 
determinado, poniéndolo en el tiempo, número y persona 
en que está el determinante, en la tercera persona del sin
gular del presente de indicativo. Diciendo por lo tanto 
reserva en vez de las cinco palabras se halla obligado á 
reservar. Y en vez de las otras cinco en favor de los pa
rientes podemos poner tres, reemplazando las tres pri
meras con la preposición á. Diciendo por lo tanto á los 
parientes, con lo que suprimimos otras dos. 

Aunque los parientes no son la cosa que se ha de re
servar, consideramos este sustantivo término de la acción, 
porque á ellos favorece la obligación que se impone el as
cendiente, y porque así se expresa el Código en el artícu
lo 968 refiriéndose á la reserva del cónyuge viudo al de
signar las personas á quienes favorece la obligación que le 
impone, diciendo que ha de reservar á los hijos y des
cendientes del primer matrimonio. 

Tenemos, pues, que en vez de tener doce palabras la 
oración principal, tal y como antes la expresamos, el as
cendiente se halla obligado á reservar en favor de los 
parientes, tiene solamente seis, tal y como ahora la ex
ponemos: el ascendiente reserva á los parientes. El pen
samiento está expresado de igual modo con menos pala-



25 

bras, y á la vez mas cercanos están los sustantivos as
cendiente y parientes, con lo que podemos ver que el le
gislador se ha referido á los parientes del ascendiente. 
Vemos, pues, que en vez de la oración de infinitivo tene
mos otra de verbo activo, transitiva. Consta por lo tanto 
de sujeto agente en nominativo, verbo y término de la 
acción en acusativo. Consta del sustantivo que dá impul
so á la acción del verbo, del verbo que con él concierta en 
número y persona y de persona paciente, del sustantivo 
en el cual recae la acción del verbo. Ambos sustantivos 
precedidos del artículo correspondiente. 

Si esta es la oración principal; si encierra el precepto 
del legislador, toda vez que comprende la persona á quien 
impone la obligación, la obligación impuesta y las perso
nas á quienes favorece, dejando para las demás oraciones 
la explicación de qué bienes y á qué parientes se han de re
servar; si el sustantivo ascendiente mueve la acción del 
verbo reservar y esta acción recae en el sustantivo pa
rientes; si en esta oración no hay otra persona más que el 
ascendiente á quien poder referir el parentesco de esos pa
rientes; si á estas personas favorece la obligación que se 
impone al ascendiente ¿cómo hemos de considerar ni supo
ner que el parentesco en vez de ser con la persona que 
mueve la acción del verbo, de quien se habla, á quien se 
le impone la obligación, lo sea con otra persona? No hay 
un motivo, no hay siquiera un pretesto, para considerar
lo ni suponerlo. 

Redactemos el artículo con la supresión y sustitución 
de palabras que hemos indicado, y si dice lo mismo, no 
puede caber duda en que la oración principal puede redu
cirse á la mitad de las palabras sin variar en lo más mí
nimo el pensamiento que encierra. E l ascendiente que he-
vedcLve de su descendiente bienes uue este hubiese cid-

do por tdido hicTdtivo de otro ciscendiente, ó de 
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un hermano, reserva (ó reservará) los que hubiere ad-
([airido por ministerio de la ley á los parientes que 
estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la línea 
de donde los bienes proceden. Es indudable que dice lo 
mismo. No es menester demostrarlo. Basta leerlo. Basta 
ver que el verbo reserva dice lo mismo que las cinco pa
labras se halla obligado á reservar, j que las tres pala
bras á los parientes, dicen de igual modo lo mismo, con
tienen de igual manera el mismo pensamiento, que las 
cinco, en favor de los parientes. La oración principal 
pues, puede reducirse, en el artículo se pueden suprimir 
algunas palabras, sustituir otras, y el precepto que con
tiene es el mismo. 

Hemos suprimido y sustituido por otras algunas pala
bras del artículo, dejando las demás en el mismo sitio. 
Por lo tanto, para poder poner más cercanos los sustan
tivos ascendiente y parientes, para poder formar oración 
con ellos y el verbo que le dá impulso el primero y recibe 
su acción el.segundo, es menester sacar las tres partes que 
forman la oración de los distintos sitios en que se encuen
tran. El sujeto agente, del principio, el verbo, de en me
dio, y el término de la acción, la persona en quien recae 
la acción del verbo, á quien favorece la obligación, casi 
de la conclusión. Esto, hasta cierto punto, parece arbitra
rio. Parece que la oración principal es aquella que á nues
tro gusto elegimos. 

Redactemos el artículo en otra forma; pongamos en 
él reunidas las palabras que componen la oración prin
cipal, cambiemos de lugar todas y cada una de sus pala
bras dejando en el mismo sitio solo el sustantivo ascen
diente y su artículo; y si así redactado el precepto es el 
mismo, la oración principal será la que hemos designado, 
y nada importará el que se sustituyan unas palabras, el 
que se supriman otras, el que cambien de lugar las restan-



tes. E l ascendiente reserva (ó reservará) á los parien
tes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á 
la línea de donde los bienes proceden, ios que por mi
nisterio de la ley heredare de su descendiente que este 
hiihiese adquirido por titulo lucrativo de otro* ascen
diente, ó de un hermano. Así redactado, á más de las 
seis palabras que anteriormente hemos suprimido, se su
primen otras cuatro, el relativo que y el sustantivo bie
nes la primera vez que son empleados, y el verbo hubiere 
adquirido. La supresión de estas cuatro palabras es de
bida á que así redactado hay una oración menos, toda vez 
que en la misma en que se habla de los bienes que el as
cendiente hereda de su descendiente, se incluyen, concre
tándose á ellos, los que heredare por ministerio de la ley. 
Suprimiendo la palabra bienes porque habría que repetir
la al acabarla de nombrar, siendo innecesaria esta repe
tición para expresarse con claridad. Por esta razón no 
hay que emplear más que una vez el verbo adquirir y so
bra la otra y á la vez expresados relativo y sustantivo. 
El precepto es el mismo. No ha cambiado en lo mas míni
mo. En él se le impone al ascendiente la obligación de re
servar determinados bienes en favor de determinados pa
rientes, lo mismo exactamente redactado de un modo que 
del otro. 

Como en esta última redacción presentamos reunidas 
las palabras que forman la oración principal, las que ex
presan la persona á quien se impone la obligación, la obli
gación misma con el solo uso del verbo, y las personas á 
quienes favorece la obligación, se vé á la simple vista que 
esta es la principal, á la que sirven de complemento las 
otras. 

Así redactado el artículo, á más de presentar reunidas 
las palabras que componen la oración principal, las que 
en compedio abrazan el pensamiento del legislador, se 
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evita la causa que indudablemente ha contribuido á que 
se le dé distinta inteligencia, el que esté interpuesta la pa
labra descendiente entre las de ascendiente y parientes. 

Aunque fijándose en que se habla del ascendiente no 
hay motivo para referir el parentesco al descendiente, es 
indudable que el lugar que ocupa este sustantivo en el ar
tículo ha sido una de las causas principales del error. 

Hemos suprimido, en la oración principal, las seis pa
labras que además contiene en la redacción del Código, 
con la única mira de acercar más el sustantivo parientes 
al de ascendiente, para poder así apreciar mejor, que es 
el ascendiente el que dá impulso á la acción del verbo re
servar, y los parientes el término de la acción, las perso
nas á quienes hay que reservar, y deducir por lo tanto, 
que los parientes han de ser del ascendiente. Esta supre
sión no es necesaria, indispensable, como lo es la del ver
bo, relativo y sustantivo que hemos dicho antes, cuando 
se suprime una oración, cuando las palabras todas, ex
ceptuando las dos primeras, cambian de lugar, cuando se 
redacta el artículo en la forma que últimamente se ha re
dactado. 

Veamos, pues, que la redacción del artículo, con el 
cambio de palabras de que hablamos, puede hacerse sin 
suprimir las seis de la oración principal. E l ascendiente 
se halla obligado á reservar en favor de los parientes 
que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la 
linea de donde los bienes proceden, los que por minis
terio de la ley heredare de su descendiente que este 
hubiese adquirido por titulo lucrativo de otro ascen
diente, ó de un hermano. Aqui tenemos todas las pala
bras del artículo mudadas de lugar, menos las dos prime
ras, y suprimidas únicamente el relativo, el sustantivo y 
el verbo que antes hemos dicho que son innecesarios por 
haber suprimido una oración. Así redactado, de igual mo-
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do que cuando suprimimos aquellas seis palabras, se co
loca la palabra descendiente después que las de ascen
diente j parientes. Desaparece por lo tanto la causa que, 
como se lia dicho, ha contribuido al error. 

Fácil es ver que el precepto es el mismo. En tocias y 
cada una de las tres formas que le hemos dado, de igual 
modo que en la que tiene en el Código, contiene el man
dato del legislador de que el ascendiente reserve en favor 
de determinados parientes, determinados bienes que here
dare por ministerio de la ley de su descendiente. 

Fácil es ver también que el legislador, diciendo lo 
mismo, ha podido poner en la oración de infinitivo, el ver
bo determinante en otro tiempo, diciendo en vez de se ha
lla, se hal lará , (obligado á reservar), y entonces al sus
tituir la oración por otra, en vez de reserva, dinamos 
reservará. Igualmente ha podido usar otro verbo que hi
ciera innecesario el pronombre se, diciendo, está obliga
do á reservar ó tiene obligación de reservar. De igual 
modo pudo haber puesto, sin variar el concepto, los sus
tantivos ascendiente y descendiente, el uno en singular 
y el otro en plural, ó los dos en plural, como lo ha hecho 
en el artículo siguiente, en el que también se refiere al 
ascendiente, que sucede á su descendiente que no deja des
cendencia, pero que lejos de imponerle una obligación le 
concede un derecho. 

Si tenemos tantos modos de expresar el mismo pensa
miento; si el artículo, como lo hemos redactado última
mente, dice lo mismo que como está en el Código; si el le
gislador habla del ascendiente y ordena que este reserve 
en favor de los parientes; si el sustantivo ascendiente mue
ve la acción del verbo reservar, acción que recae en el 
sustantivo parientes, á quienes favorece la obligación que 
se impone al ascendiente; si la expresión del sustantivo 
descendiente ha sido indispensable para decir de quién ha 
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de heredar los bienes por ministerio de la ley el ascendien
te, de quién lian de proceder y por qué clase de título pa
ra que sean reservables, por lo que el nombrar dicho sus
tantivo en el artículo no ha tenido otro objeto que expre
sar estos tres conceptos, es evidente que los parientes á 
quienes hay que reservar los bienes han de ser del ascen
diente que reserva. Mas como parientes del ascendiente 
que pertenezcan á la línea de donde los bienes proceden no 
pueden ser más que descendientes del mismo, de aquí que 
al decir que el ascendiente ha de reservar á sus parientes, 
decimos que esta obligación la tiene en favor de sus des
cendientes. 

Pudo el legislador emplear el pronombre posesivo su
yo, que por preceder al sustantivo parientes, con el cual 
habia de concertar, perdería la última sílaba agregando 
á la primera la letra ese, por estar el nombre en plural, 
diciendo: en favor de sus parientes. Pudo también agre
gar á la palabra parientes de la linea recta descenden
te. Pudo sustituir la palabra parientes por la de descen
dientes, y no se hubiera entendido que los parientes han 
de ser del descendiente. Así lo hubiera hecho si hubiera 
podido adivinar que su precepto se iba á entender de otro 
modo. 

La ley, por extensa y clara que sea, no puede por me
nos que ofrecer dudas. Si las ofrece, no es la culpa del le
gislador; es más bien de nuestra limitada inteligencia. 

Las palabras de la ley, por precisas que parezcan, 
frecuentemente se prestan á diferentes sentidos que el 
tiempo y el interés opuesto de los particulares ponen en 
descubierto. Hay, pues, que investigar el verdadero sen
tido de las palabras de la ley, penetrar en su espíritu, acu
dir á las razones que la dictaron, arrancar, por decirlo 
así, el pensamiento del legislador de la obscuridad en que 
lo envuelven las palabras que lo expresan, tener en cuen-



31 

ta hasta el lugar que se dá á determinado precepto, para 
deducir así cuál es la intención del que lo dá, qué ha que
rido decir; qué ha dicho. Esto es, qué es lo que se ha man
dado, qué es lo que hay que obedecer. 

Habiéndonos concretado en esta primera razón á la 
interpretación gramatical del artículo 811, nos ocupare
mos en las restantes de la interpretación lógica. 

S E G U N D A 

Porque la Comisió?i de Códigos tenia que referirse 
á los parientes del ascendiente, á sus descendientes. 

Aunque en la segunda parte hemos de detenernos en 
las bases 1(5 y 18 que se ocupan de las reservas, diremos 
ahora que la Comisión de Códigos, con sujeción á estas 
bases, tenia que referirse á los parientes del ascendiente 
que reserva, á sus descendientes. 

Con arreglo á la base 18, respecto á las reservas, ha
bla de desenvolver, con la mayor precisión posible, las doc
trinas de la legislación vigente, explicadas y completadas 
por la jurisprudencia. Mas como la legislación y lo mismo 
la jurisprudencia, no comprendía al pariente del descen
diente heredado que no lo era del ascendiente, al hermano 
unilateral del descendiente, al hijastro del que reserva, 
habia de excluirlo, había de no comprenderlo entre los 
favorecidos por la reserva, como lo ha hecho. 

Aunque la Comisión no hubiera tenido que atenerse á 
la base 16 al hacer extensiva la obligación de reservar al 
ascendiente de primer grado que no contrae nuevo matri
monio y á otros ascendientes, no era de esperar el que hu
biera variado de sistema el que hubiera de referirse á pa
rientes de otra persona, á parientes del descendiente, á 
personas estrañas al que reserva. 



Aun en tal supuesto, era natural y lógico el que de 
igual modo que cuando esta obligación era exclusiva de los 
padres solo la tenian respecto á sus hijos, ahora que es 
extensiva á los abuelos y bisabuelos solo la han de tener 
respecto de sus nietos y biznietos que pertenezcan á la lí
nea de donde los bienes proceden. Estas palabras de la ley 
son absolutamente precisas, entendida la obligación de re
servar á ascendientes más lejanos del primer grado, pues 
para estos bastaba decir hijos comunes, hijos del anterior 
matrimonio. 

Aunque el abuelo que hereda al nieto haya tenido una 
sola mujer, puede tener otros nietos procedentes de otros 
hijos distintos del que con su muerte dejó en la orfandad 
al que es heredado por él. De igual modo el bisabuelo que 
hereda al biznieto puede tener otros biznietos procedentes 
de otros nietos distintos del que al fallecer dejó en la orfan
dad al heredado. Mas como el ascendiente ó hermano de 
quien por título lucrativo adquirió los bienes el descen
diente heredado, no habia de querer que al heredarlos sin 
la voluntad de este un ascendiente del mismo, pasaran á 
otros descendientes del que lo heredó, mientras existieran 
descendientes de este que á la vez fueran respectivamente 
descendientes ó hermanos suyos, estos quedarían perjudi
cados si tales palabras no las contuviera la ley, si los bie
nes no se hubieran de reservar á los parientes que perte
necen á la misma línea ascendente ó colateral de donde 
proceden. 

La Comisión ha tenido que atenerse á la base 16, por 
lo que con doble motivo se ha referido á los parientes del 
ascendiente. 

Dice esta base, refiriéndose á las reservas, al deter
minar la legítima de los ascendientes: L a mitad de la he
rencia en propiedad, adjudicada por proximidad de 
parentesco y sin perjuicio de las reservas, constituirá, 
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en defecto de descendientes legítimos, la legitima de 
los ascendientes, quienes podrán optar entre esta y 
los alimentos. 

Si tenemos en cuenta, que en todo el segundo párrafo 
de dicha base se habla de la legítima de los descendientes 
y de los ascendientes; que la parte de herencia que cons
tituye la legítima del ascendiente deja de ser de libre dis
posición del descendiente; que por sobrevivir el ascendiente 
deja de pasar la herencia abintestato á los colaterales es
tando en primer lugar los hermanos que son descendien
tes del ascendiente; que los alimentos, escluyendo al cón
yuge, solo se deben entre parientes, en toda su estensión 
entre ascendientes y descendientes, y no se deben siquie
ra á los de tercer grado en la línea colateral; y que en la 
base se dice se conceda al ascendiente la elección entre la 
legítima y los alimentos, vemos claramente, que la Co
misión ha tenido que referirse á los parientes del ascen
diente, á sus descendientes. 

Para demostrar que el artículo 811 se refiere á los 
parientes del ascendiente, basta que nos concretemos á 
las últimas palabras que hemos copiado de la base 16 re
ferentes á la legítima de los ascendientes. Quienes po
drá ¡i optar entre esta y los alimentos. A la palabra 
optar, á la opción, á la elección, por el ascendiente, en
tre la legítima y los alimentos. 

Tan fácil ha sido á la Comisión de Códigos el cumplir 
esta parte ele la base, que no ha tenido que molestarse en 
decirlo así, ni al ocuparse de las legítimas, ni al tratar 
de la sucesión de los ascendientes, ni en ninguno de los 
artículos del Código. Le ha bastado con ordenar, que los 
ascendientes y descendientes se deben recíprocamente ali
mentos; que los derechos concedidos por las leyes son re-
nunciables; y con lo dispuesto en el artículo 988, que co
piado á la letra dice: La aceptación y repudiación de la 
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herencia son actos enteramente voluntarios y libres. 
A nadie pues se obliga á ser heredero contra su voluntad. 
A nadie puede obligarse á que reciba la legítima que le 
pertenece. La herencia se acepta ó se repudia con entera 
voluntad y libertad. Y como los descendientes están obli
gados á alimentar á su ascendiente, que lo necesita, en 
todo caso, es claro, que porque renuncie á la legítima que 
le pertenece al morir otro descendiente, la obligación no 
cesa; antes al contrario, con la renuncia mas se empobre
ce el ascendiente, y por lo tanto es mayor la necesidad 
del alimentista. Y con la herencia anticipada que propor
ciona la renuncia á los descendientes, mayores medios tie
nen de poder soportar la carga que la ley les impone. 

¿A quién pasan los bienes que componen la legítima ó 
herencia del ascendiente que no quiere suceder á su des
cendiente? A los parientes abintestato de este; á los más 
cercanos, sean ó no de la línea de donde los bienes proce
den; á sus hermanos. Si no los tiene de doble vínculo, á 
los unilaterales, ya sean consanguíneos, ya uterinos; aun
que los haya solo del lado del padre ó de la madre que ha
bía de reservar y los bienes procedan de ascendientes del 
otro lado; aunque de este otro lado queden tios. Porque 
la ley que hay que respetarla y cumplirla siempre, en to
do caso, aunque sea en contra de nuestra voluntad, man
da que cuando no hay heredero forzoso, ó este no quiere 
ó no puede suceder, ni testamento que otra cosa dispon
ga, que los bienes todos, absolutamente todos, sin distin
ción alguna, pasen á los hermanos postergando á los tios. 
Sin dar derecho á estos, ni á nadie, para que en su favor 
aquellos hayan de reservar. 

Tal y como se ha entendido el artículo 811, el ascen
diente tiene dependiente de su voluntad el cumplimiento 
dd precepto; á él, y sólo á él, le toca mandar; su sobera
na voluntad es la única que se ha de cumplir. Que le ape-
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tece que los bienes no vuelvan á la línea de donde proce
den, no vuelven. Renuncia á ellos, repudia la herencia, y 
pasan como si él no hubiera sobrevivido, al hermano uni
lateral, á su otro hijo que no es de aquella línea. ¿Cómo 
hablan de volver si no habia de querer? Que le apetece 
que los bienes vuelvan á la línea de procedencia, vuelven. 
Acepta la herencia, sin tener que pronunciar palabra, y 
allá van los bienes derechos á su línea sin tropezar en ra
ma. Ni siquiera el trabajo de decirlo le cuesta el hacerlo. 
Con quererlo, nada más, tiene bastante. ¡Cuánto poder! 
El mismo Dios no quiso poder tanto. Tuvo que hablar pa
ra hacer el mundo. 

Si la ley ha de respetarse siempre, si en todo caso ha 
de cumplirse, si su cumplimiento no ha de depender de la 
voluntad del obligado, el artículo 811 no puede decir, no 
dice, lo que se ha entendido. 

No vale decir que los derechos no pueden renunciarse 
en perjuicio de tercero, porque la ley solo obliga á reser
var al ascendiente que hereda á su descendiente. El que 
no lo hereda, el que repudia la herencia, no está compren
dido en su precepto. 

T E R C E R A . 

Porque la 7'eserva no es más que una ampliación de 
la legitima. 

Sin que creamos que el legislador sea infalible, pues 
aunque sábio al fin es hombre y está sujeto al error, he
mos de considerar y suponer siempre, que sabe lo que 
manda, que manda lo que ha de obedecer sin que el cum
plimiento de su mandato pueda quedar á voluntad del 
obligado, que por algo emplea palabras determinadas aun
que puedan parecemos supérfluas ó al menos equivalentes 
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terminada parte ó lugar de su obra. 

El artículo 811, el precepto que contiene, se halla en 
la sección 5.a, Capítulo 2.°, Título 8.°, libro 3.°, del Có
digo Civil, que trata de las legítimas. 

Por algo, como hemos indicado, lo ha colocado en ese 
lugar el legislador; por algo lo ha colocado en el lugar en 
que solo se ocupa de los herederos forzosos: en el que se 
dice que porción de hienes se han de reservar á tales he
rederos; en el que no tienen cabida, ni pueden nombrarse 
siquiera, los hermanos, los sobrinos, ni los tios. 

¿Por qué pues lo ha colocado en este sitio el legislador? 
Porque las reservas han sido y son una ampliación de la 
legítima; porque para que haya que reservar bienes á fa
vor de determinadas personas, es menester que á estas se 
les deba legitimar; porque de igual modo que todo trián
gulo es figura geométrica aunque toda figura geométrica 
no sea triángulo, todo aquel á quien hay que reservarle 
bienes es heredero forzoso aunque á todo heredero forzoso 
no haya que reservarle bienes. 

De igual manera que para que la figura geométrica sea 
triángulo no basta que tenga lados sino que es menester 
que estos sean solo tres, para que al heredero forzoso, al 
hijo, al descendiente, haya que reservarle bienes, no bas
ta que sea hijo ó descendiente del que reserva, sino que es 
menester que sea hijo también del que con su muerte dejó 
en estado de viudez al padre ó madre que reserva, que sea 
hijo común, hijo del anterior matrimonio, descendiente á 
la vez del ascendiente que tiene la obligación de reservar 
y de aquel de quien proceden los bienes, cuando proceden 
de línea ascendente, descendiente común del ascendiente 
que reserva y de otros ascendientes de quienes desciende 
el hermano de quien proceden, cuando traen origen de lí
nea colateral. 
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Aunque todos los nietos que carecen de padre, en re
presentación de sn ascendiente de primer grado, son here
deros forzosos del abuelo á quienes este debe legítima, solo 
tiene obligación de reservar en favor de aquellos, herma
nos entre sí, que' por sobrevivir él, pariente en igual gra
do, pero en la línea directa que es preferente, dejaron de 
pasar á ellos los bienes de su otro hermano difunto. 

De igual modo, aunque todos los biznietos que carecen 
de ascendientes de primero y segundo grado en represen
tación del de esta última clase que es descendiente de pri
mer grado del bisabuelo que reserva, son herederos forzo
sos ele este á quienes debe legítima, solo tienen obligación 
de reservar en favor de aquellos, hermanos entre sí, que 
por sobrevivir él dejaron de pasar á ellos los bienes de su 
otro hermano heredados, por ministerio de la ley, por el 
ascendiente que reserva. 

La ley pues, solo ha querido, que la preferencia en la 
sucesión ele la línea directa ascendente respecto á los bienes 
reservables; no redunde en perjuicio de los hijos comunes, 
ele los hijos á la vez del que falleció y del que tiene la obli
gación de reservar, ele los descendientes comunes de este 
y del ascendiente ó ascendientes de quienes proceden los 
bienes, ele los descendientes á la vez del ascendiente que 
reserva y de los ascendientes de eiuienes desciende el her
manó de quien proceden. 

La ley no ha querido conceder el derecho de reserva á 
los descendientes solo del ascendiente ó ascendientes ele 
quienes los bienes proceden por título gratuito; ha que
rido tan solo evitar el que puedan pasar tales bienes á 
otros descendientes del ejue reserva mientras subsistan 
elescendientes á la vez de este y de aquel ó de aquellos de 
quienes los bienes proceden. 

Ha querido pués evitar la ley, el que los bienes que 
por su ministerio hereda el ascendiente del hijo, nieto ó 
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mientras subsistan descendientes á la vez de este y del 
ascendiente ó ascendientes de quienes proceden, ó de aque
llos de quienes desciende el hermano de quien los adquirió 
por título lucrativo el descendiente heredado. 

Si la obligación de reservar solo puede tener lugar en 
favor de algunos herederos forzosos del que reserva; si la 
ley solo ha querido evitar que los bienes, que por su mi
nisterio ha heredado el ascendiente, dejen de pasar á otros 
descendientes de este que á la vez desciendan de expresa
dos ascendientes, mientras subsistan estos descendientes 
comunes ¿cómo puede este tener tal obligación en favor de 
sus cuñados ni de sus suegros que no son tales herederos 
ni siquiera sus parientes por consanguinidad en línea cola
teral como no sea porque proceden de Adán? 

Si legítima es la porción de bienes de que el testador 
no puede disponer por haberla reservado la ley á deter
minados herederos; si la legítima de los hijos y descen
dientes legítimos la constituyen las dos terceras partes 
del haber hereditario del ascendiente; si en el caso de que 
trata el artículo 811, determinados bienes del ascendiente 
han de pasar por su muerte íntegros á determinados des
cendientes á quienes debe legítima; si han de pasar á es
tos tales bienes en las dos terceras partes que habían de 
constituir la legítima en otro caso y además en la tercera 
que habia de ser de libre disposición, es evidente que la 
reserva es una ampliación de la legítima. 

El legislador después de decir, en la sección que antes 
indicamos, en la que trata de las legítimas, que porción 
de bienes constituye la de los descendientes legítimos y 
que porción la de los ascendientes también legítimos, de
bía decir y ha dicho, cuando por muerte del ascendiente 
han de pasar mas de las dos terceras partes de sus bienes 
á sus descendientes, y cuando por muerte del descendien-
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te han de pasar más de la mitad de sus bienes al ascen
diente. 

Seguía en orden el artículo 811, en el que consignó el 
legislador el caso en que el ascendiente á su muerte ha de 
dejar á determinados descendientes más bienes de los que 
constituyen su legítima, ampliándola por consiguiente en 
tanto en cuanto disminuye la tercera parte de libre dispo
sición. Parte libre que disminuye en este caso como dis
minuye también cuando el ascendiente debe legítima á la 
vez á otras personas, cuando tiene hijos naturales legal
mente reconocidos ó legitimados por concesión Real. 

El artículo siguiente, el 812, comprende el caso en 
que el descendiente ha de dejar á su ascendiente á quien 
debe legítima más bienes de los que la constituyen, am
pliándola en tanto cuanto disminuye la mitad de libre dis
posición. Esto sucede cuando el donante es el ascendiente 
más próximo, porque han de volver á él, si su descendien
te muere sin sucesión, los bienes que le donó, íntegros ó 
su equivalente, y además ha de sucedería en la mitad de 
los restantes. Pasan pues al ascendiente más de la mitad 
de los bienes que al morir deja su descendiente que no tie
ne descendencia. 

En el capítulo primero del título segundo, déla segun
da parte, nos ocuparemos de la causa que ha motivado el 
que la reserva del ascendiente y la del viudo se contengan 
en distinta sección y en distinto capítulo; y en el capítulo 
quinto del mismo título, de que, no obstante la obligación 
de reservar, la propiedad de los bienes reservables es del 
que reserva. 
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C U A R T A 

Porque solo como entendemos el articulo 811 'puede 
cumplirse el precepto que coatiene en los tres grados 
que comprende, aunque los bienes procedan de ascen

dientes que deben legitima al descendiente. 

Dice el artículo á que nos referimos que el ascendiente 
se llalla obligado á reservar en favor de los parientes que 
estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la línea de 
donde los bienes proceden, los que por ministerio de la ley 
heredare de su descendiente que este hubiese adquirido por 
título lucrativo de otro ascendiente ó de un hermano. 

El ascendiente, pues, ha de reservar los bienes en fa
vor de los parientes del primer grado, de los del segundo 
y de los del tercero. 

Se ha entendido que los parientes á quienes hay que re
servar han de ser del descendiente heredado. Nosotros en
tendemos que los parientes han de ser del ascendiente que 
reserva. 

Si el ascendiente reserva en favor de sus parientes, el 
artículo tiene perfecta aplicación, puede reservar en favor 
de parientes de los tres grados que comprende, aunque los 
bienes procedan de ascendientes que deben legítima al des
cendiente. 

Reserva en favor de los del primer grado reservando 
en favor de los hijos del anterior matrimonio, en favor de 
sus hijos que á la vez lo son del consorte difunto, de los 
hermanos de doble vínculo del hijo heredado, y de sus hi
jos, hermanos unilaterales de este, si los bienes proceden 
de algún ascendiente del que reserva, pues unos y otros 
pertenecen á esta línea. 

Reserva en favor de los del segundo grado reservando 
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en favor de los nietos, hermanos de doble vínculo de aquel 
á quien heredó, pues estos forzosamente pertenecen á la 
línea ó líneas de donde los bienes proceden, y en favor de 
los hermanos, solo del laclo del padre ó de la madre, su hi
jo ó hija, si de este ascendiente proceden los bienes, pues 
unos y otros nietos pertenecen á esta línea. 

Reserva en favor de los del tercer grado reservando 
en favor de los biznietos, hermanos de padre y madre del 
biznieto heredado y de los medio hermanos por parte del 
padre ó de la madre, su nieto ó nieta, si de este ascen
diente dimanan los bienes, pues también pertenecen á esta 
línea. 

Vemos, pues, que siendo los parientes del ascendiente 
que reserva, el precepto legal tiene aplicación en todas y 
cada una de sus partes, aunque los bienes procedan de as
cendientes que deben legítima al descendiente; el legisla
dor manda lo que en todo caso puede cumplirse; favorece 
á personas que pueden existir, á personas que pueden exi
gir el cumplimiento de la obligación que se impone al as
cendiente; en una palabra, el legislador manda lo que pue
de mandar, se concreta á lo posible. 

Si el ascendiente reserva en favor de los parientes del 
descendiente á quien heredó, el artículo no tiene aplicación 
posible, no puede reservar en favor de parientes de los tres 
grados, porque algunos de estos parientes, los más próxi
mos, los del primer grado, no pueden existir en el caso más 
frecuente, cuando reserva un ascendiente de primer grado 
y los bienes proceden del otro ascendiente del mismo gra
do. En su favor, pues, no puede reservar. 

Supongamos que el padre, por ministerio de la ley, he
reda del hijo bienes que este heredó de su madre, consorte 
del que reserva. Decimos que no puede reservar en favor 
de parientes del hijo en primer grado. 

Los parientes son descendientes, ascendientes ó cola-
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terales. A ninguno de estos parientes del hijo en primer 
grado puede reservar el padre ni ningún otro ascendiente 
procediendo los bienes de la madre. 

No puede reservar en favor de los hijos del hijo here
dado, porque bienes reservables son aquellos que el ascen
diente hereda de su descendiente por ministerio de la ley, 
la herencia abintestato, la legítima, y al descendiente que 
deja descendientes de cualquier grado que sean, no se pue
de heredar abintestato por ninguno de sus ascendientes. 
A ninguno de estos les debe aquel legítima. Si el ascen
diente no hereda los bienes que habia de reservar, no pue
de haber reserva, pues falta lo que es objeto de la misma. 

No puede el padre reservar en favor de ascendientes de 
primer grado del hijo heredado, porque no hay más ascen
diente en este grado que él mismo, y es absurdo á la vez 
que imposible el que una persona haya de reservar bienes 
en favor de sí mismo para que en el momento de morir los 
adquiera y pueda disponer de ellos después de su muerte. 

No puede reservar en favor de parientes colaterales del 
hijo en primer grado, porque como en esta línea hay que 
contar los dos lados que parten del tronco común, por cer
cano que sea el parentesco de las personas entre quienes se 
computa, nunca pueden estar en primer grado. 

Tampoco puede reservarlos en favor de ninguno de los 
cuatro ascendientes del hijo en segundo grado, ni de sus 
padres ni de sus suegros, pues aunque estos últimos pare
ce que pertenecen á la línea de su hija, de quien proceden 
los bienes, no es así, es lo contrario, la hija es la que per
tenece á las líneas paterna y materna. 

Si los bienes heredados del hijo, este los adquirió, por 
haber muerto antes su madre, de su abuelo ó abuela ma
terna, tampoco tiene el padre obligación de reservar en fa
vor de su suegra ó suegro, porque no pertenece á la línea 
de donde los bienes proceden, á la línea de su consorte el 
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otro ascendiente materno de segundo grado de quien pa
saron los bienes al hijo heredado. 

No es esta ocasión oportuna para demostrar que ni los 
ascendientes ni los tios del descendiente heredado, por mi
nisterio de lajey por su ascendiente, pertenecen á la línea 
de donde los bienes proceden. Esta demostración ocupará 
mejor lugar en el título cuarto después de ocuparnos en el 
tercero de las líneas de parentesco. 

Nos desentendemos ahora de la obligación de reservar 
en favor de los hermanos y sobrinos del descendiente here
dado, porque estos son descendientes del que reserva y es
tán por lo tanto comprendidos en la interpretación prime
ra, en la ya explicada. Sobre estos parientes á la vez del 
ascendiente y del descendiente no puede haber lugar á 
duda. 

El abuelo que hereda de su nieto bienes que este ad
quirió de sus padres, no puede reservar en favor de los as
cendientes en primer grado del nieto heredado, porque es
tos no pueden existir, porque si existieran ó hubieran exis
tido á la muerte de dicho nieto no hubieran pasado á él 
los bienes por ministerio de la ley, que son los únicos re-
ser vables. Los ascendientes más próximos excluyen á los 
mas remotos en la sucesión abintestato del descendiente. 
No puede pués darse el caso de que el abuelo que heredó 
al nieto tenga que reservar bienes en favor de los ascen
dientes de este en primer grado. 

De igual modo y por la misma razón, el bisabuelo que 
heredó del biznieto bienes que este heredó de algunos de 
sus ascendientes, no puede reservar en favor de los de 
primero ni de segundo grado de dicho biznieto, porque si 
alguno de estos hubiera existido no hubieran pasado á él 
los bienes por ministerio de la ley. 

Resulta pues, que aunque los ascendientes del des
cendiente heredado, ó algunos de ellos, pertenecieran á la 
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línea de donde los bienes proceden, entendiendo que los 
parientes han de ser del descendiente no es posible cum
plir el precepto del legislador en los tres grados que com
prende, cuando los bienes proceden de ascendientes que 
deben legítima al descendiente heredado por el ascendien
te que reserva. 

Si la primera interpretación del artículo, como explica
do queda, tiene perfecta aplicación; si esta aplicación es
tá completamente en armonía con lo que se ordena por el 
legislador, que se refiere á parientes del primer grado, del 
segundo y del tercero; si esta armonía permite apreciar 
que en los tres grados en que tiene lugar, la tendencia es 
la misma, el fin no es otro que el que los bienes vengan á 
parar á donde hubieran pasado si el ascendiente no hubie
ra sobrevivido; si la otra interpretación no puede dar 
cumplimiento al precepto del legislador; si ordenando este 
que se reserve en favor de parientes del primero, segundo 
y tercer grado, no puede obedecerse en lo que se refiere á 
los más próximos, á los del primer grado, en el caso más 
frecuente, cuando reserva un ascendiente de primer grado 
y los bienes proceden del otro ascendiente del mismo gra
do ¿por'cuál de las dos interpretaciones nos decidiremos? 
Por la razonable; por la que tiende á que los bienes va
yan á parar en donde hubieren quedado si el ascendiente 
no hubiera sobrevivido; por la que está en armonía con 
todos y cada uno de los artículos del Código que se refieren 
á las sucesiones, á las legítimas y á las reservas; por la 
que está conforme con las bases 16 y 18 á las que ha te
nido que atenerse la Comisión; por la primera. Por lo tan
to, hemos de desechar la última, porque en todo el Código 
no hay siquiera un artículo que le preste apoyo; porque el 
legislador no puede ni debe mandar lo que en todo caso no 
se ha de obedecer; porque no puede interpretarse ámplia-
mente lo que es odioso. 
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Q U I N T A . 

Porque los bienes son reservahles, aunque el 
ascendiente ó hermano de quien proceden los haya 

adquirido de extraños. 

Ya indicamos, al ocuparnos de la redacción del ar
tículo, los requisitos que han de concurrir para que los 
bienes sean reservables. No es escaso el número de los que 
en pocas palabras comprendió el legislador, pero en ellos 
no está comprendido el que el ascendiente ó hermano de 
quien proceden haya de haberlos adquirido de otro ascen
diente. 

Dice el artículo, que el descendiente heredado ha de 
haber adquirido los bienes, para que sean reservables, por 
título lucrativo de otro ascendiente ó de un hermano. Son 
pués reservables, ya procedan por título lucrativo de otro 
ascendiente, ya procedan por la misma clase de título de 
un hermano. Ahora bien, el ascendiente ó hermano de 
quien proceden los bienes, puede haberlos adquirido por 
título lucrativo ú oneroso de extraños. 

Desde luego se comprende, que el descendiente here
dado solo puede haber adquirido los bienes por título de 
herencia, de su hermano si es de doble vínculo, en virtud 
de testamento, y cuando más la mitad por ser la otra mi
tad legítima del ascendiente que reserva, pues que abin-
testato este hubiera adquirido toda la herencia. Mas si 
era unilateral, consanguíneo si reserva la madre ú otro 
ascendiente materno, ó uterino si reserva el padre ú otro 
ascendiente paterno, y por lo tanto si á su fallecimiento 
no tenía ascendientes, pudo transmitirlos t o d o s ^ j ^ ^ ^ 
mano. ^ ^ t É C A Ü N I ^ ^ 

Adquiridos por este los bienes, l odos ó parte según los 
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casos, y heredados después por el ascendiente que reserva, 
procediendo todos ó algunos de extraños ¿de qué línea 
proceden estos bienes que por ministerio de la ley hereda 
el ascendiente? ¿A qué línea han de pertenecer los parien
tes á quienes hay que reservarlos, toda vez que son reser-
vahles? ¿Han de volver á aquellos de quienes proceden tal 
vez por título oneroso, á más de que no son parientes del 
que reserva ni de su descendiente? Estos bienes, como los 
que proceden de ascendientes, son reservables y hay que 
reservarlos á quienes dice la ley, á los parientes que estén 
dentro del tercer grado y pertenezcan á la línea de donde 
proceden. Hay que reservarlos, porque los bienes que pro
ceden de un hermano como los que proceden de un ascen
diente, háyalos adquirido el uno ó el otro, por título lu
crativo ú oneroso, de parientes ó de extraños, sin distin
ción alguna porque la ley no distingue, son reservables. 

Hay que tener en cuenta que el legislador para nada se 
ha ñjado en la procedencia que tengan los bienes respecto 
á la persona de quien los ha adquirido por título lucrativo 
el descendiente heredado, respecto al ascendiente ó herma
no de quien proceden. Esto es, que basta que los bienes 
procedan por dicho título de un ascendiente ó de un her
mano para que sean reservables, háyalos adquirido el uno 
ó el otro de quien los haya adquirido, sea el título de ad
quisición lucrativo ú oneroso. 

Si la ley no distingue entre los bienes que el ascendien
te ó hermano ha adquirido de parientes ó de estraños por 
título lucrativo ú oneroso; si no establece la más leve di
ferencia entre los que procedan por uno y otro título de 
una y otra procedencia: si procedan de quien procedan, 
por cualquier clase de título, todos son reservables en 
cuanto por título lucrativo pasan respectivamente al des
cendiente ó hermano y de este los hereda por ministerio de 
la ley su ascendiente ¿por qué razón se pretende que el pa-
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dre reserve en favor de sus cuñados, tios del hijo hereda
do, los bienes que este adquirió por título lucrativo de su 
madre, cuando son reservables procedan ó no de los abue
los maternos, ascendientes en primer grado de aquellos? 
¿Es troncal la reserva de los bienes que la madre adquirió 
de extraños que de igual modo que los que adquirió de sus 
padres son reservables? ¿Por qué razón se pretende reser
var en favor de los ascendientes del descendiente hereda
do los bienes que este adquirió por título lucrativo de un 
ascendiente ó hermano y que pueden proceder de extraños, 
cuando estos ascendientes no pueden ser más próximos que 
el que reserva, y si son de igual grado también lo han he
redado con la obligación de reservar, y aunque sean más 
lejanos siempre dará por resultado el que los bienes que
den ó vayan á parar al último que sobreviva? ¿A dónde 
nos lleva esta reserva mutua y de resultados eventuales? 
Al error; á hacer de mejor condición al que designa la 
suerte; á apartar, á desviar los bienes de aquellos á quie
nes deben ir; á preferir los abuelos del descendiente here
dado á los hermanos del mismo, y, por lo tanto, á lo con
trario de lo que quiso el legislador, que no pudo querer 
otra cosa que el que los bienes pasaran á aquellos á quie
nes hubieran pasado si no hubiera sido preferida la línea 
directa; á lo contrario de lo que es de presumir quisiera 
el ascendiente ó hermano de quien proceden, que no pudo 
querer que los bienes que hereda el ascendiente sin la vo
luntad expresa de su respectivo descendiente ó hermano á 
quien los transmitió graciosamente, pasaran á otras per
sonas mientras existieran descendientes ó hermanos suyos, 
descendientes del que reserva. Estos parientes del ascen
diente son los que pertenecen á la línea ascendente ó co
lateral de donde los bienes proceden. 

En dos palabras; la reserva en favor de los parientes 
del descendiente, mas bien que reserva troncal, como se 
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llama, debiera llamarse reserva contraproducente ó re
serva no troncal, pues que lejos de conservarse los bie
nes entre los que descienden del tronco, de la madre de 
quien proceden, al reservarlos el padre á los abuelos ma
ternos, estos en su día, dueños ya con libertad de los bie
nes, los dejarán como es natural á sus distintos descen
dientes, á los que proceden de su hija, de quien dimanan, 
y á los demás hijos ó descendientes que tengan. El resul
tado es, pues, apartar los bienes, retirarlos de los que 
descienden del tronco, de la línea de donde proceden. Y si 
los bienes proceden de un hermano que no tiene descen
dientes ó aunque los tenga, y los adquirió de extraños 
¿cuál es el tronco en este caso para que esta reserva se 
llame troncal? ¿En qué nos fundamos para decir que los 
tios y los ascendientes del descendiente heredado pertene
cen á la línea colateral de segundo grado que es de donde 
los bienes proceden? 

Si los bienes proceden de un ascendiente del descen
diente heredado, la línea es directa. Si proceden de un her
mano de dicho descendiente, es colateral. Ya sea directa, 
ya colateral, la línea de donde los bienes proceden, á ella 
no pertenecen mas que los hermanos del descendiente he
redado, como demostraremos en los dos títulos siguientes. 

Aunque en el último de estos títulos hemos de ver que 
la reserva que establece el artículo 811, en todo caso ha 
de tener lugar en favor ele los descendientes comunes del 
que reserva y de aquel ó de aquellos de quienes proceden 
los bienes ó de quienes desciende el hermano cuando de es
te proceden, y por lo tanto que hay que reservar también 
en favor de los sobrinos del descendiente heredado; esto 
es, porque como veremos en el capítulo 2.° del título 2.° 
de la segunda parte, hay que entender el artículo como si 
tuviera la siguiente adición, agregada á su última palabra, 
haciendo el punto una coma y de sus descendientes que 
los representen. 



S E S T A 

Poroue como se ha entendido el avtieulo yci se reserve 
á la vez en favor de todos los parientes que estén -dentro 
del tercer grado, ya se prefiera á la linea ascendente, 
al más p róx imo , ya se reserve solo en favor de parien
tes en tercer grado, tíos y sobrinos, siempre se está en 

contra de lo que la ley dispone sobre sucesiones. 

Acabamos de decir que, procedan los bienes de un as
cendiente ó de un hermano, á la línea de donde proceden 
no pertenecen más que los hermanos del descendiente he
redado por el ascendiente que reserva, por lo que los bie
nes que este tiene obligación de reservar, han de pasar á 
sus descendientes, á aquellos á quienes hubieran pasado si 
no hubiera sobrevivido al descendiente á quien heredó, á 
aquellos á quienes hubieran pasado abintestato, si la línea 
directa no fuera preferente. Esto es lo lógico, lo natural, 
lo razonable. 

Entendiendo que los parientes han de ser del descen
diente, los bienes ó parte de ellos, en la mayoría de los ca
sos, han de pasar á otras personas que no son descen
dientes, herederos forzosos del que reserva, y en ocasiones 
aun teniendo este tales herederos de la misma línea, se 
verán privados de los bienes ó de parte de ellos que cons
tituyen su legítima, y esto es imposible. Esto no lo ha 
querido, no lo ha podido querer el legislador. 

Como se ha entendido el artículo á que nos referimos, 
ya reserve el ascendiente á la vez á todos los parientes que 
perteneciendo á la misma linea estén dentro del tercer gra
do, ya se prefiera al ascendiente postergando á los colate
rales, ya entre estos se prefiera al más próximo, ya se re
serve solo en favor de parientes en tercer grado, tios y 
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sobrinos, siempre se está en contra de lo que la ley dispo
ne sobre sucesiones. 

Vimos que en el segundo de los pleitos que sobre esta 
reserva han llegado al Tribunal Supremo, la parte deman
dante solicitó que se declarasen reservables los bienes en 
favor del abuelo materno del descendiente heredado, ó en 
favor del tio, también por parte de la madre de dicho des
cendiente, ó en favor de los dos; y que dicho Tribunal re
solvió que el padre habia de reservar los bienes en favor 
de su suegro, abuelo del descendiente heredado por él, l i 
mitándose á decir respecto al tio que no se ventilaba el de
recho de este á la reserva. Cabe, pues, dudar si se ha de 
reservar á la vez á todos los que estén dentro del tercer 
grado, si se ha de preferir al ascendiente y entre los cola
terales al más próximo. 

Dice el artículo, que el ascendiente se halla obligado 
á reservar en favor de los parientes que estén dentro 
del tercer grado y pertenezcan á la linea de donde los 
hienes proceden. . 

Supongamos primeramente, que se ha de reservar en 
favor de todos los que, perteneciendo á la misma línea, 
estén dentro del tercer grado. 

No señala la ley orden de preferencia, no pone en pri
mer lugar al más próximo, no distingue. No podemos ha
cer distinciones que la ley no hace. Todos, pues, sin distin
ción y á la vez tienen derecho á la reserva. No dice la ley 
la cuota ó parte que se ha de reservar á cada uno, no es
tablece diferencias. No podemos establecer diferencias que 
la ley no establece. A todos, pues, por partes iguales se ha 
de reservar. 

Si todos los que estén dentro del tercer grado tienen 
derecho á la reserva ¿para qué la preferencia en las suce
siones, de la línea directa? Si el mismo derecho tienen 
los tios que los hermanos ¿para qué los preceptos que r i -



gen las sucesiones? ¿Para qué la preferencia de la pro
ximidad de parentesco? Si en favor de todos y por igua
les partes se ha de reservar ¿para qué el precepto del le
gislador que ordena que concurriendo los sobrinos con sus 
tios aquellos heredarán por estirpes? Si viviendo los hijos 
no heredan sus descendientes al-ascendiente común; si 
viviendo el hermano no suceden los hijos de éste á su tio 
¿por qué en las reservas no se siguen estos preceptos? 
¿Por qué son todos iguales? Si el ascendiente que reserva 
puede-no tener mas bienes que los reservables, ó los que 
tiene además no ascienden á la mitad del valor de aquellos, 
si sus hijos son los hermanos del hijo á quien heredó; si 
este puede tener tantos ó más tios que hermanos ¿cómo se 
explica que siendo los hermanos parientes más próximos 
del descendiente, herederos forzosos del que reserva, no 
pase á ellos lo que constituye su legítima? Todas estas 
preguntas dejan de tener contestación, categórica y ade
cuada á la opinión que refutamos, porque el legislador no 
ha podido referirse á los parientes del descendiente. No 
ha podido referirse á tales parientes, porque á ello se opo
nen sus preceptos, de los cuales se derivan, ó en los cua
les se fundan, dichas preguntas. 

Supongamos ahora, que se prefieren los ascendientes á 
los colaterales, y entre estos al más próximo. 

El hijo que heredó bienes de la madre y que por su 
muerte los heredó, por ministerio de la ley, el padre á la 
vez que abuelos maternos puede tener hermanos de doble 
vínculo. 

Si el ascendiente tiene obligación de reservar en favor 
de los parientes del descendiente heredado;-si esta obliga
ción la tiene en primer lugar en favor de los ascendientes 
de dicho descendiente; si este á la vez que ascendientes 
tiene hermanos, que son de scendientes, herederos forzo
sos, del que reserva; si este no tiene más bienes que los 
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reservables, ó los que tiene además no ascienden al duplo 
valor de aquellos ¿con qué derecho se priva á sus descen
dientes del todo ó parte de los bienes que constituyen su 
legítima? ¿Es que el ascendiente más próximo, de quien 
proceden los bienes, habia de querer que pasaran á sus 
ascendientes en perjuicio de sus propios descendientes? Ni 
se puede privar á los herederos forzosos de su legítima con 
tanta facilidad, ni es lógico suponer que la persona de 
quien proceden los bienes quisiera lo que no pudo querer. 

Podemos suponer que el descendiente heredado dejó 
solo varios hermanos de doble vínculo y sobrinos, hijos de 
otro hermano difunto también de doble vínculo, herederos 
forzosos todos de su ascendiente que reserva. 

Si este ha de reservar los bienes en favor de los pa
rientes más próximos de su descendiente heredado; si es
tos parientes son sus descendientes y á la vez tiene otros 
en un grado más ekvado que representan al que falleció 
de igual grado que los que viven, por lo que tocios son sus 
herederos forzosos; si puede no tener más bienes que los 
reservables ó pocos más ¿por qué han de pasar todos ó 
casi todos sus bienes á determinados descendientes, sin 
que pase á otros descendientes, que también son sus here
deros forzosos, á los que tuvieron la degracia de perder á 
su ascendiente más próximo, la porción correspondiente 
por legítima, ó sea la parte alícuota de la misma deducida 
su mitad por la mejora? El derecho de representación ¿no 
tiene siempre lugar en la línea recta descendente? En la 
línea colateral ¿no tiene también lugar el derecho de re
presentación en favor de los hijos de los hermanos, y por 
lo tanto en favor de los hijos del hermano del descendien
te heredado? 

Es tal la anomalía que resulta de considerar que los 
parientes, á quienes hay que reservar, son del descendien
te heredado, que para que la haya de todos modos, la hay 
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aunque los parientes lo sean todos del mismo grado, cola
terales del tercero. 

El descendiente heredado puede dejar varios tios, her
manos de su ascendiente de primer grado de quien proce
den los bienes por herencia, y á la vez igual número de 
sobrinos, hijos de un hermano de doble vínculo, difunto. 

Es evidente que unos y otros parientes están en ter
cer grado y que al reservar en su favor los bienes el ascen
diente, reservará la mitad á sus cuñados si reserva el otro 
ascendiente del primer grado, á los hermanos de su yerno 
ó nuera si reserva un ascendiente del segundo grado, á 
los hermanos del consorte de su nieto ó nieta si el ascen
diente es del tercer grado, y la otra mitad á los sobrinos 
del mismo descendiente, que á la vez son sus descendien
tes. Como estos descendientes no pueden tener otro ascen
diente más próximo que el que reserva, como no sea el de 
primer grado que no es descendiente de este, porque en 
caso contrario no hubieran pasado á él los bienes por mi
nisterio de la ley, les debe legítima. 

Si los sobrinos del descendiente heredado son también 
descendientes del que reserva á quienes este debe legítima; 
si la mitad de los bienes reservables han de ir á parar á 
otras personas que no son sus descendientes; si puede no te
ner otros bienes que asciendan á la mitad del valor de los 
reservables ¿cómo puede tener lugar el que no pasen á sus 
descendientes las dos terceras partes de sus bienes que 
componen la legítima de los mismos. Si en la sucesión de 
los colaterales son preferidos los sobrinos del difunto á 
los tios del mismo, sin embargo de estar unos y otros en 
el mismo grado ¿por qué en la reserva que establece el 
artículo 811 no se prefieren de igual modo los sobrinos? 
¿Por qué no se postergan también los tios? Porque di
cho artículo no dice lo que se ha entendido. Porque se re
fiere á los parientes del ascendiente. 



Resulta, pues, que entendiendo que los parientes, á 
quienes hay que reservar, han de ser del descendiente, aún 
suponiendo que pertenecen á la línea de donde los bienes 
proceden, determinados tios y ascendientes del descen
diente heredado, ya se reserve á la vez á todos los que es
tén dentro del tercer grado, ja. se prefieran los ascendien
tes á los colaterales, ya entre estos se prefiera al más 
próximo, ya se reserve á los del mismo grado tercero, tios 
y sobrinos, se está siempre en contra ele lo que la ley dis
pone sobre sucesiones. 

Consideramos los bienes reservables de la propiedad 
del que reserva al determinar los bienes que pasan á sus 
descendientes, porque mientras vive y no los transmite á 
otro, es el único propietario, no obstante la obligación de 
reservar, como veremos en el capítulo quinto del título se
gundo de la segunda parte. 

S É P T I M A . 

Porcpie á la interpretación oue se ha dado al articulo 
811 se oponen todos los artículos que con él se rela
cionan, las consecuencias que hay que deducir de prin
cipios universalmente admitidos, y el sistema que si

gue el legislador en la sucesión de los colaterales. 

Se ha entendido, que el artículo 811 se refiere á los 
parientes del descendiente, y tratamos de demostrar que 
se refiere á los parientes del ascendiente, á sus hijos, nie
tos y biznietos. 

Aunque no pudiéramos demostrar lo que nos propone
mos, con la redacción del artículo que habla del ascen
diente y por lo tanto es indudable que se refiere á los pa
rientes del mismo; aunque la Comisión no hubiera tenido 
que atenerse á las bases 16 y 18 y por lo tanto no hubie-
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ra tenido que concretarse á los parientes del ascendiente 
al hacer estensiva la obligación de reservar al ascendiente 
del primer grado que no contrae matrimonio posterior y 
á otros ascendientes; aunque este artículo no estuviera 
contenido en la sección que trata de las legítimas, lo que 
dice bien claramente que solo ha de reservarse en favor de 
parientes á quienes debe legítima el que reserva; aunque 
como se ha entendido el artículo pudiera cumplirse su pre
cepto en los tres grados que comprende cuando los bienes 
proceden de ascendientes que deben legítima al descen
diente; aunque á la línea del ascendiente ó hermano de 
quien proceden los bienes pertenecieran determinados tios 
y ascendientes del descendiente heredado; aunque no ofre
ciera duda la opinión que refutamos, respecto á si se de
ben ó no preferir determinados parientes del descendiente, 
ni pudieran tener lugar en todo caso las anomalías de que 
acaba mos de ocuparnos; aunque por lo tanto no existiera 
ninguna de las razones expuestas, que la que parezca más 
débil de todas la creemos suficiente para demostrar lo que 
nos proponemos; aun en tal supuesto, pues, no sería po
sible entender el artículo como se ha entendido, porque á 
ello se oponen todos los artículos que con él se relacionan; 
porque á ello se oponen las consecuencias más naturales 
que forzosamente hay que deducir de principios univer-
salmente admitidos; porque por oponerse se opone á ello 
hasta el mismo legislador, hasta el plan, el sistema, que 
sigue al modificar la sucesión de los colaterales. 

Vamos á demostrarlo. 

Hemos dicho en primer lugar, que á la inteligencia 
que se ha dado al artículo se oponen todos los que con él 
se relacionan. En efecto, y aunque dejamos para lugar 
más oportuno el demostrar la aplicación que á la reserva 
del ascendiente tienen los artículos contenidos en la sección 
que trata de los bienes sujetos á reserva, nos fijaremos á 
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la ligera en los primeros, concretándonos ahora á los cua
tro que ocupan el primer lugar, al 968 y á los tres si
guientes. Estos artículos se refieren al ascendiente en pri
mer grado, al padre ó madre que contrae nuevo matrimo
nio, y el artículo 811 se refiere al ascendiente. Compren
de por lo tanto, casados ó viudos, lo mismo al padre que 
á la madre, al abuelo y al bisabuelo. Hemos, pues, de con
siderar la palabra padre, específica, y la de ascendiente, 
genérica y podemos decir sin temor de equivocarnos: To
do padre es ascendiente aunque no todo ascendiente es pa
dre. Si todo padre es ascendiente y el artículo 811 se re
fiere al ascendiente, este artículo se refiere también al pa
dre. Si se refiere al padre, y á este, según la opinión que 
refutamos, lo obliga la ley á que reserve en favor de sus 
cuñados, tios del hijo heredado, hermanos de su consorte 
difunta, y en favor también de sus suegros, abuelos ma
ternos de dicho descendiente, padres de su esposa ¿cómo 
es que dicha ley en el momento mismo de recordar tal dis
posición se olvida de ella, pues el primero de los cuatro 
artículos citados la menciona diciendo el numero del ar
tículo que la contiene? ¿Cabe suponer que el legislador se 
olvide de lo que deja dispuesto cuando las distintas partes 
de su obra han de formar un todo armónico? ¿Es siquiera 
lógico suponer el olvido de tal disposición en el mismo mo
mento de recordarla? ¿Es que el padre casado segunda 
vez, ya no es ni ha sido padre, no es ni ha sido ascendien
te? El padre no deja de serlo porque contraiga nuevo ma
trimonio. Es ascendiente aunque se case nuevamente. Si 
es ascendiente aunque contraiga nuevas nupcias, á él tie
ne que referirse, á él se refiere también, el artículo 811. 
Si este se interpreta como se ha interpretado, la obliga
ción de reservar del padre no puede cesar porque los hijos 
del anterior matrimonio renuncien, no puede cesar porque 
dejen de existir, porque aunque renuncien, ó mueran, que-



dan ó pueden quedar cuñados, tios del hijo heredado, pue
den quedar suegros, abuelos del mismo hijo, y los ascen
dientes en primer grado de estos, bisabuelos de dicho des
cendiente. Sería, pues, preciso para que la obligación cesa
ra, además de la renuncia ó muerte de los hijos y descen
dientes del anterior matrimonio, la renuncia también ó 
muerte de esos parientes del descendiente á quienes se 
quiere comprender entre los favorecidos, de esas perso
nas que no son parientes por consanguinidad, del ascen
diente que reserva. Mas la ley que hay que respetarla 
siempre, la ley que no puede estar en contra de sí misma, 
dice, que cesa la obligación del padre á reservar, si re
nuncian ó mueren los hijos y descendientes del anterior 
matrimonio, no exige para que los bienes sean libres, la 
renuncia ó muerte de otras personas que no son descen
dientes del que reserva. No hace tal exigencia, porque á 
tales personas no les concede tal derecho; porque el ar
tículo 811 no se refiere á los parientes del descendiente; 
porque este artículo se refiere á los parientes de la perso
na de quien habla, de la persona á quien impone la obliga
ción del ascendiente. A sus hijos, nietos y biznietos que 
pertenezcan á la línea de donde los bienes procedan. Solo 
así se explica el que cese la obligación cuando no existen 
los descendientes ó estos renuncian. 

Después de lo que acabamos de decir sobre la inter
pretación que debe darse al artículo 811, después de esta 
parte de la demostración, de que no puede entenderse 
más que como sostenemos, nada debiéramos agregar so
bre este particular, pero hemos trazado el camino que he
mos de seguir y debemos continuarlo. 

Hemos dicho, que á la interpretación contraria á la 
que sustentamos sobre dicho artículo, se oponen los de
más que con él se relacionan, y nos acabamos de ocupar 
de cuatro solamente. Toca su turno al 972 y 973. Estos 
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dos artículos nos sirven también para demostrar lo dicho 
en segundo lugar, que á la interpretación contraria se-
oponen las consecuencias más naturales que forzosamen
te hay que deducir de principios umversalmente admi
tidos. 

El primero de estos dos artículos, faculta al padre pa
ra que, en los bienes reservables, pueda mejorar á alguno 
ó algunos de los hijos ó descendientes del anterior matri
monio, y por lo tanto para que pueda privar á otro ú otros 
hijos de parte de dichos bienes. 

El artículo siguiente, después de decir en el primer pá
rrafo que si el padre no usa de la facultad de mejorar á sus 
hijos del anterior matrimonio, sucederán estos en todo ca
so en los bienes sujetos á reserva, conforme á las reglas 
prescritas para la sucesión en línea descendente, lo facul
ta nuevamente en el segundo párrafo para que pueda pri
varlos por completo de todos los bienes reservables, si los 
deshereda justamente. 

Ahora bien; para que se pueda mejorar á una persona, 
es menester que sea descendiente, y para que sea necesario 
desheredarla es menester que sea heredero forzoso. 

Tal y como entendemos el artículo 811, los dos de que 
nos ocupamos tienen perfecta explicación y aplicación al 
mismo. El padre, á los hijos del anterior matrimonio, les 
debe legítima, son sus descendientes, sus herederos forzo
sos, por lo que los puede mejorar, privar de parte de los 
bienes reservables, de todos estos bienes, de toda la legí
tima, desheredándolos con justa causa. De igual modo el 
abuelo que heredó al nieto, á los hermanos de este, á es
tos solos nietos que son de la misma línea, que en repre
sentación de su ascendiente del primer grado les debe le
gítima, que son sus descendientes y herederos forzosos, los 
puede mejorar, privar de parte de los bienes reservables, 
de todos y de toda la herencia, desheredándolos con igual 



motivo. Lo mismo exactamente podemos decir del bisabue
lo que heredó al biznieto, respecto á los hermanos de este, 
que pertenecen á la línea de donde los bienes proceden, 
que en representación de su ascendiente del segundo gra
do les debe legítima, por lo que los puede mejorar, privar 
de parte de los bienes reservables y de todos, desheredán
dolos igualmente que los otros ascendientes. En donde 
existe igual razón ha sido, es y será siempre aplicable igual 
disposición. 

Por el contrario, entendiendo el artículo en el sentido 
de que el ascendiente tiene obligación de reservar en favor 
de los parientes del descendiente, en favor de sus cuñados, 
tios del hijo heredado, y en favor de sus suegros, abuelos 
del mismo, no tienen aplicación los dos artículos de que 
nos ocupamos, porque tales personas no son descendientes 
del que reserva, porque este no les debe legítima y no ca
be, por lo tanto, mejorarlos en los bienes reservables, pri
varlos de parte y menos del todo de estos bienes. Estos 
dos artículos no tienen siquiera aplicación posible al apli
carlos al 811 de este modo entendido. Tal inteligencia nos' 
lleva al absurdo. Tal inteligencia nos obliga á deducir con
secuencias contrarias á la lógica, á la razón y hasta á los 
principios más umversalmente admitidos. 

Al hijo del que reserva, hermano del hijo heredado, hi
jo también de aquel de quien proceden los bienes, se le pue
de privar de parte y hasta del todo de los bienes reserva-
bles. Al extraño, al que solo es cuñado, tio y hermano res
pectivamente, no se le puede privar ni del todo ni siquie
ra de parte de tales bienes; sea como quiera su conducta, 
los bienes han de pasar á él; pórtese bien, mal ó malísi-
mamente, siempre tiene la seguridad de que, á la muerte 
del que reserva, los bienes íntegros le pertenecen. Lo mis
mo exactamente podemos decir de los suegros del que re
serva y de los ascendientes en primer grado de estos. 
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Si la ley tiene que estar conforme con la razón; si la 
ley y la razón no pueden estar en contra de los sentimien
tos de amor y de cariño que expontáneamente brotan del 
corazón humano hacia los descendientes; si la ley, la ra
zón y estos mismos sentimientos exigen del padre mayo
res deberes, mayor consideración para con los hijos y des
cendientes que para con los extraños, con los parientes 
por afinidad, la ley no ha podido referirse á lo que se ha 
entendido. El legislador, en el artículo 811, no ha dicho, 
no ha podido decir, que haya que reservar bienes en favor 
de tales personas. 

Toca su vez al último de los puntos en que por ahora 
nos ocupamos. Que á la interpretación del artículo 811, 
contraria á la que sustentamos, se opone hasta el sistema 
que sigue el legislador al modificar la sucesión de los co
laterales. 

En efecto, se pretende entender el artículo á que nos 
referimos, en sentido ámpliopara que los bienes queden en 
la línea de donde proceden, como si no hubiera dispuesto 
lo contrario el legislador en otra parte de su obra, modi
ficando también la ley anterior. 

En el artículo 949 manda el legislador que los bienes 
pasen á otra línea distinta de la que proceden, reforman
do la ley anterior. Dice así: Si concurriesen hermanos 
de padre y madre con medio hermanos, aquellos to
m a r á n doble porción que estos en la herencia. De don
de resulta que si el número de hermanos unilaterales es 
igual al de doble vínculo, ya sean aquellos todos consan
guíneos ó todos uterinos, la tercera parte de los bienes que 
proceden del padre ó madre no común, pasan á los unila
terales, á los que traen origen de otro padre ó de otra ma
dre, cambiando así de línea. 

En igual sentido y aún más terminante es la disposi
ción del artículo 950, que dice: En el caso de no existir 
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sino medio hermanos, unos por parte de padre y otros 
por la de la madre, heredarán todos por partes igua
les, sin ninguna distinción de bienes. Aquí se pasan, se 
cruzan, se cambian los bienes de una á otra línea en con
tra de lo dispuesto anteriormente, pues los hermanos de 
padre heredaban los bienes que procedían de este, y los de 
madre los que dimanaban de esta. 

Es, pues, evidente que el plan del legislador, el siste
ma que sigue respecto á si los bienes se han de conservar 
ó no en la misma línea, es contrario á la extensión que se 
pretende darle, considerando comprendidos en ella deter
minados parientes del descendiente. 

Si tales son los preceptos del legislador refiriéndose á 
parientes del segundo grado de consanguinidad en línea 
colateral; si por ellos se vé claramente su espíritu, su ten
dencia, su ningún interés en respetar la línea, toda vez 
que ordena lo contrario ¿se ha de entender que el artícu
lo se refiere á los parientes del descendiente, cuando tal 
inteligencia nos lleva en contra de lo dispuesto en la mis
ma ley, y con ella le damos una interpretación amplia, 
debiendo interpretarla extrictamente por ser odioso el l i 
mitar la libre facultad de disponer de los bienes? 

T O C T A V A 

Porque auno se ha entendido el 'articulo 811 
no es posible cumplir lo que ordenan el 968 y el 969. 

Aunque creemos que nada más debiéramos decir sobre 
el particular, porque el lector estará ya convencido quizá 
tanto como cansado de leer sobre este asunto que nada tie
ne de deleitable y recreativo, vamos á concluir con un 
ejemplo, demostrando con él, una vez más, que los pa-



rientes á quienes hay que reservar han de ser del ascen
diente que reserva. 

Yamps á referirnos á personas que pertenecen á la lí
nea de donde los bienes proceden. 

Sea el ejemplo el siguiente: 
Dos solteros contraen su primer matrimonio. Este ma

trimonio procrea dos hijos, y muerto el padre contrae la 
viuda nuevo matrimonio con otro soltero. De este marido 
dá á luz otros dos hijos. Muere después la madre ó ahin-
testato ó instituyendo herederos por partes iguales á sus 
cuatro hijos. Estos pasan á ser propietarios de la totali
dad de sus bienes. Nos desentendemos de la legítima del 
viudo, porque á nada conduce para este caso. Muere des
pués uno de los dos menores hijos, uno de los del segundo 
matrimonio, uno de los hijos del viudo, sin testamento y 
sin descendientes. Sus bienes todos, por ministerio de la 
ley, pasan al padre, al ascendiente. Ya tenemos aquí, sin 
embargo de referirnos al cónyuge viudo, el caso del artí
culo 811. El ascendiente ha heredado bienes, por ministe
rio de la ley, de un descendiente, adquiridos por este por 
título lucrativo de otro ascendiente. Estos bienes son re-
servables en favor de los parientes que estén dentro del 
tercer grado y pertenezcan á la línea de donde los bienes 
proceden. ¿De quién han de ser los parientes? Ya es tiem
po de decirlo al lector de modo que no pueda quedarle du
da. Si han de ser del padre, solo es su pariente el herma
no de doble víncuío del descendiente heredado. Este es su 
pariente en primer'grado y á la vez pertenece á la línea de 
la madre de donde los bienes proceden. Este es el único en 
el cual concurren los dos requisitos que la ley exige, refe
rentes á los parientes, el de estar dentro del tercer grado 
y el de pertenecer á la línea cíe donde los bienes proceden. 
Si el legislador se ha referido á los parientes del ascen
diente, reservará este únicamente en favor del hermano de 
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doble vínculo del descendiente heredado, los bienes que he
redó de este por ministerio de la ley, que por título lucra
tivo proceden de la madre. 

Si por el contrario, como el Tribunal Supremo ha di
cho ya dos veces, aunque la primera sin consecuencias, los 
parientes han de ser del descendiente heredado, de aquel 
de quien heredó los bienes el que reserva, como el herma
no de doble vínculo y los dos uterinos son sus parientes en 
segundo grado en línea colateral, y á la vez pertenecen á 
la línea de la madre de donde los bienes proceden, como 
concurren en los tres hermanos los dos requisitos expre
sados, tendrá el ascendiente que reservar en favor de los 
tres, en favor de su hijo, hijo también de su esposa, y en 
favor de sus dos hijastros, hijos de esta y de su primer 
marido. 

Hasta aquí está muy bien. La cuestión puede quedar 
en duda. Mas el artículo 811 impone al ascendiente la 
obligación de reservar concretándose á los bienes hereda
dos por ministerio de la ley de un descendiente, adquiri
dos por este de otro ascendiente ó de un hermano por 
título hereditario, pero no es este el artículo sólo el que 
impone la obligación de reservar, no es este solamente el 
que sobre reservas hay que respetar y cumplir. Como él 
y á la vez que él, siendo de igual modo dignos de respeto 
y de que se cumplan en cuanto ordenan, imponen también 
la obligación de reservar y se hayan contenidos en el mis
mo Código, el 968 y el 969. 

El viudo de quien hablamos contrae su segundo ma
trimonio. Ya tenemos la solución. 

El primero de los dos artículos que acabamos de citar, 
dice: Además de la reserva impuesta en el articulo 
811 , (esto es, además de los escasos bienes que esta reser
va comprende) el viudo ó viuda que pase á segundo ma
trimonio estará ohliciado á reservar á los hijos y des-
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cendientes del 'primero la propiedad de todos los bienes 
que haya adquirido de su difunto consorte, por testa-
manto, por sucesión intestada, donación ú otro cual
quier titulo lucrativo, pero no su mitad de ganancia
les. Y dice el 969. L a disposición del articulo anterior 
es aplicable á los bienes que, por los títulos en él ex
presados, haya adquirido el viudo ó viuda de cual
quiera de los hijos de su pvimer matrimonio, y lo que 
haya habido de los parientes del difunto por conside-
ción á este. Esto es, que el viudo ó viuda que pase á se
gundo matrimonio, de igual modo que los bienes que ad
quirió de su consorte por los títulos expresados, está obli
gado á reservar á los hijos y descendientes del primer ma
trimonio, la propiedad de todos los que por los mismos 
títulos haya adquirido de cualquiera de los hijos de dicho 
matrimonio, y de los parientes del difunto. 

Resulta pués, que el viudo ó viuda que ha heredado á 
un hijo de su anterior matrimonio, mientras no contrae 
otro, solo reserva los bienes que por ministerio de la ley 
heredó del hijo, si este los adquirió por título lucrativo de 
otro ascendiente ó de un hermano; y tan pronto como con
trae tiuevo matrimonio, la obligación de reservar, se ex
tiende á más bienes heredados del hijo, á los que no here
da por ministerio de la ley, á los que hereda por la volun
tad expresa del hijo, y se estiende á los que adquiere de 
este por cualquier otro título lucrativo distinto del de he
rencia. Por lo tanto, la obligación no se concreta á los 
bienes que proceden de otro ascendiente ó hermano por 
título lucrativo, alcanza á los que proceden de estas per
sonas por título oneroso y á los que el mismo hijo ha ad
quirido, por título lucrativo ú oneroso, de cualquier otra 
persona, á más de los que el viudo ó viuda adquirió por 
título lucrativo del cónyuge difunto y de los parientes de 
este. Se extiende, en una palabra, á todos los bienes ad-



quiridos por título lucrativo del consorte, de los parientes 
de este y del hijo, procedan de quien procedan, sea el que 
fuese el título de adquisición en virtud del cual hubieren 
pasado á las personas de quienes los adquirió directa
mente. 

Si tal es el alcance de la obligación de reservar del 
viudo ó viuda cuando contrae nuevo matrimonio; si abra
za todos los bienes, absolutamente todos los que por cual
quier título lucrativo ha adquirido de su consorte, de los 
parientes de este y de su hijo; si todos sin distinción se 
han de reservar á los hijos y descendientes del primer 
matrimonio; si al reservar todos los adquiridos por título 
lucrativo del hijo, entre ellos están comprendidos los que 
del mismo heredó por ministerio de la ley procedentes de 
la madre por título ele herencia, ¿de quién han de ser los 
parientes á cuyo favor hay que reservar cuando el viudo 
ó viuda no contrae otro matrimonio? Ya no es posible 
dudar. Los parientes no pueden ser del descendiente. Han 
de ser del ascendiente que reserva. ¿Cómo han de ser los 
parientes del descendiente heredado, si vemos que enten
diéndolo así, en el ejemplo puesto, no hay términos há
biles de poder cumplir lo que disponen los artículos 968 
y 969? 

Si para cumplir lo que se cree ha mandado el legisla
dor en el artículo 811, hay que empezar por desobedecer 
lo que ordena en dichos dos artículos; si según estos dos 
artículos el cónyuge viudo que pasa á segundas nupcias 
ha de reservar, á los hijos del anterior matrimonio, á los 
hermanos de doble vínculo del hijo heredado, todos los 
bienes que adquirió del cónyuge y del hijo por título lu
crativo; si al reservar en favor del único hijo del anterior 
matrimonio todos los bienes que por título lucrativo ad
quirió del otro hijo, están comprendidos los que heredó de 
este por ministerio de la ley procedentes de la madre por 
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título lucrativo ¿cómo se explica el que ifiientras no con
traiga nuevas nupcias, haya de reservar también á los 
hermanos uterinos de dicho hijo, que de igual modo son 
parientes de este, si tan pronto como las contraiga, todos 
esos bienes los ha de reservar al hijo del anterior ma
trimonio? ¿Con tanta facilidad desaparece el derecho de 
esos parientes del descendiente heredado, de los hermanos 
uterinos del mismo, que sin ningún acto realizado por 
ellos pierden tal derecho, y lo pierden para siempre, para 
no adquirirlo jamás, toda vez que la obligación del viudo 
á reservar cesa si los hijos del anterior matrimonio re
nuncian ó mueren? No es que pierdan tal derecho, no, es 
que no le han adquirido; es que en su favor no ha habido 
obligación de reservar; es que el artículo 811 se refiere á 
los parientes del ascendiente; es que los artículos 968 y 
909 al referirse al viudo ó viuda que contrae nuevo ma
trimonio para aumentarle en tal caso la obligación de re
servar, no varian las personas á cuyo favor tiene tal obli
gación, lo único que hacen es hacerla extensiva á más 
bienes. 

Así, pues, al empezar el artículo 968 con las palabras 
Además de la reserva impuesta en el articulo 8 í í , n o 
nos dice que esta reserva sea en favor de otras personas, 
no, es lo contrario. Se vé bien claramente y acabamos de 
verlo en el ejemplo que hemos puesto, que el padre viudo ó 
casado nuevamente solo tiene obligación de reservar en 
favor de su hijo del anterior matrimonio. En este ejemplo, 
al considerar que el padre viudo contrae matrimonio, salta 
á la vista que en todo caso ha de reservar en favor de sus 
parientes, en favor de sus descendientes, en favor única
mente del hermano de doble vínculo del hijo á quien he
redó. Este hermano de doble vínculo del hijo heredado, es 
el único que es pariente dentro del tercer grado y á la vez 
pertenece á la línea de la madre de donde los bienes pro
ceden. 
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Esta consideración por sí sola nos convence, aunque 
no lo estuviéramos anteriormente, de que los parientes han 
de ser del ascendiente que reserva, ¿Cómo cumplir lo que 
disponen los artículos 9G8 y 969, si el 811 lo entendemos 
en el sentido de que los parientes sean del descendiente 
heredado? ¿Cómo arrebatamos á los hermanos uterinos de 
dicho descendiente, el derecho á los bienes que en tal su
puesto hay que reservarles, para que todos, absolutamente 
todos, entre los que están incluidos los que por ministerio 
de la ley heredó del hijo procedentes de la madre por tí
tulo de herencia, hayan de pasar al hermano de doble vín
culo del mismo, á la muerte del viudo, si éste contrae nue
vo matrimonio? 

Ya no es posible entender el artículo 811 en el sentido 
que anteriormente se ha entendido. Ya no debemos, ni po
demos tener duda alguna sobre la inteligencia de este ar
tículo, pues caso de haberla tenido, la consideración ante
rior, el ejemplo que hemos puesto, la ha disipado. Ya no re
serva solamente el viudo ó viuda, el padre ó madre del hijo 
heredado, en el único caso de que contraiga nuevo matri
monio, no. Reserva también el viudo ó viuda, aunque no 
contraiga nuevas nupcias. Esta obligación de reservar se 
extiende también al abuelo que hereda al nieto, al bisa
buelo que hereda al biznieto. 

En todo caso, el ascendiente, palabra genérica que com
prende al padre, al abuelo y al bisabuelo, ha de reservar, 
en favor de sus parientes que estén dentro del tercer gra
do y pertenezcan á la línea de donde los bienes proceden, 
en favor de sus descendientes que desciendan á la vez del 
ascendiente de quien los bienes traen origen, en favor de 
sus descendientes que desciendan también de quienes des
ciende el hermano del descendiente heredado cuando de 
este hermano proceden los bienes. 

Así, pues, si reserva el bisabuelo que ha heredado á su 
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biznieto, solo reservará en favor de sus biznietos que des
ciendan como el heredado por él; del,mismo nieto, si de 
éste ú otro ascendiente del biznieto proceden los bienes. 
Si proceden de un hermano del biznieto heredado, reser
vará también en favor de los mismos biznietos, hermanos 
del heredado, que descienden á la vez de quienes desciende 
el hermano de quien proceden los bienes. Estos biznietos 
son los únicos que son sus parientes y pertenecen á la lí
nea de donde los bienes proceden. 

Si reserva el abuelo que ha heredado á su nieto, solo 
se reservará en favor de los hermanos del nieto heredado, 
en favor de sus nietos, hijos del mismo hijo, ya procedan 
los bienes de este ú otro ascendiente ó de un hermano del 
mismo nieto, y por lo tanto nietos suyos que á la vez des
ciendan del ascendiente de quien proceden los bienes, ó de 
quienes desciende el hermano cuando de este proceden. En 
estos nietos solamente concurren los dos requisitos que la 
ley exige referentes á las personas á quienes hay que re
servar, el de ser parientes del que reserva dentro del ter
cer grado, y el de pertenecer á la línea de donde los bie
nes proceden. 

Si reserva el padre que ha heredado á un hijo, solo re
servará en favor de sus hijos, hijos también de la misma 
madre, si es que de ésta proceden los bienes. Si proceden 
de un hermano de doble vínculo del hijo heredado, reser
vará igualmente para los mismos hijos que, como aquel de 
quien proceden los bienes, son hijos de la misma madre. 
En estos hijos, hermanos de doble vínculo del hijo here
dado, concurren los dos expresados requisitos. 

Resalta, pues, que reserve el bisabuelo, el abuelo ó el 
padre, siempre reserva en favor de los hermanos del des
cendiente heredado, porque estos solamente pertenecen á 
la línea de donde los bienes proceden. 

Sin embargo de reservar siempre á los hermanos de di-
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cho descendiente, el bisabuelo reserva á sus parientes en 
tercer grado, el abuelo á sus parientes en segundo grado, 
y el padre á sus parientes en el grado primero. 

Estos parientes que están en estos tres distintos gru
pos, son los que ha comprendido el legislador al determi
nar que hay que reservar en favor de los parientes que es-
ten dentro del tercer grado. Al decir, el ascendiente se 
halla obligado á reservar, ha comprendido con la pala
bras as(endiente, á los tres de distinto grado á que nos 
referimos. 

Hay que tener en cuenta para convencerse de lo que 
decimos, que solo son reservables los bienes que el ascen
diente hereda del descendiente por ministerio de la ley, 
esto es, que están escluidos los que heredan por la volun
tad expresa del descendiente, y por lo tanto, para que 
haya de reservar el abuelo que hereda al nieto, es menes
ter que no existan los padres de dicho nieto, pues solo en 
este caso puede heredar los bienes por ministerio de la ley. 
De igual modo, para que haya de reservar el bisabuelo 
que hereda al biznieto, es menester que no existan los pa
dres ni los abuelos de dicho biznieto, pues solo así tiene 
legítima y es su heredero %abintestato, por lo que solo así 
puede heredarle por ministerio de la ley. 

Hay que tener también en cuenta, que nietos del abuelo 
que reserva que desciendan de otros ascendientes del nie
to heredado, que pertenezcan á las mismas líneas ascen
dientes, no pueden ser mas que hermanos de este. De igual 
modo, biznietos del bisabuelo que reserva que desciendan 
de otros ascendientes del biznieto á quien heredó, que 
pertenezca á las mismas líneas ascendientes, 'han de ser 
forzosamente hermanos del mismo. Estos hermanos del 
descendiente heredado son, pues, los únicos que pueden 
pertenecer á la línea de donde los bienes proceden, como 
demostraremos después. 



Hemos dicho que el ascendiente del primer grado que 
pasa á nuevas nupcias ha de reservar á los hijos del ante
rior matrimonio mas bienes que si continuara en estado 
de viudez. Veamos la diferencia de la cuantía reservable, 
valiéndonos del mismo ejemplo. 

Supongamos que es 100 la herencia de la madre y que 
esta dispuso en su testamento que sus bienes se distribuye
ran con igualdad entre sus cuatro hijos y su marido, esto 
es, que el marido sea legatario de parte alícuota, del quin
to de la herencia. A su muerte, cada hijo y su marido han 
pasado á ser propietarios de 20 cada uno. Supongamos 
también que el hijo que después es heredado por su padre, 
ha conservado los 20 que heredó de la madre- y además 
ha adquirido de extraños por título lucrativo ú oneroso 
otros 20. Su caudal, pués, asciende á 40. Hace testamento 
y muere dejando todos los bienes á su padre. Este recibe 
toda su herencia, si la acepta, si quiere ser su heredero. 
En tal supuesto, pasa á ser propietario de los 20 que ad
quirió el hijo de la madre por el título lucrativo de heren
cia y de los 20 que adquirió de estraños por título lucra
tivo ú oneroso. De estas dos cantidades, sin embargo de 
que el hijo hizo testamento dejándoselo todo, la mitad de 
cada una la ha heredado por ministerio de la ley, porque 
la mitad de la herencia es la legítima de los ascendientes, 
porque con testamento y sin él, había de heredarla, y la 
otra mitad, de cada una de esas dos cantidades, las ha 
heredado por la voluntad expresa del hijo. 

Resulta, pues, que de los 20 que ha heredado del hijo 
procedentes de la madre por título lucrativo, solo tiene 
que reservar 10 que son los que hereda de tal procedencia 
por ministerio de la ley, que son los únicos reservables. 
Estos bienes tiene que reservarlos en favor de sus parien
tes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la 
línea de donde los bienes proceden. 
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Hemos visto que, tratándose del padre que es el ascen
diente mas próximo, estos parientes son del primer grado, 
sus hijos, y como han de pertenecer á la línea de la ma
dre de quien proceden los bienes, sus hijqs, hijos á la vez 
de ésta, los hermanos de doble vínculo del hijo heredado. 

Hemos visto que nada tiene que reservar á los hijas
tros, porque estos no son sus hijos, porque estos no son 
sus parientes, porque en ellos no concurren los dos expre
sados requisitos, porque aunque pertenecen á la línea de 
donde los bienes proceden no son parientes del que re
serva. 

El viudo de quien nos ocuparemos, mientras no con
trae nuevo matrimonio, solo reserva para el hermano de 
doble vínculo del hijo heredado los 10 que de este heredó 
por ministerio de la ley procedentes, por título lucrativo, 
de la madre. Este viudo, pasa á segundas nupcias, con
trae nuevo matrimonio. Entonces, hemos visto dice el le
gislador en el artículo 968. Además de la reserva im
puesta en el articulo 811 : esto es y es muy claro, ade
más de los 10 que reservaba, reservará á los hijos y des
cendientes del anterior matrimonio, la propiedad de 
todos los bienes que haya -adquirido de su difunto 
consorte por titulo lucrativo, reservará á su otro hijo 
los 20 que de dicho consorte recibió como legatario de 
parte alícuota de la herencia, como heredero. Mas como 
el artículo 969 hace extensiva esta disposición, esto es, 
ordena, que el viudo ó viuda que contrae nuevo ma
trimonio reserve también á los hijos y descendientes 
del primero, lo que de alguno de estos hijos haya ad
quirido ptor cualquier titulo lucrativo, reservará tam
bién á su otro hijo los 10 que heredó del difunto por su 
expresa voluntad procedentes de la madre por título lu
crativo, y los 20 procedentes de extraños. 

Tenemos, pues, que mientras el viudo no contrae nue-



vo matrimonio, solo reserva á su hijo, hijo también de su 
esposa, 10 que es lo que por ministerio de la ley heredó 
de su otro hijo procedente de la madre por título lucra
tivo; y si lo contrae, entonces reserva además de estos 
10, 20 que adquirió de su esposa por título lucrativo, 10 
que heredó del hijo, y no por ministerio de la ley, sino pol
la voluntad expresa de este, procedentes también de la 
madre por título lucrativo, y 20 que heredó del hijo pro
cedentes de extraños. Viudo, reserva solo 10, y casado 
segunda vez, 60, pero siempre á favor del hijo. 

Cuando el padre reserva en estado de viudez, decimos 
que reserva en favor de su pariente en primer grado que 
pertenece á la línea de la madre de donde los bienes pro
ceden, y cuando reserva casado nuevamente, decimos que 
reserva en favor del hijo del anterior matrimonio. Uno y 
otro modo de expresarse dá el mismo resultado. El favo
recido siempre es el mismo. Mas en el primer caso se re
fiere la ley á distintas personas, á distintos ascendientes, 
que pueden reservar, y en el segundo solo se refiere al as
cendiente de primer grado que contrae nuevo matrimonio. 
Esta es la razón por la cual ha tenido el legislador que 
expresarse de distinto modo en cada una de las dos reser
vas, al designar las personas á quienes favorece la obli
gación que impone. 

Ya veremos que no siempre reserva un solo ascen
diente, porque como los bienes pueden pasar al descen
diente heredado por título lucrativo distinto de la heren
cia, como este puede adquirir bienes, por donación ó le
gado, de un hermano ó de ascendientes que no le deben 
legítima, como el descendiente que no deja descendientes 
debe legítima á sus ascendientes aunque sean varios, en 
el mismo grado, siempre que sean los más próximos, pue
den reservar á la vez el padre y la madre, como pueden 
reservar á la vez dos ó más abuelos ó dos ó más bisa
buelos. 
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De igual modo veremos que los bienes pueden proce
der de varias líneas paternas j maternas, de líneas de 
distintos grados. 

Aunque reserven á la vez varios ascendientes y los 
bienes procedan de distintas líneas, la reserva siempre es 
en favor de las mismas personas, siempre es en favor de 
los hermanos del descendiente heredado, porque estos so
los son los parientes, los descendientes de todos y de cada 
uno de los ascendientes que reservan, y á la vez pertene
cen á todas y á cada una de las líneas de donde los bienes 
proceden, si son hermanos de doble vínculo. Si son unila
terales, entonces, según sean consanguíneos ó uterinos, 
serán solamente parientes de los ascendientes paternos ó 
maternos, y según sean de una ú otra de estas dos clases 
de hermanos, pertenecerán solamente á las líneas pater
nas ó maternas de donde los bienes proceden. 

Unos ascendientes, pués, tendrán obligación de reser
var á su favor, y otro no; y los que tengan tal obligación 
reservarán los bienes que proceden de unas líneas y no 
los de otras. Reservarán los ascendientes que sean sus 
parientes y solamente los bienes que procedan de las lí
neas á que pertenecen. 

Respecto á cada ascendiente que reserva, y respecto á 
cada línea de donde los bienes proceden, hay que reservar 
sólo en favor de aquellos en quienes concurren los dos ex
presados requisitos. 

Ya veremos que no es tan difícil, como á primera vis
ta parece, el dar solución á los distintos casos que pue
den ocurrir, cuando sobrevivan hermanos de varias clases 
del descendiente heredado y los bienes proceden de varias 
líneas ascendientes, paternas y maternas, ó de la línea co
lateral de segundo grado cuando son á la vez troncos co
munes el padre y la madre ó solo uno de estos ascendien
tes de primer grado. 



TÍTULO TERCERO 

DE LAS LÍNEAS DE PARENTESCO 

CAPITULO PRIMERO 

Ideas generales y objeto <h este titulo. 

Demostrado ya que el ascendiente ha de reservar los 
bienes en favor ele sus parientes, en favor de sus descen
dientes, y como entre estos, que estén dentro del tercer 
grado, ha de reservar solamente á los que pertenecen á la 
línea de donde los bienes proceden, y los bienes para que 
sean reservables han de dimanar de otro ascendiente ó 
hermano del descendiente heredado, es necesario demos
trar ahora quiénes son los que pertenecen á la línea ascen
dente ó colateral de donde los bienes traen origen. Mas 
como la línea colateral tiene solo lugar entre descendien
tes de un tronco común que no descienden el uno del otro, 
demostraremos también quiénes son los que pertenecen á 
la misma línea descendiente. 

La palabra línea, aplicada al parentesco, es la série de 
grados, la série de generaciones; pero no deja de llamarse 
línea cuando comprende una sola generación, porque la lí
nea recta existe cuando una persona desciende de otra; por
que así se llama la relación que hay entre dos personas que 
la una procede de la otra, aunque sea directamente; por
que en las líneas se cuentan tantos grados como genera
ciones ó como personas, descontando la del progenitor; 



porque si la línea es recta y el tronco es el padre, como en 
la recta se sube únicamente hasta el tronco, existe la línea 
aunque solo haya una generación. 

Solamente en la línea colateral de segundo se cuentan 
más grados que generaciones, pues habiendo una sola ge
neración del padre á los hijos, estos, hermanos entre sí, 
en la línea colateral en que se hallan se cuentan dos gra
dos, porque se considera distinta la línea recta que une á 
dos hermanos con su padre. 

Las palabras ascendente y descendente, aplicadas á la 
línea recta, son correlativas, como lo son las de obliga
ción y derecho, usada esta última como facultad, derecho 
subjetivo, de exigir de otro el cumplimiento de una obli
gación. Así es que de igual modo que decimos que no hay 
derecho sin obligación que le sea correlativa ni obligación 
sin derecho en virtud del cual se pueda exigir su cumpli
miento, podemos decir que no hay línea recta ascendente 
sin que á la vez sea descendente, ni línea recta descenden
te sin que á la vez sea ascendente. 

De donde resulta que la línea recta, siendo una mis
ma, es descendente y ascendente, según bajamos ó subi
mos en ella, según buscamos ó nos referimos al que des
ciende del progenitor ó á este. 

Con sobrada razón el Código no la divide, no hace más 
que distinguirla en descendente y ascendente, porque la di
visión indicaría que cada una de sus partes era diferente 
de la otra. De igual modo y por la misma razón no la di
vide tampoco en recta y colateral, no hace más que darle 
estas dos denominaciones, porque la división indicaría que 
una de sus partes no estaba comprendida en la otra, sien
do así que la línea colateral no es más que la misma línea 
recta más otra recta que parte del mismo tronco. 

Para la reproducción de la especie es necesario, es ab
solutamente indispensable el concurso de los dos sexos, la 
unión del varón y de la hembra. 
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Una persona determinada cualquiera, dimana, pues, de 
dos troncos; dimana á la vez de dos órganos distintos, del 
padre y de la madre. 

Estas distancias del padre al hijo y de la madre al hi
jo, constituyen las líneas rectas más cortas, que como he
mos indicado, son á la vez descendentes y ascendentes se
gún las consideramos. Considerándolas ascendentes las 
llamamos respectivamente línea paterna y línea materna 
de primer grado. No podemos nominarlas de igual modo 
cuando las consideramos descendentes, porque el hijo es 
hijo de los dos á la vez, porque ambas líneas se confunden 
en él, porque la del padre y la de la madre no son más que 
líneas descendentes del primer grado, pues cambian fácil
mente de clase al prolongarlas. 

Las personas que se hallan en los extremos de estas lí
neas se llaman, respectivamente, ascendientes y descen
dientes de primer grado. 

Todos los ascendientes paternos y maternos del padre 
son ascendientes paternos del hijo. De igual modo todos 
los ascendientes paternos y maternos de la madre son sus 
ascendientes maternos. Según esto ¿pertenece el hijo sola
mente á dos líneas ascendentes? Cuestión es esta que no 
quisiéramos entrar en ella, porque no parezca que que
remos introducir innovaciones en punto tan importante, 
esencialmente invariable. Mas ¿qué hemos de hacer si en 
la medida á que alcancen nuestras débiles fuerzas hemos 
de demostrar que á la línea ascendente ó colateral de don
de los bienes proceden solo pertenecen los hermanos del 
descendiente heredado por el ascendiente que reserva y 
que, por lo tanto, á ella no pertenecen los tios ni los as
cendientes del mismo? Expondremos, pues, nuestra humil
de opinión, manifestando los fundamentos en que la apo
yamos. 

El hijo desciende solamente de ascendientes paternos 
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y maternos; desciende solamente de ascendientes de estos 
dos únicos lados. Mas esto, no obstante, pertenece á innu
merables líneas ascendentes, como veremos en el capítulo 
siguiente. 

I.0 Porque de igual modo que el hijo desciende de dos 
orígenes distintos, del padre y de la madre, cada uno de 
estos dos ascendientes del hijo, en primer grado, descien
de á su vez de sus respectivos padre 5T madre, de otros dos 
troncos distintos. Troncos distintos, ascendientes de pri
mer grado diferentes, á los cuales los unen, al padre y á 
la madre, distintas líneas, cada uno á sus dos ascendien
tes de primer grado. De estos cuatro distintos troncos des
ciende también el hijo; y como para este son también dis
tintos troncos, diferentes ascendientes de segundo grado 
de los cuales desciende, á ellos lo unen distintas líneas. 
Las de los abuelos paternos son distintas de las de los 
abuelos maternos, porque á más de terminar en distinto 
ascendiente, á más de descender en cada una de distinto 
tronco, es distinta la persona intermedia. Las dos de los 
abuelos paternos son distintas la una de la otra, porque 
aunque las dos son iguales, aunque las. dos son paternas, 
aunque las dos son de segundo grado, al descender de es
tos dos distintos troncos, á cada uno de estos ascendien
tes de segundo grado lo une distinta línea. Cada una ter
mina en distinto ascendiente. La una es la del abuelo pa
terno, la otra la de la abuela paterna. Son, pues, distin
tas estas líneas de segundo grado del nieto, de igual modo 
que son distintas las del primer grado de su padre, pues 
que los abuelos paternos de aquel son el padre y la madre 
de este. Lo mismo exactamente hay que decir de las dos 
líneas de segundo grado maternas, por lo que nos escusa-
remos de repetirlo. Cada uno de los cuatro abuelos des
ciende también de dos troncos distintos, de sus respecti
vos padre y madre. Troncos distintos también del deseen-



diente que de igual modo desciende de sus ocho bisabuelos 
á quienes lo unen otras tantas líneas de tercer grado, por
que son distintas las dos de primer grado de cada uno de 
sus cuatro abuelos. Cada uno de los ocho bisabuelos des
ciende también de dos distintos ascendientes de primer 
grado, lo mismo estos ascendientes y de igual modo los 
demás; siendo por lo tanto todos ascendientes distintos del 
mismo descendiente á quienes lo unen distintas líneas. Pa
ra conocer, pues, el número de líneas ascendentes de un 
mismo grado ó de varios á que pertenece una persona, hay 
que fijar un límite. 

2. ° Porque como en línea recta están las personas que 
descienden unas de otras, de igual modo que el padre y la 
madre no están en la misma línea recta porque no des
ciende el uno del otro, los abuelos paternos, lo mismo los 
maternos, y de igual modo los bisabuelos ú otros ascen
dientes, solo paternos, ó solo maternos, no están en la mis
ma línea recta, porque no descienden unos de otros. No es
tando en la misma línea recta estos ascendientes distintos, 
al descender de ellos el descendiente común, desciende de 
distintas líneas. Este desciende, pues, de distintas líneas 
paternas y ele distintas maternas. Pertenece, por lo tanto, 
á distintas líneas rectas ascendentes de uno á otro lado. 

3. ° Porque como veremos en la sección segunda del 
capítulo siguiente, el descendiente, dentro del tercer gra
do, pertenece á catorce líneas ascendentes, porque cada 
una de ellas lo une con distinto ascendiente; esto es, por
que en cada una de dichas líneas desciende de distinto 
tronco; y si al hijo del matrimonio contraído entre pa
rientes en tercero ó cuarto grado, con un mismo ascen
diente lo unen dos líneas, son distintas las personas inter
medias y además diferente el número de estas si el paren
tesco de los padres es en el tercer grado, por lo que no 
disminuye el número de líneas, como veremos en la sec-
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ción tercera de diclio capítulo, aunque disminuye el nú
mero de sus ascendientes. 

4.° Porque cada una de estas líneas, es uno de los dos 
lados, es una de las dos rectas que contribuye á formar 
las distintas líneas colaterales que unen al descendiente 
con los que también descienden, en cualquier grado, de 
cada uno de dichos troncos. 

Y 5.° Porque para que el hijo perteneciera solamente 
á dos líneas ascendentes, será necesario que todos sus as
cendientes paternos pertenecieran á una sola línea recta; 
y de igual modo todos sus ascendientes maternos pertene
cieran también á esta sola línea recta. Más, como esto no 
es así, como el padre y la madre desciende cada uno de sus 
respectivos padre y madre, y estos cuatro ascendientes, 
también del hijo, ha tenido cada uno padre y madre, por 
lo que cada cual pertenece á dos líneas de las cuales pro
cede directamente; como todas estas personas son ascen
dientes del hijo, troncos distintos del mismo, á ellos lo 
unen distintas líneas, y por tanto pertenecen á unas líneas 
ascendentes, unas paternas y otras maternas. 

Las líneas ascendentes y las colaterales son paternas 
ó maternas. Las líneas descendentes no podemos distin
guirlas en paternas y maternas por la razón indicada; por
que el descendiente desciende á la vez de todos sus ascen
dientes, porque las líneas que parten de todos los ascen
dientes se confunden en el descendiente, porque todos los 
ascendientes de este han contribuido á la vez á su exis
tencia, porque los hijos de la nieta paterna pasan á ser 
biznietos maternos, y de igual modo los hijos del nieto ma
terno pasan á ser biznietos paternos. Así es, que si una 
línea descendente podemos nominarla paterna ó materna, 
es solamente por ser correlativas las palabras ascendente 
y descendente aplicadas á la línea recta. Por lo tanto, si 
la línea ascendente es paterna ó materna, puede califi
carse de igual modo considerándola descendente. 
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El sexo del ascendiente de primer grado es el que de
termina el que las líneas ascendentes y colaterales sean 
paternas ó maternas. Mas como las colaterales, excluyen
do la del segundo grado y también la del tercero respecto 
á la persona que está inmediatamente debajo del tronco 
común cuando el parentesco es de doble vínculo, en una 
misma línea el ascendiente de primer grado, de cada una 
de las personas entre quienes se computa el parentesco, 
puede ser de distinto sexo, de aquí el que la línea colateral 
pueda ser á la vez paterna respecto á una de las personas 
y materna respecto á la otra. 

El objeto de este título, como queda indicado, es de
mostrar quienes son los que pertenecen á una misma línea 
ascendente, descendente ó colateral, para venir así en co
nocimiento de quienes son los que pertenecen á la línea as
cendente ó colateral de donde los bienes proceden por tí
tulo lucrativo cuando ha de reservarlos el ascendiente que 
los lia heredado de un descendiente por ministerio de la ley. 

En el título anterior hemos dicho, que á la línéa ascen
dente ó colateral de donde los bienes proceden, no perte
necen mas que los hermanos del descendiente heredado por 
el ascendiente que reserva, y ahora corresponde demos
trarlo. Mas como también vamos á demostrar quienes son 
los que pertenecen á la misma línea descendente, conviene 
determinar de quien son los hermanos, para que no se crea 
que incurrimos en error, pues aunque á todas las líneas, 
sean de la clase que sean pertenecen los hermanos, no son 
siempre los de la persona de quien se trata. Esto nos lle
varía á entender cuando habláramos de las líneas descen
dentes á que pertenece una persona determinada, que los 
hermanos de esta, tronco común, pertenecen á la misma 
línea. 

Los hermanos son siempre los que pertenecen á la 
misma línea, ya sea esta ascendente; ya descendente, ya 
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colateral; pero son los hermanos de la persona que se halla 
en el extremo inferior de la linea, sea esta de la clase que 
sea. Mas, como la línea colateral se compone de dos rec
tas, en esta línea verdaderamente quebrada, como cada 
una de las rectas que la forman tiene su extremo inferior; 
como tiene por lo tanto dos extremos inferiores, no solo 
pertenecen los hermanos de la persona determinada de 
quien se trata, á la misma línea colateral, sino que tam
bién pertenecen los hermanos de la otra con quien se com
puta el parentesco. 

Expuesto el objeto de este título y hechas estas dos 
salvedades, vamos á ocuparnos de las líneas ascendentes, 
descendentes y colaterales, á que pertenece una persona 
determinada dentro de cierto límite, y de las reglas fijas é 
invariables para conocer su número. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS LÍNEAS ASCENDENTES Á QUE PERTENECE UNA 
PERSONA DETERMINADA 

SECCIÓN I . 

De las lineas ascendentes á que pertenece una 
persona en un grado determinado y regla para cono

cer su número. 

Son tantas las líneas á que pertenece una persona de
terminada, que solo podemos conocer su número fijándo
nos un límite. 

Concretándonos á las rectas ascendentes podemos de
cir: Las lineas ascendentes á que pertenece una per
sona determinada dentro de cierto limite, son tantas 
o más que ascendientes tiene. 
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Hemos visto que una persona procede directamente de 
dos orígenes distintos, del padre y de la madre; que son 
sus ascendientes de primer grado, por lo que pertenece á 
dos líneas ascendentes de este grado. Cada uno de estos 
ascendientes trae origen á la vez de sus respectivos padre 
y madre, que son sus ascendientes de segundo grado, pués 
también desciende de ellos, por lo que pertenece á cuatro 
líneas ascendentes de segundo grado. Cada uno de los 
cuatro abuelos, dimana también de sus ascendientes de pri
mer grado; y como la persona de quien hablamos descien
de de igual modo, de estos, que son sus ascendientes de 
tercer grado, pertenece á ocho líneas ascendentes de este 
grado. Como cada uno de los ocho bisabuelos ha tenido 
sus dos ascendientes de primer grado, de quienes también 
desciende, pertenece á dieciseis líneas ascendentes de cuar
to grado, y asi sucesivamente en cada grado que se ascien
de pertenece al duplo de líneas que en el grado anterior. 

De lo expuesto se deduce la regla siguiente: Una per
sona pertenece, en un grado determinado, á un nú
mero de lineas ascendentes igual al producto que re
resulta tomando el número de ascendientes de primer 
grado por factor tantas veces como grados compren
de una de dichas líneas. 

Así pues, como los ascendientes de primer grado son 
dos, el padre y la madre, y una de las líneas de primer 
grado comprende un solo grado, tomando el número 2 una 
sola vez por factor, el producto es el mismo número. Te
nemos pués que es dos el número de líneas ascendentes de 
primer grado que unen á una persona con sus ascendien
tes de dicho grado. Tomando el número 2 por factor dos 
veces 2 x 2 = 4 , tenemos que es cuatro el número de líneas 
ascendentes de segundo grado que unen á una persona con 
sus abuelos. Tomado por factor tres veces, 2 x 2 x 2 = 8 , 
resulta que es ocho el número de líneas de tercer grado 



que la ligan con sus bisabuelos. Tomado por factor cuatro 
veces, 2x2x2><;2=16, asciende á dieciseis el número de 
líneas ascendentes de cuarto grado. Si el número 2 lo to
mamos por factor diez veces, tenemos que las líneas as
cendentes del décimo grado son mil veinticuatro; y si lo 
tomamos veinte veces por factor, resulta que las líneas 
ascendentes á quien pertenece una persona determinada, 
solo en el vigésimo grado, ascienden á un millón cuaren
ta y ocho mil quinientas setenta y seis. 

Siendo tantas las líneas ascendentes, nos ocuparemos 
en la sección siguiente del total de líneas de esta clase á 
que pertenece una persona dentro de cierto límite, y en la 
sección tercera, de cuando y porqué una persona puede 
pertenecer á más líneas ascendientes que ascendientes tie
ne. De cuando es mayor el número de líneas ascenden
tes que el de ascendientes. 

SECCIÓN I I 

Del total de lineas ascendentes á que pertenece una 
persona dentro de cierto limite y regla 

para conocer su número . 

Hemos dicho que las líneas ascendentes á que perte
nece una persona determinada se duplican en cada grado 
que se asciende, las del inmediato inferior, y hemos visto 
que en un grado determinado pertenece á cierto número 
de estas líneas. Mas como no deja de pertenecer á las de 
los grados inferiores, y como las líneas de primer grado 
son dos y se duplican en la forma expresada, resulta que, 
una persona pertenece en un grado determinado á su 
número de lineas ascendentes igual á la rama de las 
lineas de los grados inferiores, mas dos. O á la inversa: 
Una persona, hasta cierto grado distinto del primero, 
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pertenece á un número de linas ascendentes de varios 
grados, igual al de las lineas á que pertenece en el 
grado superior inmediato, menos dos. En efecto, vemos 
que siendo dos las líneas de primer grado á que pertenece 
una persona, al duplicarse el número de líneas, al elevar
nos un grado, en las de segundo pertenece á cuatro; á las 
dos del grado inferior, que no hay otro con que sumarlo, 
mas dos. A l duplicarse en las de tercer grado, pertenece 
á ocho; á la suma de las líneas de los dos grados inferio
res, seis, mas dos. Duplicándose de igual modo en las de 
cuarto grado pertenece á dieciseis; á la suma de los tres 
grados inferiores, catorce, mas dos. Y así sucesivamente. 
O por el contrario, la suma de las lineas ascendentes de 
los grados inferiores, es igual al número de lineas del 
grado superior inmediato, menos dos. 

Resulta pues, que solamente podemos precisar el nú
mero de líneas ascendentes á que pertenece una persona 
determinada, fijándonos un límite. Mas como este límite 
ha de fijarse al arbitrio, tenemos que, en el primer grado 
son dos las líneas ascendentes á que pertenece una per
sona. Dentro del segundo, á la suma de las de los dos gra
dos, á dos mas cuatro, á seis. Dentro del tercer grado, 
hasta el tercero inclusive, á dos, mas cuatro, mas ocho, á 
catorce. Hasta el cuarto grado, á treinta. Hasta el déci
mo, á dos mil cuarenta y seis. Y hasta el vigésimo grado 
inclusive, una persona determinada pertenece nada menos 
que á la friolera de dos millones noventa y siete mil ciento 
cincuenta líneas ascendentes. 

Tenemos que dentro del tercer grado, una persona de
terminada, pertenece á dos líneas ascendentes del primer 
grado, á cuatro del segundo y á ocho del tercero; total, á 
catorce líneas ascendentes pertenece dentro de dicho lími
te. No podía ser otro el número, porque en cada uno de los 
tres grados pertenece á un número de líneas ascendentes 
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igual al producto que resulta tomando el numero de as
cendientes de primer grado por factor tantas veces como 
grados comprende una de sus líneas. Por lo tanto, toman
do indicado número por factor una sola vez, después dos 
y luego tres, la suma de estos tres productos parciales, la 
suma de estos tres sumandos asciende al número de líneas 
ascendentes expresado. 

Una persona determinada pertenece pues, dentro 
de cierto limite, á un número de lineas ascendentes 
igual á la suma de las lineas de los diferentes grados 
que comprende. Esta suma es la que resulta de reunir en 
un solo número los distintos productos obtenidos en la for
ma indicada. 

En el árbol genealógico en el que representamos por 
letras el descendiente común y cada uno de sus ascendien
tes dentro del tercer grado, puede verse que las líneas as
cendentes á que pertenece dicho descendiente, dentro de 
expresado límite, son las catorce siguientes: 

LÍnSTE^S ^ S G E I S T D E l S r T E S 

A C . De p r i m e r g r a d o A B , 
A C F . y A C G . D3 s e g u n d o . A B D . y A B E . 

ACFNI . A C F N . A C G Ñ . y A C G O . De t e r c e r o . A B D H . A B D i . A B E J . y A B E L 

Vemos que cada una de estas líneas empieza en el des
cendiente común y termina en el ascendiente con quien lo 
une. Por lo tanto es evidente que cualquiera que sea el as
cendiente que reserva y cualquiera que sea la línea ascen
dente de donde los bienes proceden, á ella solo pertenecen 
los hermanos del descendiente heredado. Estos, si son her
manos de doble vínculo, descienden de todos y cada uno 
de los catorce ascendientes dentro del tercer grado, y por 
lo tanto pertenecen á todas y cada una de las catorce lí
neas ascendentes dentro de dicho límite. Si son consanguí-
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neos, como no descienden de los mismos ascendientes ma
ternos, solo pertenecen á las siete líneas paternas. Por 
igual razón solo pertenecen á las siete líneas maternas si 
son uterinos. Los hermanos del descendiente heredado por 
el ascendiente que reserva, son pues los únicos que perte
necen á la misma línea ascendente. 

SECCIÓN I I I 

De cuándo y por qué una persona pertenece , á más 
lineas ascendentes que ascendientes tiene. 

Una persona determinada en cada grado que se 
asciende pertenece al duplo de lineas ascendentes que 
en el grado inmediato inferior. Esto no obstante, los 
ascendientes no siempre se duplican, no siempre una 
persona tiene el duplo de ascendientes en un grado que en 
el inmediato inferior. 

Una persona, dentro de cierto limite, pertenece 
á tantas lineas ascendentes ó más que ascendientes 
tiene. 

Pertenece á más líneas ascendentes que ascendientes 
tiene, el descendiente del matrimonio contraído entre pa
rientes. 

Veamos primero que tal descendiente tiene menos as
cendientes, y después veremos que esto no obstante, per
tenece á las mismas líneas que los que descienden del ma
trimonio contraído entre estraños. 

El hijo de dos primos hermanos que han contraído ma
trimonio siendo las madres de estos hermanas de padre y 
madre. Estas son pués las abuelas paterna y materna del 
descendiente á quien nos referimos, y por lo tanto las dos 
descienden del mismo padre y de la misma madre, por 
lo que tiene dos bisabuelos menos. En el tercer grado no 
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se han duplicado los ascendientes respecto al inmediato 
inferior. Para que haya el duplo de los cuatro abuelos, 
faltan dos bisabuelos, uno varón y otro hembra. El hijo 
pués, de primos hermanos, cuyas madres ó padres son 
hermanos de doble vínculo, solamente desciende de seis 
bisabuelos. En el cuarto grado en vez de descender de die-
siseis tatarabuelos desciende solo de doce, y así sucesiva
mente. 

Si las madres de los primos hermanos, las abuelas del 
hijo de estos, son hermanas de un solo lado, del lado de la 
madre, esta es su bisabuela, madre de sus abuelas pater
na y materna. En el tercer grado solamente desciende de 
cuatro bisabuelos y de tres bisabuelas, y en el cuarto des
ciende solo de catorce tatarabuelos, y así sucesivamente. 

Si los que contraen matrimonio son parientes en sesto 
grado porque sus madres son primas hermanas, estas, 
que son abuelas del hijo de tales parientes, tiene cada 
una un ascendiente de primer grado que son hermanos, y 
á la vez bisabuelos de dicho descendiente, por lo que des
cienden del mismo padre y de la misma madre que son sus 
tatarabuelos. 

El hijo de parientes en sesto grado tiene solamente 
catorce tatarabuelos, porque dos lo son á la vez por par
te del padre y por parte de la madre, de igual modo que 
el hijo de primos hermanos tiene dos bisabuelos menos por 
igual razón. 

Si los abuelos, abuelas, ó abuelo y abuela, de los pa
rientes en sesto grado, en vez de ser hermanos de doble 
vínculo, lo son de un solo lado, entonces, el hijo de tales 
parienees desciende de quince tatarabuelos, porque uno 
solo lo será á la vez del lado del padre y del de la madre. 

Si el matrimonio se contrae entre dos parientes que el 
uno esté mas próximo que el otro al tronco común, entre 
parientes en tercero ó en quinto grado, no sucede que los 



mismos ascendientes en tercero ó en cuarto grado lo sean 
á la vez por la parte del padre y por la de la madre, en
tonces lo que sucede es que los ascendientes de un lado en 
segundo ó tercer grado, son.á la vez ascendientes del otro 
lado en el grado superior inmediato. 

Dos parientes en tercer grado, tio y sobrina, contraen 
matrimonio. El marido es pués hermano de la madre de 
su mujer, hermano de su suegra. Los abuelos paternos del 
hijo de tales parientes, son á la vez bisabuelos, padres de 
su abuela materna, por que esta es hermana del padre, 
por lo que descienden del mismo padre y de la misma 
madre. 

Resulta pues, que el hijo de estos parientes tiene ocho 
bisabuelos, pero dos son á la vez abuelos. 

Si el parentesco es en quinto grado, esto es, si el ma
rido es primo hermano de la madre de la mujer, como esta 
es sobrina, como entre los dos hay el parentesco indicado 
por distar cada uno del tronco común un grado mas que 
en el caso anterior, el hijo de este matrimonio, como su 
padre es primo hermano de su abuela materna, uno de sus 
abuelos paternos es hermano de uno de sus bisabuelos ma
ternos, por lo que descienden del mismo padre y de la mis
ma madre, y por lo tanto, dos de sus bisabuelos paternos 
son á la vez tatarabuelos maternos. Tiene dieciseis tata
rabuelos, pero dos son á la vez bisabuelos. Sucede lo mis
mo que en el caso anterior, con la diferencia de ser en el 
grado superior inmediato. 

El hijo de parientes en tercer grado tiene, pues, dos 
ascendientes menos dentro del tercer grado, y el hijo de 
parientes en quinto grado, también tiene dos ascendientes 
menos dentro del cuarto grado. Esto, si el parentesco es 
de doble vínculo. Si es de un solo lado, entonces uno solo 
será el ascendiente á la vez en dos distintos grados, y por 
lo tanto, dentro del respectivo grado, tendrá un aseen-
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cliente menos que el hijo del matrimonio contraído entre 
estraños. 

Limitémonos á los ascendientes dentro del tercer 
grado. 

Todos, exceptuando los hijos de parientes en tercero 
ó cuarto grado, tenemos catorce ascendientes. Dos en pri
mer grado, cuatro en segundo y ocho en tercero. 

Los hijos de dichos parientes tienen solo doce ascen
dientes, si el parentesco es de doble vínculo, y trece si es 
de un solo laclo, porque como queda demostrado, si el pa
rentesco es un tercer grado, uno ó dos de los abuelos, son 
á la vez bisabuelos, y si el parentesco es en cuarto grado, 
uno ó dos de los bisabuelos lo son á la vez de la parte del 
padre y de la madre. Los hijos de tales parientes tienen, 
pues, dentro del tercer grado, menos ascendientes que los 
hijos de parientes mas remotos ó de extraños. 

Visto ya que los descendiente del matrimonio contraído 
entre parientes tienen menos ascendientes, veamos que, 
esto no obstante, pertenecen al mismo número de líneas 
ascendentes que los que descienden del matrimonio con
traído entre extraños. 

Cuando dentro del tercer grado los catorce ascen
dientes son cada uno tronco de su respectiva línea, no 
ofrece dificultad el apreciar que una persona pertenece á 
tantas líneas ascendentes como ascendientes tiene, pues 
cada uno de estos á la vez que pertenece á líneas de sus 
progenitores, es tronco de una línea que en él empieza y 
que continúa aumentando grados al descender, formando 
distintas líneas, sí sus descendientes dejan descendencia. 

Cuando la dificultad se presenta, cuando es indispen
sable el estudio para poder conocer y apreciar la verdad 
sobre este punto, es cuando una persona pertenece á mas 
líneas ascendentes que ascendientes tiene; cuando el que 
tiene solo doce ascendientes dentro del tercer grado, per-
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tenece á catorce líneas ascendentes tentro de dicho límite, 
cuando hay dos hisahuelos menos porque á la vez son 
abuelos, cuando hay dos bisabuelos menos porque á la vez 
son paternos y maternos, como le sucede al hijo de pa
rientes en tercero ó en cuarto grado. 

A primera vista parece que, el hijo de parientes en 
tercero ó cuarto grado, no teniendo mas que doce ascen
dientes dentro del tercer grado, no puede pertenecer mas 
que á doce líneas ascendentes, porque no desciende dentro 
de dicho grado mas que de doce personas. Sin embargo, 
tal descendiente pertenece á mas líneas ascendentes que 
ascendientes tiene, tal descendiente pertenece á catorce lí
neas ascendentes, como los hijos de extraños. 

I.0 Porque el hijo de tio y sobrino es nieto paterno, y 
á la vez biznieto materno de los mismos ascendientes. 
Por lo tanto, pertenece á distintas líneas de las cuales son 
tronco los mismos ascendientes, como que procede de dis
tintos descendientes que á su vez tienen descendencia. El 
hijo de primos hermanos es á la vez biznieto paterno y 
materno de los mismos bisabuelos; por lo que también per-, 
tenece á distintas líneas de las cuales los dos bisabuelos 
son tronco, como que de igual modo procede de distintos 
descendientes que tienen descendencia. 

Si las líneas son distintas, aunque tengan la misma 
terminación, aunque concluyan en el mismo ascendiente, 
es evidente que no disminuye su número. . 

2.° Porque estas líneas aunque tienen el mismo origen 
y terminen en el mismo ascendiente, terminación igual que 
en las demás líneas, es siempre distinta; las demás perso
nas que proceden unas de otras, son distintas. 

Si las personas intermedias son diferentes, si las líneas 
parten de un mismo punto las dos y terminan en otro 
mismo punto, pero en la distancia que recorren pasa la 
una por distintos puntos que la otra, es evidente que estas 
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dos líneas no son una misma; que la una es diferente, es 
distinta de la otra. No hay, pues, disminución de líneas 
por mas que terminen en el mismo ascendiente. Este es 
tronco dos veces del mismo descendiente en distinta línea; 
en la del padre y en la de la madre. Abuelo paterno y bis
abuelo materno, si se trata del hijo de tio y sobrina. Bis
abuelo paterno y materno á la vez, si nos referimos al 
hijo de parientes en cuarto grado, al hijo de primos her
manos. 

Lo mismo hay que decir de la abuela y bisabuela ó dos 
veces bisabuela, según el parentesco es en tercero ó cuar
to grado. Estos dos ascendientes, pues, son tronco cada 
uno de dos líneas distintas, que terminan el el mismo des
cendiente. 

Pertenece el hijo de parientes al mismo número de lí
neas ascendentes que el hijo de extraños. Pertenece á más 
líneas ascendentes que ascendientes tiene. 

Llama la atención, que hablando de dos líneas rectas 
que parten de un punto dado y terminan en otro punto 
común, el que no sea una misma recta, ó bien si son dis
tintas líneas, el que no dejen de ser rectas á la vez. 

Sobre esto, solo hay que tener en cuenta que estas lí
neas no se llaman rectas, porque todos sus puntos estén 
en la misma dirección; se llaman así porque unas perso
nas provienen de otras. Por lo tanto, si las personas pro
vienen unas de otras, líneas rectas son aunque las perso
nas intermedias sean distintas en la una que en la otra, 
razón por la cual son distintas líneas, sin dejar de ser rec
tas, aunque recorran distinto camino. 

3.° Porque como veremos en el capítulo siguiente, una 
persona es tronco de tantas líneas rectas descendentes co
mo descendientes tiene que tengan descendientes, más una. 
Por lo tanto, siendo el biznieto hijo á la vez de un nieto y 
de una nieta, como estos son descendientes distintos, que 
á la vez tienen descendientes, son diferentes las líneas. 
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De igual modo, si el nieto, hijo del hijo, es á la vez 
biznieto, hijo de la nieta, cómo los padres de este nieto y 
biznieto á la vez, son descendientes distintos, que también 
tienen descendientes, por la misma razón son diferentes 
las líneas. 

Tanto en uno como en otro caso, el mismo ascendiente 
es tronco de las dos líneas mediando distinto ó distintos 
descendientes, siendo distintas las personas intermedias. 

Como las palabras ascendiente y descendiente son cor
relativas, cuando una persona es ascendiente de otra por 
dos veces, esta es también descendiente de aquella por dos 
veces, pues desciende de la misma á la vez por el lado del 
padre y por el de la madre. Por lo tanto, de igual modo 
que el descendiente tiene menos ascendientes, porque estos 
lo son por dos veces, el ascendiente también tiene menos 
descendientes por igual razón. 

Es evidente, que si el hijo y nieto, ó nieto y nieta, en 
vez de contraer matrimonio entre sí, lo contraen con es-
traños, teniendo cada uno igual número de hijo, que en el 
otro caso, estos, descendientes en un grado mas remoto 
del ascendiente de sus padres, respecto á este se habrían 
duplicado. 

Y 4.° Porque en estas líneas, ó son diferentes los as
cendientes de primero y segundo grado, ó es diferente el 
de primer grado, y en una de ellas hay además otra per
sona intermedia por lo que son de distintas dimensiones. 

Puede observarse en el árbol genealógico, que una per
sona determinada pertenece siempre á dos líneas ascen
dentes de primer grado, á cuatro de segundo y á ocho de 
tercero, y que dicha persona se encuentra, como es consi
guiente, en el principio de todas catorce líneas, el padre y 
la madre cada uno en siete; los cuatro abuelos cada uno 
en tres, y los ocho bisabuelos cada uno en la suya res
pectiva. 
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En los dos casos expresadas del hijo de parientes en ter
cero ó cuarto grado, dos ó uno de los bisabuelos de este 
descendiente, según sea ó no de doble víndulo el parentes
co, son á la vez abuelos ó dos veces bisabuelos. 

Nos concretaremos al parentesco de doble vínculo. Si es 
en cuarto grado, cuatro de las ocho líneas ascendentes de 
tercer grado, tienen la misma terminación, dos á dos; ter
minan en el mismo bisabuelo y en la misma bisabuela; 
cada uno de los dos es tronco dos veces del mismo descen
diente. Si el parentesco es en tercer grado, si los padres 
del descendiente son tío y sobrina, dos líneas de segundo 
grado tienen la misma terminación que dos de tercero; los 
abuelos paternos son á la vez bisabuelos maternos, pues 
son padres de la abuela materna; cada uno de los dos es 
tronco dos veces del mismo descendiente. Tanto en uno 
como en otro caso son distintas las líneas. 

Si el parentesco es en cuarto grado, si dos de los bis
abuelos paternos son á la vez maternos, las cuatro líneas 
ascendentes iguales que tienen la misma terminación dos 
á dos, que concluyen en la misma persona, decimos, que no 
obstante empezar en el mismo descendiente y concluir en 
el mismo ascendente, son distintas. 

Cuando son paternas, no solo se desciende del padre 
sino de uno de los abuelos paternos, y cuando son mater
nas, por el contrario, no solo se desciende de la madre 
sino de uno de los abuelos maternos. 

El hijo de parientes en cuarto grado, aunque cuatro 
de sus líneas ascendentes de tercer grado terminan dos en 
el mismo bisabuelo y las otras dos en la misma bisabuela, 
son distintas estas líneas no obstante concluir en la mis
ma persona, porque las dos intermedias son distintas, 
porque los ascendientes de primer grado son primos her
manos y cada uno figura solo en dos de las cuatro líneas, 
en las que son del mismo lado, y dos de los ascendientes 
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de segundo grado son hermanos y cada uno figura sola
mente en las dos líneas del mismo lado. 

Si en cada dos de estas líneas que empiezan en el mis
mo descendiente y concluyen en el mismo ascendiente; son 
distintas las personas que ocupan el segundo lugar y tam
bién las que ocupan el tercero, es evidente que son dis
tintas líneas, toda vez que en cada una de ellas se des
ciende de diferentes ascendientes del primero y de segun
do grado. 

Si el parentesco es en tercer grado, si los ascendientes 
en primer grado del descendiente son tio y sobrina, si dos 
de los bisabuelos maternos son á la vez abuelos paternos, 
las cuatro líneas de segundo y de tercer grado que una de 
cada grado tienen la misma terminación, concluyen en la 
misma persona, son de igual modo distintas y además de 
diferentes dimensiones. 

Cuando son maternas, no solo se desciende en las dos 
de la madre y de la abuela materna, sino que son mas lar
gas; y cuando son paternas, en las dos se desciende solo 
del padre sin haber mas persona intermedia, por lo que 
son más cortas. 

Si en cada dos de estas líneas que tienen el mismo 
principio y la misma terminación, mientras en las de se
gundo grado media solo el padre, en las de tercero me
dian la madre y la abuela, es evidente que son distintas 
líneas, porque en cada una de las últimas median mas per
sonas y distintas que en las otras, que sobre ser diferente 
la persona intermedia, es sólo una. En cada una de las 
líneas que concluyen en la misma persona, se desciende de 
distintos ascendientes intermediarios y de distinto núme
ro de estos. 

Queda pués demostrado, que las líneas ascendientes á 
que pertenece una persona determinada dentro del tercer 
grado son siempre catorce; que una persona determinada 
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en cada grado que se asciende pertenece al duplo de líneas 
ascendentes que en el grado inmediato inferior; que dentro ' 
de cierto límite una persona pertenece á tantas líneas as
cendentes ó más que ascendientes tiene; y que los hijos de 
parientes en tercero ó cuarto grado, ya sea el parentesco 
de doble vínculo, ya lo sea de un solo lado, pertenecen 
por lo tanto también á catorce líneas ascendentes dentro 
del tercer grado, aunque tales hijos tienen solamente den
tro de dicho grado doce ó trece ascendientes según el pa
rentesco sea ó no de doble vínculo. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las líneas descendentes de las cuales es tronco 
una persona determinada y regla para conocer su 

número. 

Hemos dicho, en el capítulo primero de este título, que 
las líneas descendentes no pueden distinguirse en pater
nas y maternas, porque las líneas que parten de todos los 
ascendientes se confunden en el descendiente. Así veremos 
que no podemos decir que el hijo sea solamente descen
diente paterno ni materno, por que no desciende separa-
mente del padre ni de la madre, porque los dos á la vez 
han contribuido á su existencia. 

Si refiriéndonos á descendientes de otros ascendientes, 
podemos decir, por ejemplo, que el abuelo materno tiene 
nietos maternos ó que la abuela paterna tiene nietos pa
ternos, esto es porque las palabras ascendiente y descen
diente son correlativas, y por lo tanto, si el abuelo es pa
terno ó materno, los nietos pueden calificarse de igual 
modo, paternos ó maternos. 

En las líneas descendentes no tiene lugar el aumento 
ordenado y sucesivo que hemos visto en las ascendentes. 
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Estas, respecto á todos se duplican, en cada grado que se 
asciende, las del inmediato inferior, porque todos descen
demos de un padre y de una madre y por lo tanto tam
bién estos ascendientes y de igual modo los demás. Las 
descendentes, como no todos tienen descendencia y los que 
la tienen es tan diferente en cada uno el número de sus 
descendientes que tienen descendientes, no podemos decir 
que se duplican estas líneas en cada grado que se descien
de, respecto al inmediato, ni que guarden ninguna otra 
proporción. 

Esto no obstante, de igual modo que refiriéndonos á 
las líneas ascendentes á que pertenece una persona deter
minada, hemos sentado una regla fija é invariable para 
conocer su número, la sentaremos también refiriéndonos 
á las líneas descendentes de las cuales una persona es 
tronco, á las líneas descendentes á que pertenece. 

Ya hemos hecho mención de esta regla para contribuir 
á demostrar con ella, en el capítulo anterior, que los hijos 
de parientes, aunque tienen menos ascendientes que los 
hijos de estraños, pertenecen á igual número de líneas as
cendentes que estos porque tales descendientes pertecen á 
mas líneas ascendentes que ascendientes tienen. 

La regla pués para conocer de cuantas líneas descen
dentes es tronco una persona, es la siguiente: Una per
sona determinada es tronco de tantas lineas descen
dentes como descendientes tiene que á su vez tengan 
descendientes, más una. 

De igual modo que en las líneas ascendentes á que 
pertenece una persona, para poder determinar el número 
de las descendientes, de las cuales una persona es tronco, 
es menester fijar un límite; pués puede ser tan crecido el 
número de estas líneas que no paremos de contar hasta el 
dia del juicio final, pero siempre serán tantas como des
cendientes tengan descendientes, mas una. 
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Nos limitaremos á las líneas descendentes dentro del 
tercer grado, á los que descienden dentro de dicho grado 
de la persona tronco común. 

I n padre tiene varios hijos, todos son sus descendien
tes de primer grado y él el ascendiente de primer grado 
de todos ellos. Todos, pués, pertenecen á la línea del padre. 
Ya tenemos aquí lo que hemos dicho anteriormente, que 
los hermanos de la persona que se halla en el estremo in
ferior de la línea, son los únicos que pertenecen á la misma 
línea descendente. 

Esta línea descendente de primer grado hay que au
mentarla á las que se forman partiendo del mismo tronco 
cuando los hijos ó algunos de ellos tienen á su vez hijos, 
y á las que se forman partiendo también del mismo tronco 
cuando tales hijos de hijos tienen á su vez hijos. 

Estos descendientes que tienen descendencia, á la vez 
que cada uno es tronco de una línea que en él empieza y 
que continua aumentando grados al descender, formando 
distintas lineas, si sus descendientes tienen descendientes, 
dilatan, continúan, prolongan las líneas que parten de sus 
progenitores. 

Respecto á esta línea descendente de primer grado, 
respecto á esta parte, á este trayecto, de las líneas de más 
dimensiones que parten del mismo tronco, hay que tener 
en cuenta: 1.° Que siendo una sola línea en cuyo estremo 
inferior se hallan todos los hijos, porque todos descienden 
directamente del mismo padre, sin dejar de ser una sola 
línea cuando los consideramos sin descendientes, cuando 
los tienen, cuando con su estensión contribuye á formar 
las de segundo grado, es diversa para cada hijo que tiene 
hijos, porque éstos, nietos de la persona tronco común, 
proceden de distintos hijos de esta, y por lo tanto, cada 
grupo de nietos, como que procede de distinto ascendiente 
de primer grado, partiendo del abuelo, pertenece á distinta 
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yecto de estas líneas distinto en unas de otras, hallándose 
en la parte inferior,, distinta persona, distinto hijo de la 
que es tronco común. Y 2.° Que siendo una sola línea res
pecto á todos los hijos, es diversa cuando en vez de consi
derarlos descendientes en primer grado del padre, los con
sideramos hermanos entre sí, cuando los consideramos pa
rientes en línea colateral. Entonces decimos que están en 
segundo grado, y la razón que se dá para ello es que cada 
uno como el otro ú otros con quienes se computa el pa
rentesco, en su respectiva línea ascendente, dista un grado 
del tronco común. 

Aún considerando álos hijos sus descendientes, vemos 
que considerados como hijos pertenecen á una sola línea 
recta, y como hermanos á diversa, porque, como queda 
dicho, la línea colateral no es más que la suma de dos 
rectas que parten de un mismo tronco. 

Tenemos, pues, que la línea descendente de primer 
grado, sin dejar de ser una sola línea respecto á todos los 
hijos, sin dividirla, es distinta respecto á cada uno de es
tos hijos que á su vez tiene hijos, pues en éstos que son 
nietos del tronco común, en las distintas líneas de segundo 
grado que parten de dicho tronco, que son tantas como 
hijos tienen hijos, como grupos de nietos, tienen el mismo 
ascendiente de primer grado; el primer trayecto de dichas 
líneas puede considerarse distinto en unas que en otras, 
por cuanto en la parte inferior del mismo se halla distinto 
hijo del tronco común, distinto padre ó madre de grupo 
de nietos. 

Si estos nietos ó alguno de ellos tienen á su vez hijos, 
entonces tienen lugar las líneas de tercer grado que son 
tantas como nietos tienen hijos, así como las del segundo 
grado son tantas como hijos tienen hijos. 

En las líneas descendentes de tercer grado, no solo se 
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diferente el primer trayecto en cuanto se refieren á biz
nietos procedentes de distintos liijos, sino que también es 
diferente el segundo trayecto en cuanto se refieren á biz
nietos hijos de distintos nietos, y este segundo trayecto es 
también diferente en las líneas de los biznietos que proce
den del mismo hijo cuando son hijos de distintos nietos. 

Puede verse en el árbol descendente, en el cual supo
nemos que el padre tiene dos hijos, que cada uno de. estos 
tiene otros dos hijos, y que cada uno de estos cuatro uie-
tos tiene á su vez dos hijos; que los dos que proceden di
rectamente del padre están en la línea descendente de pri
mer grado; que estos dos hijos, sin dejar de estar en la 
misma línea recta descendente, en cuanto se consideran 
hermanos entre sí, parientes en línea colateral, considera
mos se hallan en distintas rectas que parten del mismo 
tronco ó llegan y terminan en él, según las consideremos 
descendentes ó ascendentes; que la línea descendente de 
primer grado, al prolongarla para contribuir á formar con 
ella las de segundo grado, es distinta para cada hijo que 
tiene hijos; que esta línea de primer grado es distinta para 
los biznieto que proceden de distintos hijos; que en estas 
líneas descendentes de tercer grado es diferente el segundo 
trayecto para los biznietos que proceden de distintos hijos 
y también para los que proceden del mismo hijo, cuando 
son hijos de distintos nietos; y que la persona tronco común 
tiene seis descendientes con descendientes, y por lo tanto es 
tronco de siete líneas descendentes dentro del tercer grado. 
Es tronco de una sola línea descendente de primer grado, 
de dos de segundo y de cuatro de tercero. Esto es, que 
una persona determinada es tronco de tantas líneas 
descendentes como descendientes tiene, que á su vez 
tengan descendientes, mas uno. 
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CAPITULO IV 

De las lineas colaterales á que pertenece una persona 
determinada, y regla para conocer su número. 

Ya hemos dicho que las líneas colaterales son paternas 
ó maternas, y que el que sean ele una ú otra clase depende 
del sexo del ascendiente de primer grado de cada una de 
las personas entre quienes se computa el parentesco, ra
zón por la cual puede una línea colateral á la vez ser pa
terna para una de dichas personas y materna para la otra. 
Así vemos que dos primos hermanos, como tienen por 
tronco común el abuelo, si los padres de aquellos son res
pectivamente un bijo y una hija de este, la línea colateral 
de cuarto grado en la cual se hallan, es paterna para el 
uno y materna para el otro, porque las líneas ascendentes 
de segundo grado que los une con tal ascendiente, son una 
paterna y otra materna por ser de diferente sexo el res
pectivo ascendiente de primer grado. 

Los hermanos, si son de doble vínculo, pertenecen á la 
vez á dos líneas colaterales de segundo grado; á la pater
na y á la materna; y por lo tanto, si son de un solo lado, 
es para los dos paterna ó materna, según sean consanguí
neos ó uterinos. 

La colateral de tercer grado, si el parentesco es de 
doble vínculo, para la persona mas próxima al tronco co
mún, es á la vez paterna y materna, y solo de una de es
tas clases para la mas distante. Esto es porque son dos 
líneas de tercer grado, de distinta clase para el tio y de la 
misma para el sobrino. 

A la misma linea colateral pertenecen los herma
nos de una y otra persona entre quienes se computa 



el parentesco, si son de doble vinculo ó unilaterales 
del mismo lado, pues sin descender los unos de los 
otros tienen el mismo tronco común. Unos y otros se 
hallan en el respectivo estremo inferior de cada una 
de las dos rectas que la componen. 

Las líneas colaterales, como unen personas que sin des
cender la una de la otra descienden de un tronco común, 
siempre tienen lugar entre descendientes de una persona 
determinada. 

Por esta razón, para demostrar á cuántas líneas cola
terales pertenece una persona, nos valemos del mismo ár
bol descendente, pues son tantas estas líneas, que solo po
demos determinar su número fijándonos un límite. 

Nos concretamos, pues, á las líneas colaterales á que 
pertenece una persona determinada, sin salimos de los des
cendientes dentro del tercer grado del tronco común, su
poniendo que en cada grado se han duplicado los descen
dientes, respecto al inmediato. 

El número de estos, que á su vez tienen descendientes, 
influye en el número de líneas colaterales á que pertenece 
una persona determinada; pues podemos decir que todos, 
esceptuando sus ascendientes y descendientes, son sus pa
rientes en línea colateral. 

Si todos los que no son ascendientes ni descendientes 
de una persona determinada, son sus parientes en línea 
colateral, tenemos, que dos personas que contraen matri
monio entre sí, aunque en grado remoto, son parientes 
colaterales, y por lo tanto, sus descendientes, no fijando 
un límite, pertenecen á mas líneas ascendentes que ascen
dientes tienen. 

El número de líneas colaterales á que pertenece una 
persona, depende del número de descendientes del tronco 
común que, sin ser ascendientes ni descendientes de dicha 
persona, á su vez tengan descendencia, pues mientras mas 



sean estos descendientes, mas son las rectas que pueden 
formar el otro lado de la línea colateral. 

El grado de las líneas colaterales á que pertenece una 
persona, depende de la distancia al tronco común de dicha 
persona y de las distintas con quienes puede computarse 
el parentesco; esto es, de las dimensiones de las dos rectas 
que forman la línea colateral. 

Las líneas colaterales á que pertenece una persona, 
son distintas unas de otras, no solo porque sean de distin
to grado, sino porque aun siendo del mismo, sea distinto 
el ascendiente que es tronco común. Así vemos que una 
persona está con su tio en distinta línea colateral que con 
su sobrino, aunque los dos sin ser parientes colaterales en 
tercer grado, porque en el primer caso es su abuelo ó 
abuela el tronco común; y en el segundo su padre ó ma
dre. Y también son distintas las líneas colaterales, aun
que sean del mismo grado y el tronco común sea el mismo, 
si son distintas las líneas rectas que separadamente for
man el otro lado de la línea. Así vemos que tres primos 
hermanos que cada uno es hijo de distinto hijo del mismo 
abuelo, cada uno de los tres está con los otros dos en dis
tinta línea colateral de cuarto grado, porque son distintas 
las líneas rectas de segundo grado que separadamente for
man el otro lado de la línea, porque siendo hijos de dis
tintos hijos del abuelo, este es tronco de distintas líneas 
descendentes, toda vez que son descendientes de distintos 
descendientes, porque en estas líneas rectas es distinta la 
persona intermedia. 

De aquí el que para poder conocer el número de líneas 
colaterales á que pertenece una persona determinada, ha
yamos de concretarnos á los descendientes dentro del ter
cer grado del tronco común, á los que descienden del bisa
buelo de los distintos biznietos que son entre sí parientes 
en segundo ó cuarto ó sesto grado, además de fijar el nú-
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mero ele los que descienden del tronco común teniendo des
cendencia. Estos distintos descendientes, estos distintos 
biznietos, como los que no son hermanos entre sí, descien
den de otros ascendientes de primero, segundo y tercer 
grado, con los que descienden de estos otros ascendientes 
están también en línea colateral, pertenecen pués á otras 
distintas líneas de esta clase. 

Dentro del límite que nos liemos trazado, el número 
de líneas colaterales á que pertenece una persona deter
minada, depende: 1.° De su proximidad ó de su distancia 
al tronco común, porque si está mas próxima pertenece á 
menos líneas que si está mas distante. Veremos pués, que 
uno de los descendientes de primer grado del tronco co
mún, C, pertenece á menos líneas colaterales que Gr, su 
hijo, y que O, su nieto, porque siendo descendientes su
yos, las líneas que del uno y del otro suben al tronco co
mún, se tienen en cuenta solamente cuando con ellos se 
computa el parentesco, y además de pertenecer á las lí
neas colaterales á que pertenece su respectivo padre y 
abuelo, aumentadas en uno ó dos grados, pertenecen tam
bién á las colaterales que forman con los otros descen
dientes, en primero y segundo grado de dicho ascendiente. 
Y 2.° Del número de descendientes son descendientes que 
tiene la persona tronco común; porque si tiene mas, la 
persona determinada pertenece á unas líneas colaterales 
que si tiene menos. Así veremos que si C, en vez de tener 
un solo hermano con hijos y nietos, tuviera dos ó mas que 
también los tuvieran, pertenecería á mas líneas colatera
les, porque serían mas los descendientes del tronco común 
con los cuales podría computarse el parentesco, porque 
serían mas las rectas que subirían al dicho tronco y con 
mas por lo tanto podría formarse línea colateral. Por el 
contrario, si B, su hermano, en vez de tener dos hijos con 
hijos, hubiera solo uno que los tuviera, serían menos las 
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personas con las cuales podría computarse el parentesco, 
y por lo tanto pertenecería á menos líneas colaterales, por
que menos serían las rectas que podrían formar el otro 
lado de la línea. 

Según lo que acabamos de decir, el número de descen
dientes del tronco común que tienen descendientes, influye 
en el número de líneas colaterales que pueden formarse 
entre sus descendientes dentro del tercer grado. Así ve
mos que teniendo C, dos hijos, pertenecen entre sí á la 
línea colateral mas corta además de pertenecer al mismo 
número de líneas colaterales á que pertenece su padre 
aumentadas eii un grado por dictarlo mas que este del 
tronco común. Línea colateral de segundo grado que no 
existiría si C, tuviera un solo hijo, ó no hubiera tenido 
ninguno. 

Por igual razón de tener hijos G, y F, hijos de C, 
existen respecto de O, además de la colateral de segundo 
grado y de todas aquellas á que pertenece su abuelo C, 
aumentadas en dos grados por distarlos mas que su abue
lo del tronco común, una línea de tercer grado y otra de 
cuarto que no existirían si F, no hubiera existido y por lo 
tanto no hubiera tenido hijos; y si existía sin hijos, exis
tiría la de tercer grado pero no la de cuarto. 

Las personas que se hallan en los estremos inferiores 
de las rectas que forman las líneas colaterales que se 
aumentan cuando nos retiramos del tronco común, tienen 
otro ú otros troncos comunes á mas del común á todos 
los descendientes. De tales líneas no podemos desenten
dernos, porque á ellas pertenecen los descendientes de se
gundo ó tercer grado á mas de pertenecer á todas las que 
pertenece el descendiente de primer grado aumentadas res
pectivamente en uno ó dos grados. 

Según esto, podemos decir, que si la persona deter
minada que queremos conocer el número de líneas colate-
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rales á que pertenece, está inmediatamente debajo del 
tronco común, pertenece á tantas líneas colaterales cuan
tos son las rectas que partiendo de dicho tronco unen á 
las distintas personas con las cuales puede computarse el 
parentesco. 

Si dista dos grados del tronco común, como entonces 
hay otro tronco común, á mas de pertenecer á aquel nú
mero de líneas, pertenece á tantas mas colaterales cuan
tas son las rectas que descendiendo del nuevo tronco unen 
á las personas con las cuales también puede computarse 
el parentesco. 

Si dista tres grados de aquel tronco, como entonces 
hay un tercer tronco común, á aquellos dos sumandos hay 
que agregar un tercero, pertenece además á tantas líneas 
colaterales cuantas son las rectas que descendiendo del 
nuevo tronco unen á las personas con quienes de igual 
modo puede computarse el parentesco. 

Por eso son cuatro las líneas colaterales á que perte
nece C, porque son cuatro las rectas que partiendo de A, 
unen á las personas con las cuales puede computarse el 
parentesco. Son seis las colaterales á que pertenece G-, 
porque á mas de aquellas cuatro aumentadas en un grado 
por distarlo mas de A, son dos las rectas que partiendo 
de C, llegan á las demás personas, parientes en línea co
lateral. Y son siete las líneas colaterales á que pertenece 
O, porque además de las seis anteriores aumentadas en 
un grado por distarlo mas de A, y de C, es una sola la 
recta con la cual puede formar otra línea colateral. 

De lo expuesto se deduce la regla fija é invariable apli
cable en todo caso á una persona determinada. 

Esta regla es la siguiente: Una persona determina
da pertenece á tantas lineas colaterales cuantos son los 
Idóneos de los cuales descienden directamente las per
sonas con quienes se computa el parentesco. 
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.Vsí vemos que siendo C, la persona que queremos sa
ber á cuantas líneas colaterales pertenece, como son cua
tro los troncos A. B. E. y D., de los cuales descienden 
las personas con quienes se computa el parentesco, de
cimos que son cuatro las líneas colaterales á que pertene
ce dicha persona. Una de segundo grado, C A B. Una 
de tercero C A B E , que es la misma que C A B D, por
que E y D son hermanos. Y dos de cuarto grado, C A B 
E L , que es la misma que C A B E J, porque L y J son 
también hermanos, y C A B D Y, que también es la mis
ma que C A B D H. porque Y y H son de igual modo her
manos. 

Si es G la persona que queremos saber á cuantas líneas 
colaterales pertenece, tenemos que son seis los troncos de 
los cuales descienden las personas con quienes está en lí
nea colateral, F. C. A. B. E. y D, y por lo tanto son seis 
las líneas colaterales á que pertenece. Las cuatro ante
riores aumentadas en un grado, por lo que hay que ante
ponerles al expresarlas por letras, á cada una de ellas la 
letra G, y además las dos correspondientes á las personas 
que descienden del nuevo tronco común, C. Expresadas 
por orden de proximidad de parentesco y sin mencionar 
las que son la misma línea, respecto al hermano de una ú 
otra de las personas entre quienes se computa, son las si
guientes: Una de segundo grado, G C F. Dos de tercero, 
G C F N , y G C A B . Una de cuarto, G C A B E. Y dos 
de quinto grado, G C A B E L y G C A B D Y . 

Si la persona que queremos saber á cuantas líneas co
laterales pertenece, es O, como son siete los troncos, 
G. F. C. A. B. E. y D., de los cuales descienden las per
sonas con quienes se computa el parentesco, son siete las 
líneas colaterales á que pertenece. Las seis anteriores 
aumentadas en un grado, por lo que hay que anteponer
les, al expresarlas, á cada una la letra O, y además la 
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correspondiente á su hermano quien, como la persona á la 
cual nos referimos, desciende del nuevo tronco común, Gf. 
Expresadas por orden de proximidad de parentesco y sin 
mencionar las que resultan ser la misma línea, son las si
guientes: Una de segundo grado O G N . Una de tercero, 
O G C F. Dos de cuarto, O G C F N , y O G C A B . Una 
de quinto, O G C A B E. Y dos de sesto grado, O G C A 
B E L , y O G C A B D Y . 

Si son tantas las líneas colaterales á que pertenece 
una persona determinada aún dentro de cierto límite; si 
á la colateral de segundo grado solo pertenecen los her
manos; si son reservahles los bienes que el ascendiente he
redó por ministerio de la Ley de un descendiente, cuando 
este los adquirió por título lucrativo de un hermano; si 
estos bienes el ascendiente ha de reservarlos en favor de 
los parientes que estén dentro del tercer grado y perte
nezcan á la línea de donde los bienes proceden, es eviden
te que, como los bienes proceden de la línea colateral de 
segundo grado y á esta línea solo pertenecen los herma
nos, ha de reservarlos en favor de los hermanos del des
cendiente heredado. En favor de sus hijos, nietos ó biz
nietos, hermanos de dicho descendiente. En favor, de sus 
descendientes, de sus parientes dentro de dicho grado que 
pertenecen á la misma línea. 

Como antes hemos visto que á la misma línea ascen
dente á que pertenece una persona, sólo pertenecen sus 
hermanos, y por lo tanto, que en favor de los del descen
diente heredado ha de reservar los bienes el ascendiente 
cuando proceden de línea ascendente, resulta, que proce
dan los bienes de un ascendiente ó de un hermano, de una 
línea ascendente ó de la línea colateral de segundo grado, 
á la misma línea de donde proceden solo pertenecen los 
hermanos de dicho descendiente, y por lo tanto solamen
te en favor de estos ha de reservar los bienes el ascen
diente. 
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No sin gran trabajo hemos hallado las sencillas regias, 
que quedan expuestas, para conocer las líneas ascenden
tes, descendentes y colaterales á que pertenece una perso
na determinada, y venir así en conocimiento de que á la 
misma línea sólo pertenecen los hermanos de la persona 
que se halla en el extremo inferior si la línea es directa, y 
los hermanos de una y otra, entre quienes se computa el 
parentesco, si es colateral. 

Conocidas estas regias, no será ya posible entender 
que el ascendiente ha de reservar los bienes en favor de 
los tios y de los ascendientes del descendiente á quien he
redó, en favor de sus cuñados y de sus suegros. 

Tales personas, ni son sus parientes consanguíneos ni 
pertenecen á la línea de donde los bienes proceden. En 
ellas no concurren ninguno de estos requisitos indispensa
bles de que ya hemos hablado y de que nos ocuparemos 
en el título siguiente, destinado á consignar en él los dis
tintos casos de reserva del ascendiente que pueden ocur-
currir, y la demostración de que los tios y los ascendien
tes del descendiente heredado no pertenecen á la línea ó 
líneas de donde los bienes proceden, cuando ha de reser
varlos el ascendiente que los ha heredado por ministerio 
de la ley de su descendiente, que los adquirió de otro ú 
otros ascendientes ó de uno ó varios hermanos por título 
lucrativo. 
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B y C hijos de A, están en la línea mas corta de las que descienden de 

una persona determinada. En la de primer grado. 

D y E que también descienden de A, están con este en línea de segun

do grado, porque son sus nietos, hijos de B su hijo. De igual modo F y i i que 

también descienden de A, están con este en línea de segundo grado, porque son 

sus nietos, lujos de su otro hijo C De A, pues, parten dos líneas de.segundo gra

do distintas, porque es distinta, en cada una de ellas, la persona intermedia. 

H é Y que también traen origen de A, están en línea de tercer grado, 

porque son sus bisnietos, pues no solo descienden también de B, sino del hijo 

de este I>. De igual modo J y I i están en línea de tercer grado, porque son bis

nietos de A, hijos de su nieto E hijo del mismo hijo B . 

M y X están también en línea de tercer grado, pues á la vez que descien

den de A y de C, descienden también de F de quien son hijos. De igual modo 

\ y O están también en línea de tercer grado, porque son bisnietos de A, hijos 

de {* su otro nieto, hijo también de su mismo hijo C. 

De A, pues, parten cuatro líneas descendentes de tercer grado distintas, 

porque en cada dos figura distinto hijo, y en cada una de las cuatro distinto nie

to ascendiente de primer grado de los respectivos bisnietos. 

B y C hijos do A, en la línea de primer grado, considerada distinta cuan

do son colaterales, están en segundo grado de esta línea por considerar distinta 

la que une á cada uno con el tronco común. Lo mismo los demás entre sí, con

siderados colaterales, respecto á su primer ascendiente. B y E con F y i i , nie

tos los cuatro de A, están los primeros con los segundos en cuarto grado de la 

línea colateral, porque la línea de los unos y la de los otros dista dos grados del 

tronco común. Por la misma razón están en cuarto grado H é '1' con J y Ii. Lo 

mismo I I y X con Ñ y O. H Y J y L. con M N N y O, están los cuatro pr i 

meros, dos á dos, con los cuatro segundos, también dos á dos, en sexto grado de 

la línea colateral, porque cada dos en su respectiva línea ascendente dista tres 

grados de A tronco común. 

Entre estos distintos descendientes de A. cada uno pertenece además á 

otras líneas colaterales. . — 

I l N E A S RECTAS DESCENDENTEaDENTRO DEL T E R C E R GRADO, 
DE LAS CUALES ES TRONCO UNA PERSONA DETERMINADA, 

^ Y 

LINEAS GOLATERALESÁQUE PERTENECEN SUS DESCENDIENTES 
ENTRE SI. 

0 ; N N 





TÍTULO CUARTO 

DE LA RESERVA DEL ASCENDIENTE SENCILLA Y MÚLTIPLE 
Y DE LA DEMOSTRACIÓN DE QUE LOS TIOS 

Y LOS ASCENDIENTES DEL DESCENDIENTE HEREDADO NO 
PERTERECEN Á LA LÍNEA Ó LÍNEAS DE DONDE LOS BIENES 

PROCEDEN. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Ideas generales. 

Hay que tener en cuenta, que á falta de descendientes 
legítimos del difunto, heredan á este sus ascendientes por 
ministerio de la ley; que son preferidos los más próximos; 
que si hay mas de uno, entre los de igual y más próximo 
grado, la mitad de la legítima ó herencia, según se haya 
ó no dispuesto por testamento de la parte de libre disposi
ción, pasa á los paternos y la otra mitad á los maternos; 
que si solo los hay paternos ó maternos, los bienes pasan 
á ellos distribuyéndolos por cabezas; y que si los hay de 
las dos clases entre los de cada una, dividirán también 
por cabezas la mitad correspondiente. 

Resulta pues, que el descendiente puede ser heredado 
por uno ó mas ascendientes. Pueden heredarle á la vez 
los dos de primer grado; ó igual ó mayor número de los 
de segundo ó tercero. 

De aquí la necesidad de tratar separadamente de la 
reserva simple ó sencilla, de la reserva de un solo aseen-
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diente, y de la reserva múltiple de la reserva á la vez de 
dos ó mas ascendientes. 

Como en cada una de estas dos clases en que dividimos 
la reserva del ascendiente, puede ser este ó los que reser
ven, de primero ó segundo ó tercer grado, en secciones 
distintas nos ocuparemos de la obligación de reservar de 
estos diferentes ascendientes. 

Hay que tener también en cuenta, que los bienes pue
den proceder por título lucrativo de uno ó mas ascendien
tes de primero ó segundo ó tercer grado, paternos ó ma
ternos, ó á la vez de varios de estos ascendientes de di
tintos grados, y por lo tanto; de distintas líneas ascen
dentes paternas y maternas. 

Como también son reservables los bienes que el des
cendiente heredado adquirió por título lucrativo de su her
mano, y puede haberlos tenido de doble vínculo, consan
guíneos y uterinos, y adquirido de ellos bienes por tal tía 
tulo, pueden proceder por lo tanto de las dos líneas cola
terales de segundo grado, de la paterna y de la materna, 
ó solamente de una. 

Sabido es que los parientes á quienes hay que reservar 
han de estar dentro del tercer grado; y que solo son reser
vables los bienes que el ascendiente heredó de su descen
diente por ministerio de la ley. 

Hecho dicho y ahora lo vamos á demostrar, que si los 
bienes proceden de una ó mas líneas ascendentes se han de 
reservar en favor de los descendientes comunes del ascen
diente ó ascendientes que reservan y de aquel ó de aque
llos de quienes proceden, y que si proceden de un hermano 
de la línea colateral del segundo grado, se han de reservar 
en favor de los descendientes comunes del ascendiente ó 
ascendientes que reservan y de aquellos de quienes des
ciende el hermano del cual dimanan los bienes. Esto es, 
que solamente se ha de reservar en favor de las personas 
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en quienes concurren las dos condiciones, los dos requisi
tos igualmente indispensables, el de ser parientes dentro 
del tercer grado del ascendiente que reserva, y el de per
tenecer á la línea de donde los bienes proceden. 

Suponemos que todo ascendiente que fallece debiendo 
legítima al descendiente heredado le deja los bienes; que 
éste los conserva y por su muerte pasan al ascendiente 
que reserva por ministerio de la ley. Nos desentendemos 
momentáneamente de que tales ascendientes puedan morir 
sin dejar bienes; desheredar á su descendiente: de que éste 
sea indigno de sucederles; de que renuncie á la herencia, 
ó bien de que no conserve los bienes á su muerte, y por lo 
tanto, no los herede por ministerio de la ley el ascendien
te que había de reservarlos. 

En cualquiera de estos casos, no hay, no puede haber 
reserva, porque ó no han pasado los bienes del ascendiente 
ó ascendientes al descendiente por título lucrativo, ó de 
este no ha heredado por ministerio de la ley el ascendiente 
los que tienen tal procedencia y título para que hubiera 
de reservarlos. 

En la reserva simple ó sencilla, en la de un solo ascen
diente, para mayor facilidad, y principalmente para po
der determinar los ascendentes de quienes únicamente 
pueden proceder los bienes, cuando proceden de línea ó lí
neas ascendentes, nos concretaremos á los bienes que el 
descendiente ha adquirido como heredero de los ascendien
tes de quienes tiene derecho á legítima. 



CAPITULO SEGUNDO. 

]RVA SENCILLA CUANDO LOS BIENES PR 
)E UNA Ó MÁS LÍNEAS ASCENDENTES. 

S E C C I O N I. 

De la reserva de un ascendiente de primer grado. 

Cuando reserva un ascendiente de primer grado y el 
descendiente heredado ha adquirido los bienes por heren
cia de ascendientes que le deben legítima, sólo ha de re
servar en favor de los hermanos de doble vínculo del hijo 
á quien heredó, por que sólo en estos concurren las dos 
condiciones ó requisitos indispensables, el parentesco con 
el que reserva y el pertenecer á la línea de donde los bie
nes proceden, porque dimanando los bienes del consorte 
del que reserva ó de los ascendientes de dicho consorte, 
solamente los hermanos de doble vínculo descienden á la 
vez del que reserva y de la persona ó personas de quienes 
los bienes proceden. 

Como una persona determinada dentro del tercer gra
do pertenece á catorce líneas ascendentes, siete paternas 
y siete maternas, dos de primer grado, cuatro de segundo 
y ocho de tercero, el hijo hereda por su padre ó madre 
pertenece á todas y á cada una de estas líneas. Mas como 
á la misma línea pertenecen los hermanos de la per
sona que se halla en el extremo inferior de la misma., 
los hermanos de doble vínculo del hijo heredado, que per
tenecen á las paternas y á las maternas, pertenecen á to
das catorce líneas. 

Reservando un solo ascendiente de primer grado, el 
descendiente, como heredero de ascendientes que le deben 
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legítima, solo puede haber adquirirlo bienes del consorte 
del que reserva, y si este falleció antes que sus padres ha' 
podido heredarlos de estos que son sus dos abuelos del 
mismo lado, y si estos fallecieron antes que sus respecti
vos padres ha podido también heredarlos de estos que son 
sus cuatro bisabuelos del mismo lado. 

Estos bienes que ha adquirido del hijo de todos y cada 
uno de estos ascendientes, si el ascendiente de primer gra
do que reserva es el padre, tiene que reservarlos en favor 
de los hermanos de doble vínculo del hijo heredado, porque 
solo estos pertenecen á estas líneas ascendentes, y á la 
vez son sus parientes. Los hermanos uterinos pertenecen 
á las líneas maternas, pero no son parientes del que re
serva; y por el contrario, los consanguíneos son sus hijos, 
son sus parientes en primer grado, pero no pertenecen á 
aquellas líneas. Ni en unos ni en otros concurren los dos 
espresados requisitos. Ni unos ni otros son descendientes 
comunes del que reserva y de quienes proceden los bienes. 
No hay, pues, que reservar en su favor. 

Para demostrarlo mas fácilmente nos valdremos del 
árbol genealógico. 

Sea A, el hijo heredado, B, el padre que reserva, y C 
la madre de quien proceden los bienes. Los hermanos de 
doble vínculo de A, hijos por lo tanto de B y de C, son los 
parientes en primer grado de B, que pertenencen á la lí
nea ascendente A C, de donde los bienes proceden. 

Si por haber fallecido la madre antes que sus padres, 
el descendiente heredado A, heredó también bienes de su 
abuelo materno F, que pasaron por ministerio de la ley 
al padre B, á la línea A C F de donde los bienes proceden, 
pertenecen los hermanos de doble vínculo del hijo here
dado, los nietos de F, hijos de C, y de su consorte B, y 
por lo tanto, son parientes de este en primer grado y per
tenecen á la línea A C F, de donde los bienes proceden. 
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Estos son los descendientes comunes de B que reserva, y 
de C y de F, de quienes los bienes proceden. 

De igual modo, si los bienes los heredó A, de su abuela 
materna G, solo los nietos de esta, hijos de C y de su con
sorte B, son los parientes de este en primer grado que per
tenecen á la línea A C G. 

Si los abuelos maternos fallecen antes que sus respec
tivos padres, también puede A haber heredado bienes de 
los cuatro bisabuelos maternos. A las cuatro líneas ascen
dentes de tercer grado A C F M, A C F N, A C G N , y 
A C G O, pertenecen los hermanos de doble vínculo y ute
rinos de A. Mas como han de ser hijos de B, que reserva, 
para que sean parientes del mismo, para que concurra en 
ellos la condición del parentesco á la vez que la de perte
necer á la misma línea, solo reservará en favor de los her
manos de doble vínculo. 

Resulta, pues, que cuando es el padre el que reserva 
los bienes que el hijo haya heredado de alguna ó algunas de 
las siete líneas maternas dentro del tercer grado, solo tie
ne que reservarlos en favor de los hermanos de doble vín-

. culo del hijo heredado. 
Lo mismo sucede si es la madre la que reserva y los 

bienes proceden de algunas de las siete líneas paternas den
tro de dicho grado. 

Así, pues, si C, madre de A, hereda de este bienes que 
proceden del padre, abuelos ó bisabuelos paternos, solo 
tiene que reservar en favor de sus hijos que pertenecen á 
todas y cada una de las líneas AB, A B D , ABE, A B D H , 
A B D I , A B E J y A B E L . Esto es, en favor de los her
manos de doble vínculo del hijo heredado, en favor de sus 
descendientes que también descienden de los ascendientes 
de quienes proceden los bienes. 
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S E C C I O N I I 

De la ^reserva de un ascendiente de segundo grado. 

Si reserva uno de los ascendientes de segundo grado, 
uno de los cuatro abuelos, el nieto heredado por el ascen
diente que reserva habrá adquirido bienes como heredero 
descendiente que le deben legítima, al menos de su padre 
y de su madre. 

En este caso, á la vez que hay que reservar en favor 
de los hermanos de doble vínculo del nieto heredado, hay 
que reservar también en favor de los unilaterales del lado 
del ascendiente de primer grado descendiente del que reser
va, porque estos unilaterales son descendientes comunes 
de este y de su hijo ó hija de quien proceden los bienes, y 
por lo tanto, á la vez que son sus parientes en segundo 
grado, pertenecen á la línea de primer grado de donde los 
bienes proceden. 

Por ejemplo: Si por haber fallecido los padres y tres 
de los abuelos, los bienes heredados de estos ascendientes 
por A, los hereda de este por ministerio déla ley su abuelo 
paterno D, á la vez que de algunas líneas maternas, los 
bienes dimanaran del padre B, de la abuela paterna E, y 
si esta falleció antes que sus padres, pueden proceder tam
bién de los bisabuelos paternos J y L . 

De igual modo que cuando reserva el padre, los bienes 
que proceden de líneas maternas solo se han de reservar 
en favor de los hermanos de doble vínculo del nieto here
dado, porque solamente siendo hermanos de esta clase pue
den pertenecer á todas y á cada una de dichas líneas, y á 
la vez ser parientes en segundo grado del ascendiente que 
reserva. Porque solo estos son sus descendientes, sus pa
rientes, que á la vez descienden de aquellos de quienes pro-
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ceden los bienes, y por lo tanto, solo en ellos concurren 
los dos mencionados requisitos. 

Si los bienes proceden de líneas paternas, que en el caso 
de que nos ocupamos pueden proceder de las líneas A B, 
A B E , A B E J y A B E L , hay que reservarlos en favor 
de los consanguíneos á la vez que en favor de los de doble 
vínculo, porque lo mismo los unos que los otros son des
cendientes del que reserva y de aquellos de quienes proce
den los bienes. Porque lo mismo unos que otros pertene
cen á las líneas de donde los bienes proceden, y son parien
tes en segundo grado del ascendiente que reserva. 

Así pues, todos los bienes que el abuelo paterno D, por 
ministerio de la ley, baya heredado de A, procedentes por 
título lucrativo de B, E, J y L , tiene que reservarlos en 
favor de los hermanos de doble vínculo y consanguíneos de 
A, porque todos son á la vez, que hijos de B, nietos de E 
y biznietos de J y de L , nietos de D, que reserva, hijos 
de su mismo hijo B. 

Resulta, pues, que cuando los bienes que el abuelo ha 
heredado del nieto por ministerio de la ley, este los ha ad
quirido por título lucrativo de varios ascendientes pater
nos y maternos, si el abuelo que reserva es paterno, los 
bienes que proceden de líneas maternas los ha de reservar 
solamente en favor de los hermanos de doble vínculo del 
nieto heredado, y los que proceden de líneas paternas en 
favor de estos y de los consanguíneos. Y si el abuelo que 
reserva es materno, los bienes que proceden de líneas pa
ternas los reservará solamente á los hermanos de doble 
vínculo del nieto heredado, y los que proceden de líneas 
maternas en favor de estos y de los uterinos. 

En uno y otro caso los unilaterales del otro lado no 
son parientes del que reserva, á mas de que pueden no 
pertenecer á las líneas de donde los bienes proceden. 

Así, por ejemplo: Si reserva el abuelo paterno D, en 
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los bienes que este por ministerio de la ley heredó de A, 
procedentes por título lucrativo de líneas maternas, á es
tas líneas pertenecen los hermanos uterinos de A, pero no 
son parientes de D que reserva, porque descienden de otro 
consorte de C, distinto de B, su hijo. Y en los bienes que 
heredó de A, procedentes de líneas paternas, los hermanos 
uterinos á que nos referimos, ni pertenecen á estas líneas 
ni son parientes del que reserva. 

A tales hermanos les falta en el primer caso la condi
ción del parentesco con el ascendiente que reserva, y en 
el segando les falta además la otra condición: la de perte
necer á las líneas de donde los bienes proceden. No hay 
que reservar en su favor ni en uno ni otro caso, procedan 
los bienes de líneas paternas ó de maternas. 

Lo mismo exactamente sucede á los hermanos consan
guíneos del descendiente heredado cuando es el abuelo ma -
terno el que reserva. La diferencia no es más que el cam
bio de líneas. 

SECCIÓN I I I 

De la reserva de un ascendiente de tercer grado. 

Cuando el bisabuelo hereda al biznieto, cuando reser
va un ascendiente de tercer grado, ha de reservar en fa
vor de los hermanos de doble vínculo del biznieto hereda
do y de los unilaterales del lado del ascendiente de primer 
grado que es descendiente suyo. 

La reserva en favor de los unilaterales se concreta á 
los bienes que proceden de líneas paternas, si son consan
guíneos y el bisabuelo que reserva es paterno; y á los que 
proceden de líneas maternas, si son uterinos y á la vez es 
materno el bisabuelo que reserva. 

Cuando reserva un bisabuelo, los bienes proceden de 



i i 8 

líneas paternas y maternas. Por lo menos proceden del 
padre y de la madre, y si estos fallecen antes que sus pa
dres, proceden también de los cuatro abuelos que deben le
gitima al descendiente heredado en representación de sus 
ascendientes de primer grado, porque si todos los abuelos 
no hubieran fallecido no hubiera heredado los bienes por 
ministerio de la ley el bisabuelo. Si los cuatro abuelos hu
bieren fallecido antes que sus respectivos padres, escepto 
el que reserva, procederán también de siete bisabuelos. 

Procedan los bienes de unos ó de otros ó de todos es
tos ascendientes, hay que reservarlos por el bisabuelo en 
favor de los hermanos de doble vínculo del biznieto here
dado, porque estos pertenecen á todas y á cada una de las 
líneas de donde los bienes proceden; porque estos son á la 
vez que descendientes de todos los ascendientes de quienes 
proceden los bienes, descendientes, bieznietos, parientes 
en tercer grado, del ascendiente que reserva; porque en 
ellos concurren las dos condiciones, la de ser parientes 
dentro del tercer grado del que reserva y la de pertenecer 
á las líneas de donde los bienes proceden. 

Si el descendiente heredado, el biznieto, tiene además 
hermanos unilaterales, hay que distinguir si son ó no del 
lado del bisabuelo que reserva. Esto es; si son ó no del 
lado del ascendiente de primer grado que es descendiente 
del que reserva, porque solamente los que son de dicho la
do son sus parientes y pertenecen á las líneas del mismo 
lado. 

Si los hermanos unilaterales son del lado del ascendien
te de primer grado que no es descendiente del bisabuelo que 
reserva, no hay que reservar á su favor, porque no son 
sus parientes ni pertenecen á las líneas de donde los bie
nes proceden respecto á las del lado del ascendiente que 
reserva, y respecto á las líneas del otro lado aunque per
tenecen á ellas no son sus parientes. 
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Sea A, el biznieto heredado, H, el bisabuelo paterno 
que ha heredado por ministerio de la ley los bienes que 
ha de reservar. En este caso, de ascendientes que deben 
legítima al biznieto, proceden los bienes ai menos del pa
dre B, y de la madre C, porque los demás ascendientes 
han podido morir antes que estos de primer grado. 

Los bienes que proceden del padre y lo mismo los que 
proceden de la madre, ha de reservarlos el bisabuelo en 
favor de los hermanos de doble vínculo del biznieto here
dado. 

Si este biznieto tiene además hermanos consanguíneos, 
entonces reservará el bisabuelo los bienes que proceden de 
la madre, de la línea A C, en favor solamente de los de 
doble vínculo, y los que proceden del padre, de la línea 
A B, en favor de los de doble vínculo y de los consan
guíneos, con entera igualdad, por partes iguales si no me
jora en los bienes reservables, porque unos y otros perte
necen á la línea de donde los bienes proceden y son pa
rientes en tercer grado del ascendiente que reserva. 

Aunque son parientes de este los consanguíneos, no 
se reservan á su favor los bienes que proceden de C, por
que no pertenecen á la línea A C, porque les falta esta 
condición, porque no son descendientes comunes del bisa
buelo que reserva y de la madre del biznieto heredado de 
quien proceden los bienes. 

Si este biznieto tiene además hermanos uterinos no 
hay que reservar á su favor, porque en los bienes que pro
ceden de la línea A B, ni pertenecen á esta línea ni son 
parientes del que reserva. Y en los que proceden de la lí
nea A C, aunque pertenecen á ella no son sus parientes. 

Lo mismo exactamente sucede si los bienes proceden 
de algunos de los abuelos á la vez que de los padres. 

Así es, que si á la vez que de los ascendientes de pri
mer grado, por haber sobrevivido á estos algunos de los 
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abuelos, ha heredado sus bienes el biznieto heredado por 
el bisabuelo que reserva, estos son reservables en la cuan
tía que pasa á este por ministerio de la Ley. Los de las 
líneas paternas y maternas en favor de los hermanos de 
doble vínculo del biznieto heredado, y los de las líneas del 
lado del ascendiente de primer grado que es descendiente 
del que reserva, á la vez que en favor de aquellos, si los 
hay, en favor de los unilaterales de aquel lado, porque 
unos y otros son descendientes del que reserva y de los 
ascendientes del mismo lado de quienes proceden los bie
nes; porque unos y otros son parientes en tercer grado del 
bisabuelo que reserva y pertenecen á las líneas del mismo 
lado de donde los bienes proceden. 

No hay que reservar en favor de los unilaterales del 
otro lado porque estos pertenecen á las líneas de este, pe
ro no son parientes del que reserva. Y respecto á las otras 
líneas, ni pertenecen á ellas ni son parientes del mismo. 

Sea A, el biznieto heredado, H , el bisabuelo paterno 
que reserva, y B C D y F, los ascendientes de quienes 
proceden los bienes. Estos, por lo tanto, proceden, además 
que de B, y de C, padre y madre del biznieto heredado por 
el bisabuelo que reserva, de los abuelos D, paterno, y F, 
materno. Proceden, pués, de dos líneas paternas y de otras 
dos maternas. 

Si A no tiene mas que hermanos de doble vínculo, los 
bienes que proceden de las líneas paternas y de las mater
nas hay que reservarlos á su favor, porque pertenecen á 
todas y á cada una de las cuatro y son parientes en ter
cer grado del ascendiente que reserva. Lo mismo pertene
cen á la materna de primer grado, á A C, que á la de se
gundo A C F. Y de igual modo á la paterna de primer 
grado A B, que á la de segundo A B D. 

Si el biznieto heredado, á la vez que tiene hermanos 
de doble vínculo los tiene consanguíneos, entonces los de 
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las líneas maternas se reservarán solamente en favor de 
los hermanos de doble vínculo, y los bienes que proceden 
de las líneas paternas en favor de estos y de los consan
guíneos, porque lo mismo unos que otros son parientes del 
que reserva y pertenecen á slas líneas paternas de don
de los bienes proceden. 

Es evidente, que si A no tiene mas que hermanos con-
sangíneos, solamente se han de reservar en su favor los 
bienes que proceden de las líneas paternas A B, y A B D, 
porque solo á estas líneas pertenecen tales hermanos que 
son como él biznietos del que reserva, sus parientes en 
tercer grado. 

De igual modo es evidente, que si A tiene solamente 
hermanos uterinos, ni los bienes que proceden de las líneas 
paternas son reservables, ni tampoco los que proceden de 
las maternas. No los primeros, porque ni pertenecen á 
aquellas líneas ni son parientes del que reserva; y no los 
últimos, porque aunque pertenecen á tales líneas no son 
parientes de este. Falte una ó las dos de las condiciones 
indispensables, los bienes no son reservables. 

Lo mismo hay que decir si los bienes en vez de proce
der de los abuelos proceden de las abuelas, y el bisabuelo 
que reserva es uno de los ascendientes de primer grado de 
una de estas, por lo que no hay necesidad de repetirlo. 

Si á la vez de proceder los bienes de los padres y de 
los abuelos paterno y materno, proceden también, por 
haber sobrevivido á estos, de las madres de los mismos, 
I , del paterno, y N , del materno, los bienes que de estas 
proceden, que son bisabuelas del biznieto heredado, la pri
mera paterna y la segunda materna, se han de reservar 
en favor de los hermanos de doble vínculo de dicho biz
nieto, si son solos, y si los tiene también consanguíneos, 
los de la abuela paterna en favor de estos y de los de do
ble vínculo, y los de la abuela materna sólo en favor de 
estos últimos, por las razones ya dichas. 
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Si ios Tiermanos del biznieto son solo uterinos, no son 
resérvables ni los bienes que proceden de la línea paterna 
de tercer grado ni los de la materna, porque no son pa
rientes del bisabuelo que reserva, aunque pertenecen á es
ta última línea. 

Resulta, pues, que cuanto se ha dicho de las líneas pa
ternas A B, y A B D, hay que decir de la línea A B D I . 
Y de igual modo, cuanto se ha dicho de las líneas mater
nas A C, y A C F, hay que decir de la línea A C F N . 

Lo mismo sucede si los bienes proceden de los otros 
cinco bisabuelos. 

La regla siempre es la misma. Hay que reservar los 
bienes en favor de los parientes, del ascendiente qui 
reserva, que estén dentro del tercer grado y pertenez
can á la linea de donde los hienes proceden. 

Observada exactamente esta regia en cada una de las 
líneas de donde proceden los bienes, resulta lo que con 
repetición se ha dicho; que hay que reservarlos en favor 
de los hermanos de doble vínculo del descendiente hereda
do, los que proceden de las líneas paternas y los de las 
maternas; en favor de los hermanos consanguíneos de di
cho descendiente, solamente los que proceden de las líneas 
paternas y solo cuando es ascendiente paterno el que re
serva; y en favor de los hermanos uterinos del mismo, so
lo los bienes que proceden de las líneas maternas y sola
mente cuando el que reserva es ascendiente materno. 

Los hermanos consanguíneos y uterinos del descen
diente heredado, solamente en tales casos son parientes del 
ascendiente que reserva y pertenecen á la vez á las líneas 
de donde los bienes proceden. 

Aunque los hermanos'son solamente de tres clases, co
mo puede haberlos de una sola clase, de dos á la vez, ó de 
las tres, resulta, que respecto á las clases, de hermanos que 
puede tener el descendiente heredado, pueden ocurrir siete 
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casos: 1.° Que los tenga solamente de doble vínculo. 2.° 
Que solo sean consanguíneos. 3.° Que sean solo uterinos. 
4.° Que los tenga de doble vínculo y consanguíneos. 5.° 
Que sean de doble vínculo y uterinos. 6.° Que sean con
sanguíneos y uterinos. Y 7.° Que los tenga á la vez de 
doble vínculo, consanguíneos y uterinos. 

En estos siete casos el ascendiente reservará solamente 
en favor de sus parientes que estén dentro del tercer gra
do y pertenezcan á la línea de donde los bienes proceden. 
Esto es, que solo hay que reservar en favor de los descen
dientes comunes del que reserva y del ascendiente de quien 
proceden los bienes. Por eso hemos visto, que en tanto hay 
obligación de reservar en cuanto concurren los dos expre
sados requisitos,,y por lo tanto, que cuando los bienes 
proceden de lineas paternas y maternas, se reserva de 
todas para los hermanos de doble vinculo del descen
diente heredado, porque á todas las lineas pertenecen 
y no pueden dejar de ser parientes del ascendiente que 
reserva; que se reserva para los hermanos consangui-
neos solamente de las lineas paternas y cuando es as
cendiente paterno el que reservü, porque solo á estas 
pertenecen y solo en este caso son sus parientes, que 
por iguales razones se reserva para los hermanos ute
rinos solamente de los bienes que proceden de las l i 
neas maternas y sólo cuayido el ascendiente que re
serva es materno; y que por no concurrir ninguno de 
los dos requisitos, ó por lo menos el del parentesco, 
no reserva el ascendiente paterno en favor de los ute
rinos n i el ascendiente materno en favor de los con-
sanguineos. 

Examinada la reserva simple ó sencilla, la reserva de 
un ascendiente, ya de primer grado, ya de segundo, ya de 
tercero, y habiéndonos ocupado de procedencias distintas 
de bienes en cuanto traen origen de ascendientes de cUstin- -
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tos grados, paternos y maternos, aunque concretándonos 
á los que el descendiente, heredado después por el ascen
diente que reserva, ha heredado de ascendientes que le de
ben legítima, toca su turno á la reserva múltiple, á aquella 
en la que por sobrevivir al descendiente y heredarle por 
ministerio de la ley mas de un ascendiente del mismo gra
do, reservan á la vez los dos ascendientes de primer grado 
ó igual ó mayor número de los de segundo ó tercero. 

En esta múltiple reserva nos referimos á todos los bie
nes que por cualquier título lucrativo adquiriese el des
cendiente de uno ó mas de sus ascendientes. 

Hay que tener en cuenta, que la reserva múltiple no 
es mas que la misma reserva sencilla respecto á cada uno 
de los ascendientes que reservan, y que los bienes adqui
ridos por título lucrativo por el descendiente de sus ascen
dientes, le deban ó no legítima, ya lo sean por herencia, 
legado ó donación, solo serán reservables, solo podrán re
servarse cuando el ascendiente, testador ó donante, haya 
fallecido antes que el descendiente, heredero ó legatario ó 
donatario, heredado por el ascendiente ó ascendientes que 
reservan. 

•Sabido es que ni la herencia ni el legado surte efecto 
hasta la muerte del causante ó testador, y que la dona
ción, los bienes que el descendiente adquiere por este me
dio de uno de sus ascendientes, no pueden pasar á los que 
lo heredan por ministerio de la ley, á los que habían de 
reservarlos, aunque sean mas próximos que el ascendiente 
donante, si este vive. 

Según el artículo 812 del Código Civil, «Los ascen
dientes suceden con exclusión de otras personas en las 
cosas dadas por ellos á sus hijos ó descendientes muer
tos sin posteridad » 

Es, pues, necesario para que tales bienes los herede el 
ascendiente ó ascendientes que reservan, que haya falle-
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cido el ascendiente, testador ó donante, antes que el des
cendiente heredado. Sólo así adquiere este la herencia ó 
legado. Sólo así no pueden volver los bienes al donante. 

En el capítulo siguiente nos ocuparemos de la reserva 
múltiple cuando los bienes proceden de una ó mas líneas 
ascendentes, y en secciones distintas, de la reserva á la 
vez de los dos ascendientes de primer grado, de la de dos 
ó mas ascendientes de segundo grado, de la de dos ó más 
de tercer grado, y de la demostración de que los tios y los 
ascendientes del descendiente heredado no pertenecen á la 
línea ó líneas ascendentes de donde los bienes proceden, 
cuando ha de reservarlos el ascendiente que los ha here
dado por ministerio de su descendiente que los adquirió por 
título lucrativo de otro ú otros ascendientes. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA RESERVA MÚLTIPLE CUANDO LOS BIENES PROCEDEN 
DE UNA Ó MAS LÍNEAS ASCENDENTES, Y DE LA 

DEMOSTRACIÓN DE QUE LOS TIOS Y LOS ASCENDIENTES 
DEL DESCENDIENTE HEREDADO NO PERTENECEN Á LA 
LÍNEA Ó LÍNEAS ASCENDENTES DE DONDE LOS BIENES 

PROCEDEN. 

S E C C I Ó N I . 

Be la reserva de los dos ascendientes de primer grado. 

Como al descendiente que no deja descendencia á su 
muerte le heredan sus ascendientes de igual y mas pró
ximo grado, pasando si son paternos y maternos á los de 
cada clase la mitad de la herencia y dividiéndola por ca
bezas, si sobreviven el padre y la madre cada uno de los 
dos recibirá íntegra la mitad de la legítima ó herencia se-
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gún el descendiente haya ó no dispuesto de la parte de 
libre disposición. 

Siendo la reserva múltiple la misma reserva simple ó 
sencilla respecto á cada uno de los ascendientes qne reser
van, tal reserva no es mas que una suma de reservas sen
cillas. 

Así, pués, para cada uno ele los ascendientes que reser
van, hay que tener en cuenta, que tienen que ser parien
tes suyos aquellos á quienes reserva, y que han de perte
necer á la línea de donde los bienes proceden; que cada 
ascendiente ha de reservar solamente en favor de sus des
cendientes que á la vez descienden del ascendiente ó as
cendientes de quienes proceden los bienes. 

Según esto, cada ascendiente ha de reservar en favor 
de los hermanos de doble vínculo del descendiente hereda
do y de los unilaterales de su lado. 

Hay por lo tanto, una diferencia entre esta reserva de 
primer grado y la sencilla del mismo grado, pués hemos 
visto que el padre ó madre solo tenía obligación de reser
var en favor de los hermanos de. doble vínculo de su hijo 
heredado. 

La causa de esta diferencia, es el plan que nos hemos 
trazado, es el habernos concretado en la reserva sencilla 
á los bienes que el descendiente hereda de ascendientes 
que le deben legítima. 

Así es, que reservando el padre, solo podía su hijo he
redado haber adquirido bienes de los ascendientes mater
nos. No podía haberlos adquirido de los paternos, porque 
ninguno de los ascendientes del padre le debia legítima. 

De igual modo reservando la madre, no podia el hijo, 
á quien habia heredado, haber adquirido bienes de los as
cendientes maternos. Y como lo mismo el padre que la 
madre tenían que reservar en favor de sus parientes, de 
sus hijos, que á la vez pertenecían á las líneas del otro la-



127 

do cíe donde procedían los bienes, de aquí el que en aque
lla reserva, lo mismo el uno que el otro de los dos ascen
dientes de primer grado, liabia de reservar solamente en 
favor de los hermanos de doble vínculo del hijo heredado. 

Como comprendemos en la reserva múltiple los bienes 
que el descendiente ha adquirido de cualquiera de sus as
cendientes por cualquier título lucrativo, pueden los as
cendientes* de primer grado, lo mismo que los de se
gundo ó tercero, reservar en favor de los hermanos 
de doble vinculo del descendiente heredado y de los 
•unilaterales de su lado. 

Cada uno de los ascendientes de primer grado ha 
de reservar en favor de los de doble vinculo, los bienes 
que proceden de los ascendientes- de su consorte, y en 
favor de los de doble vinculo y unilaterales de su lado, 
los que proceden de sus ascendientes. 

Por lo tanto, á los consanguíneos solo reservará 
el padre y únicamente los bienes que procedeii de lí
neas paternas, y en favor de los uterinos solamente 
reservará la madre y solo los bienes que traen origen 
de lineas maternas. 

Los bienes que el descendiente ha adquirido de sus as
cendientes por cualquier título lucrativo, luego que los he
redan por ministerio de la ley los ascendientes que reser
van son todos igualmente reservables. No hay la menor 
diferencia. Si de todos estos bienes no nos hemos ocupado 
en la reserva sencilla, ha sido por esponerla del modo mas 
fácil, y por poder determinar las personas de quienes úni
camente podrían proceder los bienes. Pues el descendiente 
es heredero forzoso de determinados ascendientes, y here
dero voluntario ó legatario puede ser de todos. De igual 
modo puede ser también donatario de todos sus ascen
dientes. 

Fijándose en que la reserva múltiple no es mas que la 
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suma de dos ó mas reservas sencillas, y en que no hay di
ferencia alguna en la clase de título, siempre que sea lu
crativo, en virtud del cual pasan los bienes del ascendiente 
ó ascendientes á su descendiente que después de heredado 
por ministerio de la ley por otros ascendientes, no ofrece 
la mas leve dificultad la pluralidad de reservas. 

Veamos, con la yuda del árbol genealógico, la reserva 
á la vez del padre y de la madre en cada uno (te los siete 
casos que pueden ocurrir respecto á los hermanos que pue
de dejar el descendiente heredado. 

Sea A, el hijo heredado, B, el padre, y C, la madre, 
que lo heredan por ministerio de la ley. 

Como heredero voluntario ó legatario, puede haber 
adquirido bienes de todos y cada uno de los ascendientes 
del padre y de la madre, y como donatario ha podido ad
quirirlos de los mismos y además de sus ascendientes de 
primer grado. 

Desde luego se comprende que tanto el padre como la 
madre, si al suceder á su hijo que no deja descendientes 
vuelven á ellos los bienes que le donaron ó su equivalen
cia, en estos bienes no suceden como ascendientes mas 
próximos, no se dividen por mitad entre los dos, cada 
cual recibe íntegros los que le donó. Suceden en ellos, pa
san á ellos, como pasan á otros ascendientes mas remotos 
los que también donaron si le sobreviven. 

Es evidente, que estos bienes que vuelven al ascen
diente donante, aunque los donara el que reserva, no son 
reservables porque para que lo sean, para.que los bienes 
tengan esta cualidad, además de heredarlos por ministe
rio de la ley el ascendiente que reserva, aparte de cuando 
procedan de un hermano, el descendiente de quien los he
reda ha de haberlos adquirido por título lucrativo de otro 
ascendiente distinto. 

Son terminantes y claras las palabras de la ley. E l 
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ascendiente que heredare de su descen diente bienes que 
este hubiese adquirido por titulo lucrativo de otro 
ascendiente... 

Supongamos que los bienes proceden de donación de 
los dos abuelos, D, paterno, y F, materno. Si estos so
breviven á su nieto, no hay caso, porque los bienes dona
dos vuelven á ellos y el padre y la madre no heredan por 
ministerio de la ley bienes que procedan por título lucra
tivo de otros ascendientes. 

Habiendo fallecido -los abuelos y conservando los bie
nes donados su nieto, muerto este abintestato, B, y C, 
heredarán por ministerio de la ley y por mitad los bienes 
en que consistan estas donaciones. 

El padre y la madre reservarán los bienes de tales pro
cedencias en favor de sus parientes que estén dentro del 
tercer grado y pertenezcan á la línea A B D paterna, y 
A C F materna, de donde los bienes proceden. 

I.0 A estas dos líneas pertenecen los hermanos de 
doble vínculo del hijo heredado. Estos son hijos de B, y 
de C, sus parientes en primer grado, y pertenecen á las 
dos líneas. Son descendientes comunes de B, y de C, que 
reservan, y de D, y de F, de quienes proceden los bienes. 
Son pues parientes dentro del tercer grado de los dos as
cendientes que reservan y pertenecen á la línea A B D pa
terna, y á la A C F materna, de donde los bienes proce
den. El padre y la madre por lo tanto, han de reservar 
en su favor los bienes que proceden de las dos líneas. 

2. ° Si el hijo heredado tuviera solamente hermanos 
consanguíneos, sólo reservará en su favor el padre y 
únicamente los bienes que proceden de la línea paterna 
A B D . 

3. ° Por el contrario, si fueran solamente uterinos, re
servará en su favor solo la madre y solo los bienes que 
proceden de la línea materna A C F. . 
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4. ° Si el liijo heredado tiene á la vez hermanos de do
ble vínculo y consanguíneos, el padre reservará para los 
de doble vínculo los de la línea materna, porque solo es
tos pertenecen á esta línea; y para los mismos y los con
sanguíneos los de la línea paterna, porque unos y otros 
pertenecen á ella. Es pariente de tocios, pero los consan
guíneos no pertenecen á la linea materna. La madre solo 
reservará para los de doble vínculo, porque estos sola
mente son sus hijos y pertenecen á las dos líneas. 

Nada pués reservará á los consanguíneos que no son 
sus hijos, sus parientes, aunque pertenecen á una de las 
líneas. 

5. ° Si son de doble vínculo y uterinos, entonces por el 
contrario, el padre reservará los que proceden de las dos 
líneas en favor de los de doble vínculo, y la madre reser
vará los de la línea paterna para los de doble vínculo y 
los de la materna para estos y los uterinos. 

6. ° Si los hermanos son consanguíneos y uterinos, en
tonces el padre reservará solamente en favor de los con
sanguíneos y sólo los bienes que proceden de la línea pa
terna. No reserva los que proceden de la línea materna, 
porque á ella no pertenecen sus hijos, hijos de distinta 
madre que la del hijo heredado. La madre por el contra
rio, reservará solo en favor de los uterinos y solamente 
los bienes que proceden de la línea materna, por la misma 
razón, porque á la línea paterna no pertenecen sus hijos, 
hijos de distinto padre que el del hijo heredado. 

7. ° Si el hijo heredado tiene hermanos de las tres cla
ses, si los tiene á la vez de doble vínculo, consanguíneos 
y uterinos, entóneos el padre reservará los bienes que pro
ceden de la línea materna A C F, en favor de los de do
ble vínculo, y los que proceden de la línea paterna A B D 
en favor de estos y de los consanguíneos. La madre por 
el contrario, reservará los de la línea paterna para los de 
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doble vínculo, y los de la materna para los mismos y los 
uterinos. 

Resulta pues, que el padre no reserva en favor de los 
uterinos, porque aunque pertenecen á una de las líneas no 
son sus parientes; y que por la misma razón la madre no 
reserva en favor de los consanguíneos. 

S E C C I Ó N I I 

De la reserva de dos ó más ascendientes de segundo 
grado. 

Cuando al descendiente que no deja descendientes á su 
muerte, por no tener ascendientes de primer grado, le su
ceden los de segundo, estos dividirán entre sí la legítima 
ó herencia, del descendiente á quien heredan por ministe
rio de la ley, en la forma indicada. 

Habiéndonos hecho cargo en la sección anterior de 
las tres clases de hermanos que puede dejar á su muerte el 
descendiente heredado por los ascendientes que reservan, 
en los siete casos que pueden ocurrir, no hemos de repe
tirlo con la misma minuciosidad en la reserva de ascen
dientes de segundo grado ni tampo en la de ascendientes 
de tercero. Aunque en estas reservas pueden tener lugar 
los mismos siete casos", basta lo dicho anteriormente, y 
además no perder de vista, no olvidar le regla siguiente: 

E l ascendiente paterno reservará en favor de los 
hermanos de doble vincido del descendiente heredado, 
los bienes que proceden de ascendientes maternos, y 
en favor de estos hermanos y de los consanguíneos, 
los que procedan de ascendientes paternos; y el ascen
diente materno reservará para los de doble vinculo los 
que proceden de ascendien tes paternos, y para los mis
mos y los uterinos los bienes que traen origen de as
cendientes maternos. 
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Si reservan á la vez varios ascendientes paternos y 
varios maternos, para cada uno es aplicable la misma 
regla. 

Puede esta regla condensarse en menos líneas, expre
sarse con menos palabras, en estos términos: Cada ascen
diente reservará los bienes que procedan de ascen
dientes de su lado, en favor de los hermanos de doble 
vinculo del descendiente heredado y de los unilaterales 
del mismo lado, y los que proceden de ascendientes 
del otro lado, solo en favor de los de doble vínculo. 

Sea A, el nieto heredado, D, E, y G, los cuatro 
abuelos que lo heredan abintestato, B, el padre y C, la 
madre de quienes heredó bienes como heredero forzoso, H, 
y M, los bisabuelos, el primero paterno y el segundo ma
terno, que donaron bienes á su biznieto y fallecieron an
tes que este. 

Como los abuelos son paternos y maternos, la heren
cia del nieto corresponde por mitad á los de cada clase; y 
como entre los de la misma, la mitad correspondiente se 
divide por cabezas, tenemos, que los cuatro abuelos ha
brán heredado por cuantas partes los bienes que por títu
lo lucrativo proceden de los cuatro ascendientes de su 
nieto, de las cuatro líneas ascendentes del mismo. 

Aplicando á este caso .la regla que acabamos de espo
ner, resulta, que D, y E abuelos paternos, reservarán los 
bienes que proceden, del lado paterno, de los ascendientes 
de su lado B, y H , los de las líneas paternas A B, y A B 
D H , en favor de los hermanos de doble vínculo del nieto 
heredado y de los unilaterales de su lado, esto es, de los 
consanguíneos; y los bienes que proceden de los ascen
dientes del otro lado C, y M, los de las líneas maternas 
A C, y A C F M, solo en favor de los de doble vínculo. 
Estos pertenecen á las líneas paternas y maternas y aque
llos solo á las primeras. Por eso no se reservan á su fa-
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vor los bienes que proceden de las maternas, aunque unos 
y otros son nietos de D, y de E, abuelos paternos que re
servan. 

De igual modo, F, y G-, abuelos maternos, reservarán 
los bienes que proceden, del lado materno, de los ascen
dientes de su lado C, y M, de las líneas maternas A C, y 
A C F M, en favor de los hermanos de doble vínculo del 
nieto heredado y de los unilaterales de su lado de los ute
rinos; y los bienes que proceden de los ascendientes del 
otro lado B, y H, de las líneas paternas A B, y A B D H, 
solamente en favor de los de doble vínculo. Gomo en el ca
so anterior, estos pertenecen á las líneas maternas y pa
ternas, y aquellos solo á las primeras. Por eso no se re
serva á su favor de las últimas, aunque unos y otros son 
nietos de F, y de G, abuelos maternos que reservan. 

SECCIÓN I I I 

De la reserva de dos ó más ascendientes de tercer grado. 

Si el descendiente que no deja descendientes á su muer
te, no deja tampoco ascendientes de primero ni de segun
do grado, le suceden los de tercer grado dividiendo entre 
sí la herencia en la forma ordenada por la ley. 

Sea A el biznieto heredado, B el padre y C la madre 
de quienes habia heredado bienes y por haber fallecido es
tos ascendientes antes que sus respectivos padres, también 
los habia heredado como heredero forzoso de sus abuelos 
D y E paternos, y F y G maternos. I y N , dos de sus bis
abuelas, la primera paterna y la segunda materna, de quie
nes también habia adquirido bienes por título de legado; 
y H, J, M y Ñ los cuatro bisabuelos varones que lo here
dan abintestato. 

Como estos bisabuelos son paternos y maternos, la he
rencia del biznieto corresponde por mitad á los de cada 
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clase; y como de cada clase ó lado hay dos, entre los que 
ba de dividirse la mitad correspondiente, resulta que los 
cuatro bisabuelos habrán heredado por cuartas partes los 
bienes que por título lucrativo proceden de los ocho ascen
dientes de su biznieto, de las ocho líneas ascendentes del 
mismo. 

Estas ocho líneas son dos de primer grado, cuatro de 
segundo y dos de tercero. Cuatro paternas y cuatro ma
ternas. 

Según la regla que hemos sentado, los bisabuelos pa
ternos H y J, reservarán los bienes que proceden de los as
cendientes de su lado, B, D, E é I , los que proceden de las 
líneas paternas, AB, ABD, ABE y ABDI, en favor de los 
hermanos de doble vínculo de biznieto heredado y de los 
consanguíneos; y los bienes que proceden de los ascendien
tes del otro lado, de los maternos, C, F, Gr, y N , de las lí
neas maternas, AC, ACF, ACG- y ACFN, solo en favor de 
los de doble vínculo. Estos pertenecen á las ocho líneas, 
por eso de todas se les reserva; y los consanguíneos solo 
pertenecen á las cuatro paternas, por lo que se les reser
va solamente de estas. Unos y otros son biznietos, parien
tes en tercer grado de los dos bisabuelos paternos que re
servan; mas como además del parentesco han de pertene
cer á la línea de donde los bienes proceden, no se les re
serva de aquellas á las cuales no pertenecen. 

De igual modo, según dicha regla, los bisabuelos ma
ternos M Ñ reservarán los bienes que proceden de los as
cendientes de su lado, C, F, G, y N , los que proceden de 
las líneas maternas, AC, ACF, ACJ y ACFN, en favor de 
los hermanos de doble vínculo del biznieto heredado y de 
los uterinos; y los bienes que proceden de los ascendientes 
del otro lado, de los paternos, B, D, E, é I , de las líneas 
paternas AB, ABD, ABE y ABDI, solo en favor de los de 
doble vínculo. Estos pertenecen á todas las líneas, por lo 
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que de todas se les reserva, y á los uterinos se les reserva 
solamente de las cuatro maternas porque solo á estas per
tenecen. Lo mismo los unos que los otros son biznietos, 
parientes en tercer grado, de los bisabuelos maternos que 
reservan; pero como además de ser parientes han de per
tenecer á la línea de donde los bienes proceden, no se les 
reserva de aquellas á que no pertenecen. 

S E C C I Ó N I V 

De la demostración de que los tios y los ascendientes 
del descendiente heredado no pertenecen á la linea 

ascendente de donde los bienes proceden. 

Habiendo demostrado anteriormente que á la línea as
cendente de donde los bienes proceden solo pertenecen los 
hermanos del descendiente heredado que son descendientes 
comunes del que reserva y del ascendiente de quien proce
den los bienes, parece innecesario demostrar ahora que los 
tios y los ascendientes de tal descendiente no pertenecen á 
dicha línea. Sin embargo, como el Tribunal Supremo des
pués de decir que los parientes á quienes hay que reservar 
han de ser del descendiente heredado, ha entendido que los 
tios y los ascendientes de este pertenecen ó pueden perte
necer á la línea ascendente de donde los bienes proceden, 
es esencial esta demostración por más que sea negativa é 
innecesaria en otro caso. 

Con esta demostración puede considerarse á la vez en
vuelta, como englobada, la refutación de la opinión con
traria á la que hemos sustentado, la refutación de la opi
nión de que los parientes han de ser del descendiente; to
da vez que si no se puede reservar en favor de sus tios y 
de sus ascendientes porque no pertenecen ni pueden perte
necer á la línea de donde los bienes proceden, como el des
cendiente no puede haber dejado descendientes, porque si 
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los hubiera dejado, á su muerte, no hubiera heredado ios 
bienes por ministerio de la ley el ascendiente, solo quedan 
de sus parientes dentro del tercer grado los hermanos y 
sobrinos, y estos son parientes del ascendiente que re
serva. 

Hemos visto que los hermanos del descendiente son los 
únicos que pertenecen á la línea ascendente ó colateral de 
donde los bienes proceden, por lo que poco hay que decir 
para demostrar que sus tios y sus ascendientes no perte
necen á dicha línea ascendente. 

Respecto álos sobrinos del descendiente heredado, aun
que no pertenecen á la misma línea ascendente ni á la co
lateral que este, como en la sucesión del ascendiente que 
reserva pueden representar á su ascendiente de primero, 
segundo y tercer grado, y como son también descendien
tes á la vez del que reserva, del ascendiente ele quien pro
ceden los bienes, y de los ascendientes del hermano del des
cendiente heredado cuando de este hermano proceden, pue
de haber que reservar en su favor como ya hemos indica
do, y de igual modo la causa ó motivo de reservarles y el 
lugar destinado á demostrar cuando, cuanto y por qué se 
les ha de reservar. 

Sea A, el descendiente heredado, B, el padre que re
serva, C, la madre, y F, el abuelo materno de quienes pro
ceden los bienes por título lucrativo. Los bienes proceden 
pués de las líneas ascendentes maternas A C, y A C F. 

Decimos que los tios y los ascendientes maternos de 
este descendiente, á mas de que no son parientes del ascen
diente que reserva, aunque no fuera preciso este requisito 
indispensable, no habría que reservar en su favor porque 
no pertenecen á las líneas de donde los bienes proceden. 

En este ejemplo, los tios, parientes en tercer grado 
del descendiente, son cuñados del padre, ascendiente que 
reserva, hermanos de la madre, de quien proceden los bie-
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ceden. 

Si el parentesco es de doble vínculo, todos los ascen
dientes paternos y maternos de la madre son también as
cendientes paternos y maternos de los tios en los mismos 
grados. 

De A, del descendiente heredado son también ascen
dientes, pero en un grado mas. Son además todos ascen
dientes maternos del mismo. 

Este tiene además otro ascendiente materno mas que 
sus tios y que su misma madre. Ese ascendiente materno 
es esta que le dio á luz. De este ascendiente no proceden 
ni los tios ni la hermana de estos, la madre. Aquellos, 
porque otra les dio á luz. La madre por la misma razón, 
porque no procede de sí misma. 

Si los bienes proceden de C, de quien directamente 
procede también el hijo heredado por el ascendiente que 
reserva, y los hermanos de C, los tios de tal descendiente, 
no tienen la misma procedencia, descienden de otra ma
dre, es evidente que no pertenecen á la línea de primer 
grado A C, de donde los bienes proceden. 

Los tios y la madre descienden de su padre, el abuelo 
materno, de quien también proceden los bienes, y de quien 
también desciende el hijo heredado. Mas aquellos están 
con su padre, abuelo materno del descendiente á quien nos 
referimos, en la línea mas corta, en la de primer grado. 
Y este está, con el mismo ascendiente, en otra línea de 
mas dimensiones, de segundo grado. 

Los tios y la madre descienden directamente del abue
lo, de quien también desciende el hijo heredado; pero este 
no desciende directamente de aquel, sino de la madre. En
tre el abuelo materno y el nieto, hijo del que reserva, hay 
una persona intermedia, la madre esposa de este. 

Resulta, pues, que los tios y la madre, y el hijo de es
ta, descienden del abuelo pero en distinta línea recta. 
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Consideradas ascendentes estas líneas, la madre y los 
tios se hallan en la de primer grado CF, y el hijo hereda
do en la de segundo grado ACF. 

Como los hermanos de la persona que se halla en el 
extremo inferior de una línea recta son los únicos que per
tenecen á la misma, resulta que á esta última línea, que 
es de la que proceden los bienes, solo pertenecen los her
manos del hijo heredado que es el que se halla en dicho ex
tremo. 

Tenemos, pues, que estas dos líneas son de diferentes 
dimensiones y por lo tanto distintas; que los tios y su so
brino el hijo heredado descienden directamente de distinta 
persona, de distinto ascendiente materno de primer gra
do, y que los tios no pertenecen tampoco á la línea ACF, 
de donde también proceden los bienes. 

Los ascendientes del descendiente heredado tampoco 
pertenecen á las líneas de donde los bienes proceden. 

Nos valdremos del mismo ejemplo. 
Sea G la abuela materna del descendiente heredado. 

Sin gran esfuerzo hemos de demostrar que no pertenece á 
las líneas AC y ACF, de donde los bienes proceden. 

Esta abuela que es suegra de B, padre que reserva, es 
madre y esposa, respectivamente, de la madre C y del abue
lo F, de quienes proceden los bienes. Es como estos, as
cendiente del descendiente heredado. Es uno de los tron
cos de quienes este desciende. Mas es distinto tronco que 
los otros, y por eso al descender de la abuela materna, al 
descender también de distinto ascendiente que aquellos de 
quienes adquirió bienes por título lucrativo, procede de 
distinta línea á la vez que de las que proceden los bienes. 

Es distinta de la de la madre, porque esta es de primer 
grado y la de la abuela de segundo. Es distinta de la del 
abuelo, porque aunque las dos son maternas, aunque las 
dos son de segundo grado, la una es la del abuelo mater-
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no y la otra la de la abuela materna, padre y madre de la 
madre del descendiente heredado. Son, pues, distintas línes. 

Si la abuela materna es tronco de distinta línea des
cendente que las de los otros ascendientes de quienes pro
ceden los bienes, si son distintas estas tres líneas ascen
dentes que parten de A, es evidente que la abuela Gr ni per
tenece á la línea de la madre AC, ni á la del abuelo mater
no ACF. 

De igual modo es evidente que los bisabuelos, abuelos 
de la madre C, tampoco pertenecen á las líneas AC y ACF. 

Desciende de estos bisabuelos el hijo heredado A, pero 
son distintos troncos á los cuales lo unen distintas líneas. 

A los bisabuelos Ñ y O, abuelos maternos de C, ascen
dentes de primer grado de Gr, llegan las líneas de tercer 
grado que partiendo de A pasan por estos ascendientes 
más próximos; pero son más largas que la línea AC, y á 
la vez siguen distinto camino que la línea ACF, que son 
aquellas de donde los bienes proceden. Son, pues, distintas. 

De igual modo á los bisabuelos M y N, ascendientes de 
primer grado del abuelo de quien proceden los bienes y 
abuelos paternos de la madre de quien también proceden, 
llegan las líneas de tercer grado que partiendo de A pa
san por dichos ascendientes más próximos, pero son tam
bién de más dimensiones que las líneas de donde los bienes 
proceden. Son de igual modo distintas. Por lo tanto los 
bisabuelos del hijo heredado tampoco pertenecen á las lí
neas AC y ACF, de donde los bienes proceden. 

Resulta, pues, que aunque tales personas no tuvieran 
que ser parientes del ascendiente que reserva para que es
te hubiera de reservar bienes en su favor, no tendría que 
reservarles porque no pertenecen á las líneas de donde los 
bienes proceden. En ellas no concurre ninguno de los dos 
requisitos. 

Hemos supuesto el caso en que reserva el padre y los 
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bienes proceden por título lucrativo de la madre y del 
abuelo materno. Con esto basta para comprender que es 
igual cuando reserva la madre y los bienes proceden de as
cendientes paternos. Lo mismo cuando reservan á la vez 
el padre y la madre, ó dos ó más abuelos, ó dos ó más bi
sabuelos. Lo mismo también si los bienes proceden á la vez 
de varios ascendientes paternos y maternos del mismo ó de 
distintos grados. En todo caso, a todas y á cada una de 
las líneas de donde proceden los bienes no pertenecen mas 
que los hermanos del descendiente heredado. 

De lo expuesto anteriormente se deduce que dentro de 
cieiHo limite, dentro de determinado número de ascen
dientes, hasta cierto grado, del descendiente heredado, 
este pertenece al duplo de lineas ascendentes mas dos 
que cualquiera de sus ascendientes de primer grado. 

Pertenece á todas las que pertenece el padre aumen
tándolas en un grado; pertenece también á otras tan
tas á que pertenece la madre aumentándolas igualmen
te otro grado, y pertenece además á las dos lineas que 
empezando en él terminayi en su padre y en su madre. 

Si el descendiente desciende de quienes no descien
de cualquiera de sus ascendientes; si al descender de 
los mismos ascendientes que éste, estas lineas no son 

. las mismas porque son vnas largas en uno ó más gra
dos, es evidente que son distintas las lineas, pués que 
empezando en el descendiente todas sus ascendentes, 
llegan y terminan en los distintos ascendientes, y por 
lo tanto estos cada cual se halla en distinta linea que 
aquel de quien proceden los bienes. Aquellos pues, no 
pertenecen á esta linea. 

Los descendientes del descendiente heredado, sus hi
jos, nietos y biznietos, serían también sus parientes den
tro del tercer grado. Mas estos parientes no pueden exis
tir porque si á su muerte hubieran sobrevivido no hubie-
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ran pasado los bienes por ministerio de la ley al ascendien
te que reserva. 

No hay por lo tanto que reservar bienes en favor de 
los parientes del descendiente heredado que no lo son del 
ascendiente. Los parientes han de ser del ascendiente que 
lo hereda, por ministerio de la ley, sin la voluntad espre
sa del descendiiente á quien hereda. Los parientes han de 
ser del ascendiente que tiene la obligación de reservar. 

CAPITULO IV 

DE LA RESERVA SENCILLA Y MÚLTIPLE CUANDO LOS 
BIENES PROCEDEN DE LA LÍNEA COLATERAL DE SEGUNDO 
GRADO, YA SEA EL TRONCO COMÚN EL PADRE Ó LA MADRE 
ó LOS DOS Á LA VEZ, Y DE LA DEMOSTRACIÓN DE QUE LOS 
TIOS Y LOS ASCENDIENTES DEL DESCENDIENTE HEREDADO 

NO PERTENECEN Á ESTA LÍNEA. 

S E C C I Ó N I . 

De la reserva sencilla y múltiple cuando los bienes 
proceden de la linea colateral de segundo grado, 

ya sea el tronco común el padre ó la madre ó los dos 
á la vez. 

La líneas que por ministerio de la ley hereda el ascen
diente de un descendiente que este ha adquirido por título 
lucrativo de un hermano, de igual modo que los que pro
ceden por el mismo título de otro ascendiente, son tam
bién reservables en favor de los hermanos del descendien
te heredado. 

Si este adquirió los bienes de un hermano por título 
lucrativo, proceden de línea colateral. Esta es la mas 
corta de esta clase; esta es la de segundo grado; á esta 
línea es evidente que no pertenecen mas que los hermanos. 
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Hemos visto que á la misma línea colateral, sea esta 
del grado que sea, solo pertenecen los hermanos de una y 
otra de las personas entre quienes se computa el paren
tesco, los hermanos de la persona que se halla en el estre-
moinferior de cada una de las dos líneas rectas que la 
componen; y como la de segundo grado se forma con las 
rectas que de dos hermanos sirven al mismo ascendiente 
de primer grado, si los bienes proceden por título lucra
tivo de un hermano, á la línea de donde proceden solo 
pertenecen los hermanos del descendiente heredado. 

Este y el hermano de quien adquirió los bienes, como 
cada uno dista un grado del tronco común, están en se
gundo grado en línea colateral. El hermano que adquirió 
los bienes, heredados después por el ascendiente por mi
nisterio de la ley, y los hermanos que le sobreviven, están 
por la misma razón, de distar cada uno un grado del tron
co común, en la misma línea colateral. 

Las dos condiciones, los dos requisitos, de que ante
riormente hemos hablado, son indispensables, han de con
currir cuando los bienes proceden de un hermano, de línea 
colateral, lo mismo que cuando proceden de un ascendien
te, de línea ascendente. 

Por lo tanto, reserve un ascendiente de primer grado, 
de segundo ó tercero, es menester para que los bienes sean 

• reservables, que los hermanos del descendiente heredado 
por el ascendiente que reserva sean prrientes de este den
tro del tercer grado y que á la vez pertenezcan á la línea 
colateral de donde los bienes proceden. 

Es menester que los hermanos del descendiente sean 
de doble vínculo, y si son unilaterales hay que distinguir 
si el que reserva es ascendiente paterno ó materno. Si es 
paterno reservará en favor de los consanguíneos y si es 
materno en favor de los uterinos. Esto tendrá lugar sola
mente si á la vez pertenecen á la línea de donde los bienes 
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proceden. Es absolutamente preciso que concurran los dos 
expresados requisitos. 

Lo mismo cuando los bienes 'proceden de un her
mano que cuando proceden de un ascendiente, pueden 
los hermanos del descendiente heredado ser descen
dientes del que reserva, esto es, sus parientes, y no 
pertenecer á la linea de donde los bienes proceden. 

De cuando proceden de un ascendiente, ya nos hemos 
ocupado refiriéndonos á distintos ascendientes que reser
van y á distintas líneas ascendentes de donde los bienes 
proceden. Esto sucede cuando reservando un ascendiente 
paterno los hermanos son consanguíneos, y los bienes pro
ceden de una ó más líneas maternas, y cuando reservando 
un ascendiente materno los hermanos son uterinos y los 
bienes traen origen de líneas paternas. 

En uno y otro caso los bienes no son reservables, por
que los hermanos del descendiente heredado son parientes 
del que reserva pero no pertenecen á la línea ó líneas as
cendentes de donde los bienes proceden. 

Debemos pués decir algo de los hermanos del descen
diente heredado que siendo parientes del que reserva no 
son reservables los bienes en su favor, porque pertenecen 
á otra línea colateral distinta, porque no pertenecen á la 
línea de donde los bienes proceden cuando traen origen de 
un hermano de dicho descendiente. 

Acabamos de decir, que cuando los bienes proceden de 
un hermano del descendiente heredado y este no tiene mas 
que hermanos unilaterales, solo pueden ser los bienes re
servables si estos hermanos del descendiente son consan
guíneos cuando reserva un ascendiente paterno, y si son 
uterinos cuando reserva un ascendiente materno. Esto es 
porque solo en tales casos son parientes del que reserva. 

Mas como no basta este parentesco para que haya que 
reservarles bienes, como es menester además que pertenez-
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can á la línea de donde estos proceden, falta ver cuando no 
pertenecen los hermanos del descendiente heredado á la lí
nea del otro hermano de este de quien por título lucrativo 
proceden los bienes. 

Esto sucede, cuando estos hermanos del hermano no 
son hermanos entre sí; cuando los hermanos que sobre
viven al descendiente heredado no son hermanos del her
mano de este de quien proceden los bienes, cuando habien
do adquirido los bienes el descendiente heredado de su 
hermano consanguíneo, los hermanos que le sobrevivan 
sean uterinos; cuando habiéndolos adquirido de su herma
no uterino, los que le sobrevivan sean consanguíneos. 

En uno y otro caso, aquel de quien proceden los bie
nes y los que le sobreviven son sus hermanos unilaterales. 
Con aquel y con estos está en la línea colateral de segun
do grado, pero el tronco común es distinto. El descen
diente heredado desciende de los dos troncos; mas mientras 
el hermano de quien por título lucrativo adquirió los bie
nes desciende como él de uno de los ascendientes de pri
mer grado, los hermanos que le sobreviven descienden co
mo él también del otro ascendiente de primer grado. 

Está con el uno y con los otros en la línea colateral 
de segundo grado. Si con aquel de quien adquirió los bie
nes está en la línea colateral paterna, con los que le so
breviven está en la colateral materna, y á la inversa en 
el caso contrario. Con el uno y con los otros está pués en 
distinta línea colateral del mismo grado. 

El hermano de quien adquirió los bienes el descendien
te, heredado por el ascendiente que reserva, y los herma
nos que le sobreviven no son hermanos entre sí. Si no son 
hermanos entre sí, los que le sobreviven no pertenecen á 
la línea de donde los bienes proceden. El uno pertenece á 
la línea colateral de que es tronco común uno de los as
cendientes de primer grado, y los otros pertenecen á la 
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otra línea de que es tronco común el otro ascendiente del 
mismo grado. 

Resulta, pues, que 'para que sean reservables los bie
nes que proceden de un hermano unilateral del descen
diente heredado, es menester además de que sean her
manos consanguíneos los que le sobrevivan, si reserva 
un ascendiente paterno, ó uterinos si el ascendiente que 
reserva es materno, esto es, además de ser descendien
tes, parientes del ascendiente que reserva, que el her
mano de quien proceden los bienes sea de la misma l i 
nea. También consanguíneo en el primer caso. Tam
bién uterino en el segundo. 

Solamente asi concurren los dos requisitos indis
pensables. E l de ser parientes del ascendiente que re
serva, y el de pertenecer á la línea de donde los bienes 
proceden. Esto cuando son hermanos unilaterales del des
cendiente heredado, aquel de quien proceden los bienes y 
los que le sobreviven. 

Si el hermano de quien adquirió los bienes por título 
lucrativo el descendiente heredado y los que le sobreviven 
son de doble vínculo, entonces, sea paterno ó materno el 
ascendiente que reserve, son sus parientes y pertenecen á 
las dos líneas colaterales de donde los bienes proceden. A 
la paterna y á la materna. Reserve uno ó varios ascen
dientes, como son descendientes de todos y pertenecen á 
las dos líneas, todos han de reservar en su favor los bie
nes íntegros que heredaron por ministerio de la ley proce
dentes por título lucrativo de su descendiente hermano del 
heredado. 

Siendo de doble vínculo el hermano de quien proceden 
los bienes, todos los hermanos que sobrevivan al descen
diente pertenecen á la línea colateral de donde proceden, 
en todos concurre este requisito, á todos hay que reser
varles si á la vez concurre el otro, si son parientes de al

io 
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guno de los ascendientes que reservan. Hay la diferencia 
de que los de doble vínculo pertenecen á las dos líneas y 
los unilaterales solo á una. 

Por lo tanto, respecto á los unilaterales, los ascendien
tes paternos reservarán en favor de los consanguíneos y 
los maternos en favor de los uterinos. Unos y otros son 
respectivamente sus descendientes, sus parientes y á la 
vez pertenecen á la línea de donde los bienes proceden, á 
una de las líneas colaterales de segundo grado del herma
no de doble vínculo del descendiente heredado. Los con
sanguíneos á la línea colateral paterna. Los uterinos á la 
línea colateral materna. 

Ya lo hemos dicho; estos bienes no son reservables 
porque traigan origen del padre ó madre ó de otros ascen
dientes del hermano del descendiente heredado, no; son 
reservables única y exclusivamente porque proceden del 
hermano. Háyalos este adquirido de ascendientes ó de es-
traños. Háyalos adquirido por título lucrativo ú oneroso. 
Todos, sin distinción de procedencia ni de título, son re
servables. 

Por lo tanto, no hay que distinguir si los bienes pro
ceden del padre ó de la madre para excluir, para no re
servar, los que proceden de aquel á los uterinos, y los que 
proceden de esta á los consanguíneos. Los de una y otra 
procedencia son igualmente reservables en favor de todos 
los hermanos del descendiente heredado cuando los bienes 
los adquirió este por título lucrativo de su hermano de do
ble vínculo, siempre que sean parientes del ascendiente que 
reserva y pertenezcan á las líneas de donde los bienes pro
ceden. 

Si los bienes proceden por título lucrativo de un her
mano de doble vínculo del descendiente heredado y este 
solo deja á su muerte hermanos consanguíneos y uterinos 
¿el ascendiente paterno tendrá obligación de reservar to-



147 

dos los que por ministerio de la ley heredó de su descen
diente de tal procedencia y título^, en favor de los consan
guíneos, y de igual modo el ascendiente materno en favor 
de los uterinos? 

En el mismo supuesto y teniendo además el descendien
te hermanos de doble vínculo ¿el ascendiente paterno es
tará obligado á reservar tales bienes en favor de los de do
ble vínculo y de los consanguíneos, con igualdad y de igual 
modo, por iguales partes, el ascendiente materno entre los 
de doble vínculo y uterinos? 

Si son reservables los bienes que el descendiente here
dado ha adquirido por título lucrativo de un hermano, 
háyalos adquirido este de ascendientes ó de extraños, por 
título lucrativo ú oneroso; si los que proceden de un her
mano de doble vínculo traen origen á la vez sin distinción 
y con igualdad de las dos líneas colaterales de segundo 
grado, de la paterna y de la materna; si los hermanos de 
doble vínculo que sobreviven al descendiente pertenecen á 
estas dos líneas colaterales y los unilaterales solamente 
pertenecen á una de dichas líneas; si los bienes que pro
ceden de líneas ascendentes, cada ascendiente ha de reser
var los que proceden de líneas de su lado en favor de los 
hermanos de doble vinculo de su descendiente y de los uni
laterales del mismo lado, y los bienes que traen origen de 
líneas del otro lado ha de reservarlos solamente en favor 
de los de doble vínculo, hemos de contestar estas dos pre
guntas negativamente. Hemos de deducir, cuando los bie
nes proceden de un hermano de doble vínculo del descen
diente heredado y este deja solamente hermanos consan
guíneos y uterinos, que el ascendiente paterno reservará 
solamente en favor de los consanguíneos y solo la mitad de 
los bienes que por ministerio de la ley heredó de su des
cendiente de tal procedencia, porque solamente la mitad 
proceden de la línea colateral paterna de segundo grado. 
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única á que estos pertenecen, siendo á la vez sus parien
tes, sus descendientes. De igual modo y por iguales razo
nes, el ascendiente materno reservará solamente la mitad 
de dichos bienes y únicamente en favor de los uterinos. 
Estos solo pertenecen á la colateral materna. 

Por las mismas razones, si los bienes proceden de un 
hermano de doble vínculo del descendiente, y este deja á 
su muerte hermanos de doble vínculo, consanguíneos y 
uterinos, el ascendiente paterno reservará, la mitad de 
tales bienes, los que proceden de la línea colateral pater
na, en favor de los de doble vínculo y de. los consanguí
neos, con igualdad si no mejora; y la otra mitad, los que 
proceden de la línea colateral materna, en favor solamen
te de los primeros. Y el ascendiente materno reservará en 
favor de estos los de la línea colateral paterna, y los de la 
materna por iguales partes en favor de los de doble vín
culo y los uterinos, si de igual modo no mejora en los bie
nes reservables. 

Si el descendiente heredado ha adquirido bienes por 
título lucrativo de hermanos de doble vínculo, consan
guíneos y uterinos, esto no obstante, proceden solamente 
de las dos líneas colaterales de segundo grado. De la pa
terna y de la materna. Esto, pués, no ofrece la más leve 
dificultad. Los bienes adquiridos de los hermanos consan
guíneos y la mitad de los adquiridos de los de doble vín
culo, proceden de la línea colateral paterna; y la otra 
mitad de los de doble vínculo y los adquiridos de los ute
rinos, proceden de la línea colateral materna. Cada uno 
de los ascendientes que reservan ha de reservar estos bie
nes en favor de sus parientes que estén dentro del tercer 
grado y pertenezcan á la línea de donde proceden. 

Si el descendiente heredado á la vez que ha adquirido 
bienes por título lucrativo de hermanos de varias clases, 
esto es, de las dos líneas colaterales de segundo grado, por 
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el mismo título los ha adquirido también de varios ascen
dientes paternos y maternos, de varias líneas de estas dos 
clases, heredados por ministerio de la ley por los ascen
dientes que reservan, cada uno de estos reservará los bie
nes que proceden de cada una de las dos líneas colaterales 
en favor de las mismas personas á quienes ha de reservar 
los de las líneas ascendentes del mismo lado. Los de la 
línea colateral paterna, en favor de aquellos á quienes se 
han de reservar los de las líneas ascendentes paternas, y 
los de la línea colateral materna, en favor de las que se 
les han de reservar los de las maternas. 

SECCIÓN I I 

De la demostración de que los tios y los ascendientes 
del descendiente heredado no pertenecen á la 

linea colateral de segundo grado de dónde los bienes 
proceden. 

Por los mismos motivos expuestos en la sección cuarta 
del artículo anterior, demostraremos ahora que los tios 
y los ascendientes del descendiente heredado no pertene
cen á la línea colateral de segundo grado de donde los 
bienes proceden, cuando por título lucrativo traen origen 
de un hermano del descendiente á quien hereda por minis
terio de la ley el ascendiente que reserva. 

De igual modo que cuando los bienes proceden de 
un ascendiente de linea directa, no pertenecen á esta 
linea n i los tios n i los asceridientes del descendiente 
heredado, cuando proceden de un hermano, de linea 
colateral, no pertenecen á esta linea n i los unos n i los 
otros. 

Fácil es demostrarlo. 
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Los tios están en línea colateral con el descendiente 
heredado y con el hermano de este de quien proceden los 
bienes, si son hermanos de doble vínculo ó unilaterales 
del lado del descendiente de primer grado que es hermano 
de los tios. Mas no solo las dos líneas rectas, que compo
nen esta línea colateral, son desiguales, sino que el tron
co común es el abuelo, por lo que es de tercer grado. Y 
los hermanos del descendiente heredado y este, toda vez 
que se hallan en el extremo inferior de la misma línea 
recta, están con el otro hermano de quien proceden los 
bienes, en la línea colateral mas corta, en 1̂  que las dos 
líneas rectas que la componen son del primer grado y por 
lo tanto iguales, y el tronco común es el padre, por lo que 
esta línea es de segundo grado. 

Si las líneas rectas que forman la línea colateral á que 
pertenecen los tios son desiguales, si el tronco común es 
el abuelo, si esta línea es de tercer grado, y las rectas que 
forman la colateral á que pertenece el hermano son igua
les, las más cortas, el tronco común es el padre y esta 
otra línea es de segundo grado, estas dos líneas colatera
les son distintas. Los tios, pues, no pertenecen á la línea 
colateral de donde los bienes proceden. 

No necesita demostración el que los ascendientes del 
descendiente heredado no pertenecen á la línea colateral 
de donde los bienes proceden, porque en línea colateral es
tán aquellos que, sin descender el uno del otro, descienden 
de un tronco común. Solo pueden figurar en esta línea des
cendientes de un ascendiente, y de ningún modo las per
sonas entre quienes se computa el parentesco pueden des
cender la una de la otra. Hay en ella un tronco común al 
cual llegan las líneas ascendentes que parten de las perso
nas entre quienes el parentesco se computa; mas estas per
sonas no puede la una ser ascendiente de la otra, porque 
entonces la línea sería recta y no colateral. Los ascendien-
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tes, por lo tanto, no pertenecen á la línea colateral de don
de los bienes proceden. 

En favor de los tíos y de los ascendientes, en favor de 
estos parientes del descendiente heredado, no hay, pues, 
obligación de reservar los bienes que proceden de la línea 
colateral de segundo grado. 

Como este descendiente no puede haber dejado descen
dientes á su muerte, porque si entonces hubieran existido 
estos parientes no hubiera heredado los bienes por minis
terio de la ley el ascendiente, este no puede tener obliga
ción de reservar en su favor tales bienes. 

Queda, pues, demostrado: Que los parientes á quienes 
hay que reservar han de ser del ascendiente que reserva; 
que estos parientes han de ser descendientes del mismo; 
que á la línea ascendente ó colateral de donde los bienes 
proceden sólo pertenecen los hermanos del descendiente 
heredado; que si los bienes proceden de otro ascendiente, 
de línea ascendente, sólo hay que reservar en favor de 
descendientes comunes del que reserva y de aquel de quien 
los bienes proceden; que si proceden de un hermano, de 
línea colateral, sólo hay que reservar en favor de descen
dientes comunes del que reserva y de otros ascendientes de 
quienes desciende el hermano de quien dimanan los bienes; 
y que los tios y los ascendientes del descendiente hereda
do no pertenecen á la línea ascendente ni á la colateral de 
donde han de traer origen los bienes para que sean reser-
vables. 

Resulta, pues, que el ascendiente de primer grado no 
tiene obligación de reservar en favor de sus cuñados ni de 
sus suegros, porque ni unos ni otros son sus parientes por 
consanguinidad ni pertenecen á la línea de donde los bie
nes proceden. No puede por lo tanto ofrecerse el tener que 
dudar, si el ascendiente ha de preferirse al tio, s i - f t ^ J í a 
de preferirse'al ascendiente, si se ha de reservar á 
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á la vez, porque ninguno de los dos tiene derecho á reser
va, porque á los bienes reservables no se les ha dado ja
más esta cualidad para que haya que reservarlos en favor 
de personas que no sean descendientes del que reserva, 
como veremos en el título primero de la segunda parte, en 
la historia de las reservas. 
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SEGUNDA PARTE ' 

DE LA RESERVA DEL ASCENDIENTE Y DE LA 
DEL CÓNYUJE VIUDO. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA HISTORIA DE LAS RESERVAS. 

Quedaría incompleto este librito, si después de haber
nos ocupado de la interpretación del artículo 811 del Có
digo Civil, después de haber demostrado que el ascendien
te ha de reservar en favor de sus parientes, en favor de 
sus descendientes, y que entre estos solo pertenecen á la 
línea ascendente ó colateral, de donde los bienes reserva-
bles porceden por título lucrativo, los hermanos del des
cendiente á quien heredó por ministerio de la ley, no digé-
ramos algo de la historia de las reservas, de las reservas 
según el Código Civil y de los requisitos, fundamento y 
objeto de las mismas. 

Estos, pués, son los tres títulos en que dividimos esta 
segunda parte. El segundo lo dividimos en cinco capítulos 
ocupándonos en ellos de la causa ó motivo de hallarse en 
el Código la reserva del ascendiente y la del cónyuge viu
do en distintos capítulos; de cuándo, cuánto y por qué se 
ha de reservar á los descendientes de los hijos del anterior 
matrimonio y á los de los parientes que pertenecen á la 
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línea de donde los bienes proceden; de las diferencias entre 
la reserva del ascendiente y la del cónyuge viudo; de la 
razón por la cual los artículos comprendidos en la sección 
que trata de los bienes sujetos á reserva son aplicables á 
la reserva del ascendiente; y de quién es la propiedad de 
los bienes reservables. El título tercero lo dividimos en 
los tres capítulos que indica el nombre que lleva. 

Aunque al hacer el estudio de una institución cualquie
ra debe empezarse por su historia, á la de las reservas 
le damos cabida en este lugar, ya porque si le hubiéramos 
destinado el título primero de la primera parte no hubié
ramos podido entrar desde luego en lo que ha sido el obje
to principal de nuestro estudio, en la interpretación del 
artículo 811 del Código Civil, ya también porque la his
toria de la reserva del ascendiente que este artículo esta
blece, que apenas cuenta ocho años y medio de existencia, 
queda hecha en dicho título. 

Lo mismo en el derecho romano que en el derecho pa
trio, las reservas han tenido lugar siempre en favor de 
los parientes del que reserva, siempre en favor de sus des
cendientes, en favor de los descendientes comunes de este 
y de aquel de quien proceden los bienes, en favor de los 
que descienden á la vez del ascendiente que reserva y de 
otros ascendientes de quienes desciende el descendiente, el 
hijo, cuando de este se han heredado; ya se reserven los 
bienes solo cuando se ha contraído nuevo matrimonio, ya 
se reserven también aunque permanezca viudo el que re
serva. 

La obligación de reservar determinados bienes en fa
vor de los hijos del anterior matrimonio, fué desconocida 
en el antiguo derecho romano; la ley mas antigua es la 
3.a título 9.°, libro 5.° del Código que corresponde á la 
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época de las Constituciones; las reformas posteriores no 
comprendieron tal obligación. Justiniano esplicó y amplió 
esa carga, esa pensión de las segundas nupcias estendién
dola al padre ó madre aunque no repita matrimonio. 

El título 9.°, libro 5.°, del Código á que nos refe
rimos, lleva por epígrafe De las segundas nupcias, las 
dos primeras leyes establecen la pena de la mujer que ca
sa dentro del año de luto; y la tercera designa los bienes 
que los bínubos deben reservar á los hijos del anterior 
matrimonio. Comprende, por lo tanto, lo mismo al padre 
que á la madre. Respecto á esta sujetó á reserva todo 
cuanto hubiese recibido de su marido por título lucrativo 
de institución, legado, fideicomiso, donación.esponsalicia, 
mortis causa, ó cualquier otro. 

En cuanto al efecto de estas adquisiciones, podían 
ocurrir dos casos: o que el sobreviviente permaneciera en 
viudedad, ó que pasara á segundas nupcias. Continuando 
en viudedad, gozaba no solo del usufructo, sino de la pro
piedad de los bienes, pudiendo por consiguiente disponer 
de ellos á su arbitrio. Contrayendo segundas nupcias, con
servaba el usufructo de los bienes estando obligado á re
servar la propiedad á los hijos del anterior matrimonio. 

En las novelas 98 y 118, derogó Justiniano la legisla
ción anterior respecto á reservas y á la sucesión abin-
testato. 

Por la novela 118 derogó Justiniano la antigua suce
sión abintestato, reemplazándola por la sucesión inventada 
por él. Siguió el principio de que con justicia debe ser el 
inmediato á la sucesión aquel á quien parezca haber ama
do mas el difunto. Mas como el amor desciende, y si no 
tiene á donde descender, asciende, y si tampoco puede 
ascender, entonces se aparta hacia los lados, llamó á la 
sucesión á los descendientes, no habiéndolos, á los ascen
dientes, y faltando también estos, á los colaterales. Se 



158 _ _ _ _ _ 

fundó, pués, Justiniano en la presunta voluntad del difunto. 
De igual modo por la novela 98, derogó el anterior 

derecho, respecto á reservas, disponiendo que, tanto en el 
caso de viudedad como en el de contraer segundo matri
monio, estuvieran obligados los padres á reservar á los 
hijos del primero la propiedad de los bienes dótales y do
naciones propter nupcias, disponiendo solo del usufructo. 
Se fundó también en la presunta voluntad del cónyuge 
difunto, de la persona de quien proceden los bienes. 

Aunque por seguir la ley 3.a, citada anteriormente, á 
las dos primeras que imponen penas á la viuda que casa 
dentro del año de luto, pueda considerarse el precepto que 
contiene como un castigo á los que pasan á segundas nup
cias, es indudable que dicho precepto está fundado en la 
voluntad presunta del cónyuge de quien proceden los bie
nes, aunque solo para el caso en que contraiga matrimo
nio el que sobrevive, solo para el caso en que este puede 
tener otros hijos que no lo son del difunto. Es indudable, 
que este no habia de querer que estos hijos de su consorte 
compartieran con los suyos sus bienes. 

La disposición de la novela 98 haciendo estensiva la 
obligación de reservar de los padres, en favor de los hijos 
del primer matrimonio, al caso en que no contraigan otro 
posterior, pone mas en evidencia que la reserva se funda 
en la presunta voluntad del cónyuge de quien proceden los 
bienes. 

Vemos, pués, que, según el derecho romano, la reserva 
tiene lugar en favor de los parientes del que reserva, en 
favor de sus hijos que también son hijos de aquel de quien 
proceden los bienes. 

Lo mismo sucede en nuestro derecho, en todas las le
yes que se ocupan de las reservas, desde el Fuero Juzgo 
hasta el Código Civil. 

Siempre en nuestro derecho, el padre ó madre ha te-
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nido obligación de reservar en favor de sus parientes, en 
favor de sus descendientes que también descienden del as
cendiente de quien los bienes proceden. Y si los bienes re-
servables han sido heredados de un descendiente, de un 
hijo, siempre se han reservado en favor de los hermanos 
ó sobrinos de este hijo, que son descendientes del que re
serva y por lo tanto sus parientes. 

ÍFTJEIRO ¿ r x j z a - o 

El Fuero Juzgo, aunque tomando algo del derecho 
antiguo de Koma, no del Justinianeo, poco conocido del 
pueblo godo, se fijó mas en crear una legislación indígena, 
y apenas se ocupó de las reservas. 

Las leyes 13, 14, y 15, del tít.0 2.°, lib.0 4.° de este 
Código, aunque por algunos se han considerado referen
tes á la obligación de reservar, no se refieren á esta obli
gación, porque los bienes son de ios hijos, y por lo tanto 
no hay que reservarles la propiedad que tienen desde que 
quedó en estado de viudez su padre ó madre. El padre tie
ne solo el usufructo del que ha de privarse, de la mitad 
cuando los hijos llegan á la edad de veinte años, y de las 
dos terceras partes si se casan. La madre tiene solamente 
una parte alícuota de este usufructo igual á la de los 
hijos. 

La ley 13 ordena, que los hijos queden en poder del 
padre después de la muerte de la madre. La 14, que los 
hijos continúen en su poder aunque tengan madrastra, 
aunque el padre contraiga nuevo matrimonio. Concluye 
esta ley mandando con suma claridad, que si la mujer mue
re y el marido casare con otra, que tenga toda la buena 
de los hijos en su poder. Esto es, todo el usufructo, toda 
vez que ni hereda á la mujer si esta tiene parientes den
tro del séptimo grado, según la ley 11 del mismo título. 
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ni por lo tanto puede enajenar la propiedad, según la 13. 
Y la ley 15 manda, que la madre herede juntamente con 
los hijos, por iguales partes, los bienes de su marido, pe
ro solo en cuanto al usufructo, y si pasa á segundas nup
cias lo pierde. 

Es pués, evidente, que estas leyes no se ocupan de la 
obligación de reservar, pues que los bienes no son del pa
dre ó madre que sobrevive, y que la 15 solo impone una 
pena á la madre si contrae nuevo matrimonio. Los hijos 
en este caso disfrutan mas pronto los bienes, efecto con
siguiente de la pena impuesta á la madre, pero no porque 
esta les haya reservado lo que tenían con anterioridad, lo 
que no podía reservar porque no lo tenía, la propiedad. 

La ley 2.a, Título 5.°, libr. 4.° del mismo Código impo
ne á la mujer la obligación de reservar parte de las arras. 

Esta ley sujetó las arras á reserva, pero permitía á la 
mujer disponer de la cuarta parte en favor de la iglesia ó 
de persona estraña, y si tenía hijos de dos ó mas maridos 
á cada hijo habían de pasar las arras que dió su padre. 
No podia dejar las arras que recibió del uno á los hijos 
del otro. 

Su tenor literal es el siguiente: Porque á las muieres 
era mandado que fiziesen de sus arras lo que quisie
sen, algunas dexaban sus fiios é sus nietos, é dában
las á otros estrannos. Por ende menester es que aque
llos ende ayan algún provecho por la crianza de los 
quales fué fechó el casamiento. Onde nos establesce-
mos que la muier que á fiios ó nietos, non pueda dar 
mas de la quarta parte de sus arras n i á la iglesia, 
ni á otra parte; é las tres partes deven fincar á sus 
fiios ó á sus nietos, si fuere uno sennero, ó muchos. 
Mas quando la muier non á fiio ó nieto vivo, estouze 
puede fazer de sus arras lo que quisiere. E la muier 
que ovo dos maridos, ó más , é ovo fiios dellos, las 
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arras que oro del un marido non puede deocar á los 
fiios del otro; mas cada un fiio ó f i i a , ó nieto ó nieta 
debe aver las arras quei dio su padre ó su avuelo á su 
madre después de la muerte de su padre. y> 

Esta ley impone la obligación de reservar solo á la 
mujer, concretándose á las tres cuartas partes de las 
arras, contraiga ó no nuevo matrimonio, porque ni exige 
que haya contraído el segundo para que tenga que reser
var en favor de los hijos del primero, y si tiene hijos ó 
nietos del segundo ó tercer matrimonio tampoco exige pa
ra que haya de reservar en favor de los que proceden de 
este, el que haya contraído otro posterior. Háyalo ó no 
contraído, casada nuevamente ó viuda, las tres cuartas 
partes de las arras ha de reservarlas. Esto es evidente, 
por mas que autores de Derecho Civil digan, entre otros 
el Sr. D. Modesto Falcón, que «Por las antiguas leyes 
españolas solo la viuda que repetía matrimonio esta
ba obligada á reservar.» 

Vemos, pues, que en el Código mas antiguo que tene
mos, que desde la primera de nuestras leyes que trata de 
las reservas, la obligación de reservar, de guardar deter
minados bienes en favor de determinadas personas, solo 
tiene lugar en favor de parientes del ascendiente que re
serva, en favor de descendientes comunes de este y de 
aquel de quien proceden los bienes. 

Seis siglos después, en uno de los Códigos del inmortal 
D. Alfonso el sábio, en el Fuero Real, se inserta la dis
posición anterior del Fuero Juzgo. En'la ley 1.a, Título 
2.°, Lib.ü 3.° 

En este título trata el rey sábio, el hijo de San Fer
nando, de las arras que se deben dar en casamiento. La 
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ley citada, la primera de dicho título, después de ordenar 
que el marido no puede dar mas arras á su mujer de la 
décima parte de sus bienes,.y que si mas le diere, los pa
rientes mas próximos del marido lo pueden demandar por 
él, continua diciendo: ¿E Si la muger habiendo fijos de 
este marido, finiere, pueda dar por su alma la quar-
ta parte de las arras á quien quier: é las tres partes 
finquen á los fijos de aquel marido de quien los hubo: 
é si fijos no hubiere, faga de sus arras lo que quiere, 
quier en vida, quier en muerte: é si ella muriere sin 
manda, é no hubiere fijos dél, finquen las arras al 
marido que gelas dio, 6 á sus herederos: e si la mu-
r/er hohiere fijos de dos maridos, ó de mas, cada uno 
de los fijos hereden las arras que dio su padre: de 
guisa, que los fijos de un padre no partan en las 
arras que dio el padre de los otros: é si el padre ó la 
madre quisiere dar arras por su fijo, no pueda' dar 
mas del diezmo de lo que puede heredar dellos.f 

El precepto de esta ley, respecto á la obligación de re
servar, es el mismo que el de la que hemos copiado del 
Fuero Juzgo. Por lo tanto, como en ella no se exige que 
la mujer haya contraído matrimonio posterior para que 
esté obligada á reservar en favor de los hijos del anterior 
ó de los del último de los anteriores, casada ó viuda está 
igualmente obligada á reservar. 

Esta ley se concreta también á la mujer, contraiga ó 
no nuevo matrimonio, aunque no llegue á quedar viuda 
de su primer marido, aunque múera antes que este. Se 
concreta á las tres cuartas partes de las arras, a bienes 
que proceden de un ascendiente,- y casada ó viuda ha de 
reservarlos á sus parientes, á sus hijos, que á la vez son 
también hijos de aquel de quien proceden. 
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L-A-S S I E T E F ^ ' R T T T D A . S , 

Tan pronto como se publicó el Fuero Real se dedicó su 
autor, el rey D. Alfonso, ayudado según se cree por los 
Jurisconsultos Jácome Ruiz, el maestro Roldan y Fer
nando Martínez, á formar el inmortal Código de las Par
tidas. 

En este Código, arsenal inmenso de toda la ciencia, 
no solo estiende el legislador la obligación de reservar á 
la totalidad de las arras, sino que la hace estensiva tam
bién al marido obligándolo á reservar, en favor de los hi
jos del anterior matrimonio, la dote ó donación que re
cibió de la mujer. A esta y á aquel contraigan ó no nuevo 
matrimonio. 

Varios autores de Derecho Civil, entre otros los se
ñores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Clemente Fer
nandez Elias, cuyas obras de reconocido mérito han ser
vido y sirven de testo, convienen en que las Partidas sólo 
trataron de las reservas al ocuparse de las hipotecas; y 
en prueba de que este Código impone la obligación de re
servar, en favor de los hijos del anterior matrimonio, so
lamente á la mujer que contrae nuevas nupcias, citan la 
ley 26, Tít. 13, Part. 5.a 

Opiniones tan respetables influyen poderosamente en 
nuestro ánimo y son por lo tanto causa de que con des
confianza espongamos la nuestra. 

Antes de citar la ley que ordena lo que arriba decimos, 
procuraremos demostrar que la ley citada, la 26, Tít. 13, 
Part. 5.a, no se refiere, no tiene por objeto referirse á la 
obligación de la madre, que ha contraido nuevo matrimo
nio, de reservar en favor de los hijos del anterior. 

Esta ley lleva el siguiente epígrafe: «Quando los bie
nes de la madre son obligados ó los fijos: r los d.eJ tes.-. 
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tador, á ¡os que han de recebir las mandas; é la casa, 
ó nave, ó otra cosa, por lo que se gasto en repa
rar la .» 

Copiada á la letra en la parte que parece referirse á 
la obligación de la madre de reservar en favor de sus hi
jos del primer marido si después casa con otro, dice como 
sigue: «Marido de alguna muger finando, si casasse 
ella después con otro, las arras, é las donaciones, que 
el marido finado le oviesse dado en salvo fincan á sus 
fijos del primer marido; é devenías cobrar, é aver 
después de la muerte de su madre; é para ser seguros 
destos los fijos fincanles porende obligados, é empe
ñados calladamente todos los bienes de la madre. Esso 
mismo dezimos que seria, si mmñesse el marido de 
alguna muger de quien oviesse fijos, é teniendo ella en 
guarda á ellos, é á sus bienes, se casasse otra vez; 
que fincan entonces todos los bienes de la madre obli
gados á sus fijos, é aun los de aquel con quien casa, 
fasta que ayanguardador, é que les den cuenta, é re
cabólo de lo suyo.-» 

Esta ley parece que impone la obligación de reservar 
solamente á la madre y solo en el casó de que contraiga 
nuevo matrimonio. Mas solo es que parece, pués, ese obje
to ha sido única y esclusivamente, en cuanto á la madre 
se refiere, determinar que todos los bienes de esta, si con
trae nuevo matrimonio, quedan hipotecados en favor de 
sus hijos del primer marido para asegurar que han de pa
sar á estos á su muerte las arras ó donaciones que del 
mismo recibiera, y que de igual modo quedan hipotecados 
todos sus bienes si teniendo en guarda á sus hijos y á los 
bienes de estos se casa otra vez, quedando en este caso 
obligados también los bienes del nuevo marido. Los de 
este y los suyos hasta que los hijos tengan guardador. 

Si nos fijamos en que esta ley está comprendida en el 
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título que habla de los peños, hoy hipotecas; si nos fija
mos en que se refiere á una de las tres clases de peños de 
que trata dicho título, á la tercera, á la que se establece 
sin palabra, sin la voluntad espresa del dueño de los bie
nes, á la que se establece calladamente, por ministerio 
de la ley; si tenemos en cuenta que esta ley comprende 
tres casos de tales peños, pués que se refiere á los bienes 
de la madre, á los del testador, y á la nave ó casa del 
deudor construida ó reconstruida con el dinero prestado; 
en favor respectivamente de los hijos, de los legatarios y 
del acreedor, hemos de deducir que esta ley, en cuanto á 
la madre se refiere, tiene por objeto ordenar que en los. 
dos casos de que trata quedan hipotecados en favor de los 
hijos los bienes de la madre, y además en el segundo, 
cuando tiene en guarda á sus hijos y á los bienes de estos, 
los del nuevo marido. En uno y otro caso, si contrae nue
vo matrimonio. 

Por eso al principio dice la ley refiriéndose á las arras 
que le donó el marido: Si casasse ella después con otro. 
Y refiriéndose á la obligación de asegurar los bienes de 
los hijos, dice: é teniendo ella en guarda á ellos é á sus 
bienes, se casasse otra vez; que fincan entonces todos 
los bienes de la madre obligados á sus fijos é aun los 
de aquel con quien casa. Esto es, que si casa con otro 
quedan obligados, hipotecados, sus bienes á la seguridad 
de las arras, y además de sus bienes los de su nuevo ma
rido también, para asegurar los bienes de los hijos. No 
quedan, pues, sus bienes obligados si no contrae nuevo ma
trimonio. 

Como en todo el título 13 sólo esta ley se ocupa de la 
obligación que se impone á la madre de hipotecar sus bie
nes en favor de sus hijos, obligación que tiene lo mismo 
para asegurar las arras que para, garantizar los bienes de 
estos, y en uno y otro caso solo si casa con otro, es evi-
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dente que su objeto, en cuanto á la madre se refiere, ha 
sido únicamente imponerle la obligación de responder con 
sus bienes, de hipotecarlos calladamente en favor de sus 
hijos, si contrae nuevo matrimonio. 

Otra ley, la 23; Tít. 11, Part. 4.a, es la que impone 
á la madre la obligación de reservar en favor de sus hijos, 
hijos también de su marido, las arras ó donación que re
cibió de este, de igual modo que al marido le impone tam
bién la obligación de reservar en favor de los mismos 
hijos, la dote ó donación que adquirió de la mujer, sin 
distinguir si el uno ó el otro de los cónyuges contrajo ó 
no nuevo matrimonio. Impone por lo tanto la obligación 
de reservar, en favor de los hijos del anterior matrimo
nio, al padre y á la madre, contraigan ó no otro pos
terior. 

Esta ley forma parte del título que se ocupa de las 
donaciones que se hacen entre sí marido y mujer por ra
zón de casamiento. De la dote y de las arras. Su epígra
fe es el siguiente. Por quales razones gana él marido 
la dote que le fizo la muger, ó ella la donación que 
fizo el marido por razón del casamiento. Después de 
esplicar los tres casos en que solo tiene lugar, continua 
diciendo: E lo que dize en esta ley, de ganar el ma
rido, ó la muger, la dote, ó la donación que es fecha 
por el casamiento, por alguna de las tres razones so
bredichas, entiéndese, si non oviessen fijos de con
suno. Ca si los oviessen, entonce deven aver los fijos 
la propiedad de la donación, ó de la dote; é el padre, 
ó la madre, el que fincare bivo, ó el que non entrare 
en orden, ó que non ficiere adulterio, deve aver en su 
vida el fruto de ella... 

Si en tal forma gana ó adquiere el cónyuge que sobre
vive la donación que le hiciera el otro, que solo es verda
dero dueño de lo donado, que solo puede disponer con en-
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del otro, y si quedan han de pasar los bienes donados á 
estos hijos y solamente ha de disfrutarlos durante su vida, 
esta ley impone al padre y á la madre la obligación de re
servar tales bienes en favor de los hijos del anterior ma
trimonio, sin distinguir si el sobreviviente contrae ó no 
otro posterior. 

No podia disponer otra cosa el Código de las Partidas, 
pues sabido es que el Rey Sabio se inspiró en el Derecho 
Romano tomando sus leyes, y hemos visto que en este 
Derecho la obligación de reservar se extendia á la mujer 
lo mismo que al marido, y aunque abrazaba otros bienes 
además de los donados entre los cónyuges por razón del 
casamiento y se concretaba al caso de repetir matrimo
nio, Justiniano, en la novela 98, dispuso que tanto en el 
caso de viudedad como en el de contraer segundo matri
monio estuvieran obligados los padres á reservar en favor 
de los hijos del primero, la propiedad de los bienes dótales 
y donación propter nupcias, disponiendo solo del usu
fructo. 

Esto mismo exactamente es lo que dispone la ley á que 
nos reíerimos, pues si bien en esta se emplea la palabra 
arras en vez de la de donación propter nupcias, esto 
es porque en España se llama arras á lo que en latín 
se llamaba donación propter nupcias, como el mismo 
autor nos dice en otra ley del mismo título, en la 1.a, 
F.0 11 P.a 4.a 

Ni habia motivo para que el autor de las Partidas se 
separara de la ley Romana en lo que se refiere á la obli
gación de reservar, cuando el Derecho Romano fué la ba
se de su obra, ni es lógico suponer que autor tan sabio, 
en un título que trata de otra cosa. De los peños, y en 
una ley que se ocupa de tres casos de una de las tres 
clases ds peños, estableciera la obligación de reservar, 
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imponiéndola solo á la mujer y en el único caso de repetir 
matrimonio, cuando en la Partida anterior, en el titulo 
oportuno, y en la ley que lleva el epígrafe adecuado, 
habia establecido la obligación de reservar con entera 
conformidad al derecho que le sirvió de base de su 
inmortal obra. 

Aquella ley, pues, la 26, Tít. 13, Part.a 5.a, no tiene 
por objeto imponer la obligación de reservar solo á la ma
dre y en el único caso de que contraiga nuevo matrimo
nio, porque si esta obligación pesa sobre el padre lo mis
mo que sobre la madre, aunque continúen viudos, si el 
objeto de aquella ley es determinar los dos casos en que 
los bienes de la madre quedan hipotecados en favor de los 
hijos, á esta obligación de hipotecar ó de responder con 
sus bienes se refiere, aunque al espresar tal obligación 
nombre á uno de los dos que están igualmente obligados á 
reservar, al único de los dos cónyuges á quien impone la 
obligación de hipotecar sus bienes en favor de los hijos, á 
la madre; aunque solo se ocupe de uno de los dos estados 
en que esta tiene obligación de reservar, del único estado 
en que está obligada á hipotecar; en que sus bienes han de 
responder á la seguridad de las arras y de los bienes de 
los hijos, del de casada; aunque al ocuparse del primero 
de los dos casos en que sus bienes han de quedar obliga
dos si contrae nuevo matrimonio, de las arras que recibie
ra de su primer marido, reñera la obligación que tiene en 
favor de los hijos á quienes sus bienes quedan hipotecados 
para asegurar su cumplimiento, espresando así el motivo 
por el cual se constituye la hipoteca. 

Vemos, pués, que la ley 26, t i t . 13, Part. 5.a, se ocupa 
de cuándo y en qué casos los bienes de la madre son obli
gados, hipotecados, á favor de los hijos; que la ley 23, 
tít. 11, Part. 4.a es la que impone al padre y á la madre, 
casados nuevamente ó viudos, la obligación de reservar 
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en favor de los hijos comunes, de los hijos del anterior 
matrimonio: y que en este Código, como en los anterio
res, se reserva en favor de los descendientes, y por lo tan
to parientes del que reserva. 

L E Y E S E>E T O E - O 
I T ISTOVÍSIIVC^. E E O O E I E ^ C I Ó I S r 

A principios del siglo dieciseis, á causa de la gran di
ferencia y variedad que habia en la inteligencia de algunas 
leyes, sucediendo á veces que un mismo negocio era re
suelto de diverso modo en unos tribunales que en otros, 
con el objeto principal de dirimir las diferencias á cada 

.paso suscitadas sobre la inteligencia de los distintos có
digos, se publicaron las 83 leyes de Toro por D.a Juana, 
accediendo á la súplica de las Cortes de Toro que la jura
ron Reina en el año 1.505. 

Aunque tal fué el principal objeto de estas leyes, tam
bién modificaron nuestro legislación. Respecto á la obliga
ción de reservar, considerándola existente, y suponiéndo
la exclusiva de la mujer que contrae nuevo matrimonio, 
referente á otros bienes á mas de los adquiridos del ante
rior marido por razón del casamiento, y estensiva á lo he
redado de los hijos del anterior matrimonio, se compren
dió en la Ley 15, que dice: En todos los casos que las 
mugeres casando segunda vez son obligadas ú reser
var ú los hijos del primero matrimonio la propiedad 
de lo que oviereh del primero marido, ó heredaren de 
los hijos del primero matrimonio, en los mismos ca
sos el varón que casare segunda ó tercera vez, sea 
obligado á reservar la propiedad dellos á los hijos del 
primero matrimonio; de manera que lo establecido 
cerca deste caso en las mugeres que casaren segunda 
vez aya lugar en los varones que pasaren á segundo, 
ó tercero matrimonio. 



170 

Esta ley, á los tres siglos completos, en el año 1.805, 
se insertó íntegra, sin variación alguna, en la Novísima 
Recopilación. Siendo la ley 7.a, tít. 4.°, lib. 10, y llevando 
el siguiente epígrafe: Casos en que los padres que pa
san á segundo matrimonio, deben reservar á los hijos 
del primero la propiedad de los bienes del difunto. 

A la vez que la obligación de reservar la modificó con
cretándola al caso de que el cónyuge sobreviviente con
traiga nuevo matrimonio, la modificó también refiriéndo
se á los bienes adquiridos del cónyuge sin limitarse á la 
donación por causa de matrimonio, á la vez que la hizo 
estensiva á lo heredado de los hijos del anterior. No de
cimos que la modificara estendiéndola al marido, porque 
si el Fuero Juzgo y el Fuero Real no lo obligaban, las 
Partidas le imponían tal obligación, casado ó viudo, lo 
mismo que á la mujer. Motivo por el cual decimos, que 
ha introducido la reforma de concretarla al caso de con
traer otro matrimonio. 

Como no se concreta á las donaciones por razón del 
casamiento, y no dice por qué títulos ha de haber adqui
rido los bienes, de su consorte, el que sobrevive, ni á qué 
bienes heredados del hijo alcanza la obligación, ni distin
gue entre la herencia testada y la abintestato, en la falta 
de espresión de nuestras leyes, nuestros jurisconsultos 
acudieron al derecho romano para esplicarlas. Mas como 
el derecho romano, anterior á la novela 98, se refería á to
dos los bienes adquiridos del cónyuge por cualquier título 
lucrativo, y á lo heredado abintestato de los hijos, adqui
rido por estos del cónyuge difunto, así se ha entendido y 
se ha suplido nuestro derecho. Mas como la legítima del 
ascendiente ha de pasar á este aunque su descendiente ha
ga testamento, se dedujo que en la herencia testada, so
lamente no estaba sujeta á reserva la tercera parte de 
libre disposición. 
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La ley 16 de Toro, que es la 7.a, tít. 4.°, lib. 10, de la 
Novísima Recopilación, vigente hasta la publicación del 
Código Civil, lo mismo que las anteriores que tratan de 
las reservas, impone la obligación de reservar en favor de 
los parientes del que reserva, en favor de sus hijos ha
bidos con su consorte de quien proceden los bienes, en fa
vor de los hermanos de doble vínculo del hijo heredado si 
de este proceden, que son los mismos hijos, los mismos 
parientes. 

En nuestro derecho, respecto á reservas, ha sucedido 
lo contrario que en el derecho romano. En este no se co
nocieron hasta los últimos tiempos; en el nuestro, casi 
desde que España fué nación, desde el tiempo de los go
dos, desde que se publicó el Fuero Juzgo. En aquel, desde 
la primera ley que impuso la obligación de reservar, se re
fiere lo mismo al padre que á la madre; en el nuestro, el 
Fuero Juzgo y el Fuero Real se concretan solamente á la 
madre, y las partidas y las leyes de Toro, á los dos cón
yuges. Y por último, en el derecho romano se empezó con
cretando la obligación al caso de contraer nuevo matrimo
nio extendiéndola después al caso de que no se contrage-
ra, y en nuestro derecho, por el contrario, al principio se 
impuso la obligación en los dos casos, sin distinción al
guna, y después solamente si se contraía nuevo matri
monio. 

Como un distinguido autor de Derecho Civil, el señor 
D. Modesto Falcón, ha dicho que, por las antiguas le
yes españolas solo la viuda que repetía matrimonio 
estaba obligada á reservar y que, la ley 15 de Toro 
hizo estensiva esta obligación á los viudos, en los mis
mos casos en que estaba impuesta á las viudas, y 
otros autores nada dicen en contrario, hemos espuesto 
nuestra humilde opinión con desconfianza, y hemos sido 
más estensos en esta árida materia. íéTrnTirisr^— 
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Por eso hemos procurado demostrar: que las leyes 13, 
14 y 15, tít. 2.°, lib. 4.°, del Fuero Juzgo no se refieren 
á la obligación de reservar; que el Fuero Juzgo, el Real y 
las Partidas imponen tal obligación aunque no se con
traigan segundas nupcias; que este último Código impone 
también al marido la obligación de reservar, contraiga ó 
no otro matrimonio; y que la ley del mismo Código, que 
es generalmente citada como referente á las reservas, la 
20, tít . 13, Part. 5.a, no lo es, no tiene por objeto impo
ner la obligación de reservar. 



TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RESERVAS SEGUN EL CODIGO CIVIL 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la causa ó motivo de hallarse en el Código 
la reserva del ascendiente y la del cónyuge viudo en 

distintos capítulos. 

Hemos indicado en la primera parte, que la reserva 
del cónyuge viudo se halla contenida en los artículos 968 
y 969 del código Civil, y hemos visto en dicha parte, que 
la reserva del ascendiente se establece en el artículo 811 
del mismo Código. 

Las dos reservas, la del cónyuge viudo y la del ascen
diente viudo ó casado, la que abraza todos los bienes ad
quiridos por título lucrativo del consorte y del hijo sin 
distinción de procedencia, y la que se refiere al ascendien
te ó ascendientes sin distinción de número, de sexo, de es
tado, ni de grado, siempre que sean del mismo y no pasen 
del tercero, la que se limita á los bienes heredados por 
ministerio de la ley de un descendiente, hijo, nieto ó biz
nieto de determinada procedencia, adquiridos por este de 
otro ascendiente ó de un hermano, y por determinada cla
se de título, por título lucrativo, están contenidas en el 
libro tercero, título tercero, pero en distintos capítulos. 
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La del cónyuge viudo en el capítulo 5.°, que trata De 
las disposiciones comunes a la herencia por testamen
to ó sin él, en la sección 2.a, que se ocupa De los bienes 
sujetos át reserva. La del ascendiente en el capítulo 2.°, 
que lleva por epígrafe De la herencia, en la sección 
5.a, que trata De las legitimas. ¿Por qué están conte
nidas en distinto sitio? Si la del cónyuge viudo, la que 
abraza mas bienes, es disposición común á la herencia por 
testamento ó sin él, ¿no sucede lo mismo con la del as
cendiente, con la que abraza menos bienes, con la que 
comprende lo mismo al padre, que al abuelo, que al bisa
buelo que hereda por ministerio de la Ley á un descen
diente? Si al descendiente que no deja descendientes le su
cede el ascendiente mas próximo, sea de primero, de se
gundo ó tercer grado, haya ó no testamento, ¿no es esta 
una disposición común á la herencia por testamento ó sin 
él? Haya ó no testamento, ¿no existe siempre la obliga
ción de reservar en el ascendiente que ha heredado por 
ministerio de la ley á su descendiente? 

Si la reserva del cónyuge viudo está contenida en la 
sección que se ocupa de los bienes sujetos á reserva; si los 
bienes que el ascendiente, de primero, segundo ó tercer 
grado, hereda por ministerio de la ley respectivamente 
del hijo, nieto ó biznieto, adquiridos por este descendien
te por título lucrativo de otro ascendiente ó de un herma
no, son también bienes sujetos á reserva, ¿qué razón, qué 
motivo ha habido para no incluir esta reserva en aquella 
sección? ¿Por qué esta reserva, la del ascendiente, se ha 
contenido en la sección que trata de las legítimas, en dis
tinto capítulo? Acaso, ¿no son reservables los bienes que 
de igual modo hay que reservar? 

Si en la reserva mas ámplia, en la que abraza mas 
bienes, en la del cónyuge viudo lo mismo que en la que es 
menos ámplia, en la del ascendiente, se han de reservar 
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bienes en favoi; de aquellos á quienes se les debe legítima; 
si la reserva no es mas ni menos que una ampliación de la 
legítima que el ascendiente debe á determinados descen
dientes, ¿por qué no se ha incluido la mas ámplia, como 
está la que lo es menos, en la sección que trata de las le
gítimas? ¿Por qué no se han colocado las legítimas en el 
capítulo que trata de las disposiciones comunes á la he
rencia por testamento ó sin él? ¿No hay en todo caso que 
dejar la legítima á aquellos á quienes se les debe, haya ó 
no haya testamento? 

La Comisión de Códigos se ha ajustado estrictamente 
á las bases, y como en dos de estas se habla de las reser
vas, al atenerse á ellas, al seguir el orden en las mismas 
indicado, las dos reservas las ha colocado á cada una en 
distinto capítulo, porque en distintas bases se habla de 
ellas. Esta es. pués, la razón, la causa, el motivo, de que 
la reserva del ascendiente y la del cónyuge viudo se ha
llen en el Código, en distinta sección y en distinto ca
pítulo. 

Las bases 16 y 18 se ocupan de las reservas. En la 
base 16 se dice cómo se han de reformar las sustituciones 
fideicomisarias, la legítima de los descendientes, la de los 
ascendientes, y la participación en la herencia á que ten
drán derecho, cerno máximun, los hijos naturales recono
cidos cuando concurren con otros legítimos, participación 
que podrá aumentar si estos no concurren. 

Natural, pues, ha sido el dictar los preceptos sobre 
estas materias por el órden que se contienen en la base, y 
así lo ha hecho la Comisión. 

Según esta base, la legítima de los ascendientes habia 
de ser la mitad de la herencia en propiedad, adjudicada 
por proximidad de parentesco y sin perjuicio de las re
servas. 

La mitad de la herencia es la legítima del padre, del 
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abuelo y del bisabuelo. Siempre, para el pariente mas 
próximo. Siempre, sin perjuicio de las reservas. 

Con arreglo á esta base, la Comisión tenía que hacer 
estwisiva la obligación de reservar á otros ascendientes 
distintos de los del primer grado. Natural era que se ocu
para de esta reserva, hasta ahora no establecida, al ocu
parse de la legítima de los ascendientes. Natural era que 
á la vez que al padre, la obligación de reservar, la esten
diera al abuelo y al bisabuelo que bien puede sobrevivir á 
su respectivo descendiente y ser su pariente mas próximo. 

La mitad de la herencia ha de pasar al ascendiente, 
ya herede al hijo, ya al nieto, ya al biznieto. En todo ca
so con la obligación de reservar, porque la legítima del 
ascendiente es la mitad en cualquiera de los tres casos, 
pero siempre sin perjuicio de las reservas. 

Siempre es la legítima del ascendiente la mitad de la 
herencia, aunque lo sea en cuarto ó mas lejano grado, 
aunque viniera á heredar nuestro padre Adán. Mas estos 
casos no pueden ocurrir, no solo porque es muy difícil co
nocer á los tataranietos, y mas difícil sobrevivirles, sino 
porque para heredarlos por ministerio de la ley su ascen
diente en cuarto grado, para que deban á este legítima, 
es menester que hayan fallecido los catorce ascendientes 
mas próximos. 

Por eso ha sido lógico el que la Comisión sólo estien
da la obligación de reservar en favor de parientes que es
tén dentro del tercer grado, en favor de los hermanos del 
hijo, nieto ó biznieto heredado por el ascendiente que re
serva, que son respectivamente sus parientes en primero, 
segundo y tercer grado. 

No ha impuesto la obligación de reservar al tatara
buelo que hereda al tataranieto, porque esto es imposible, 
ó casi imposible que suceda. No se legisla para casos im
posibles, para casos que tal vez jamás ocurran. 



La base á que nos referimos dice bien claramente, que 
á la vez que se dé al ascendiente ó ascendientes legitima
rios la mitad de la herencia de su descendiente, en pro
piedad, que á la vez que se les conceda tal derecho, se les 
imponga la obligación de reservar. 

Hablando de la legítima del ascendiente, habla de las 
reservas. Mas no dice que se haya de reservar toda la le
gítima, ni qué parte de bienes de la misma, ni se concre
ta sólo á ella, ni en qué casos se ha de reservar. 

Se deja al buen criterio de la Comisión, la designa
ción de la parte de herencia que se ha de reservar, y 
de los casos en que esta reserva ha de tener lugar. 

Siguiendo la Comisión el mismo órden que sigue la ba
se en la esposición de los distintos puntos que comprende, 
y ateniéndose á ella, después de reformar las sustitucio
nes fideicomisarias y la legítima de los descendientes, dice 
en el artículo 809, cuál es la legítima de los ascendientes; 
en el 810, cómo se ha de dividir .entre los mismos; y en 
el 811 les impone la obligación de reservar. 

En estos tres artículos comprende todo lo que contie
ne la base referente á la legítima de los ascendientes. Mas 
en el último de estos artículos, en el 811, á la vez que 
acaba de comprender en él lo que restaba de los dos ante
riores, á la vez que impone al ascendiente la obligación 
de reservar, dá solución á los dos puntos que quedan con
signados, á los que se dejaron á su buen criterio, á la 
designación de la parte de herencia que es reservable, y 
á la de los casos en que hay que reservarla. 

Designa la parte de herencia que hay que reservar, 
concretando la obligación a los bienes heredados del 
descendiente, por ministerio de la ley, que este ad
quirió por titulo lucrativo, de otro ascendiente ó de un 
hermano. 

Ha establecido limitaciones respecto al título de ad-
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quisición del ascendiente. Este ha de heredar los bieneŝ  
para que sean reservables, sin la voluntad espresa del he
redado; como heredero forzoso; como heredero legítimo. 
Comprende solo la legítima, solo la herencia abintestato. 
Escluye, por lo tanto, no solamente los adquiridos por tí
tulo oneroso, sino los que adquiere por cualquier otro tí
tulo lucrativo, además de escluir los heredados por la ex
presa voluntad de su descendiente. 

Ha establecido limitaciones respecto á la procedencia 
de los bienes. Estos, para que. heredados por el ascen
diente por ministerio de la ley, sean reservables, ha de 
haberlos adquirido el descendiente de otro ascendiente ó 
de un hermano. 

De igual modo establece limitaciones respecto al tí
tulo de adquisición del descendiente. Este, además de ad
quirir los bienes de dicha procedencia, para que sean re
servables, ha de haberlos adquirido por título lucrativo. 
Escluye por lo tanto todos los que haya adquirido por 
título oneroso del ascendiente ó hermano, como escluye 
todos los que haya adquirido ele cualquiera otra persona 
por cualquier título, lucrativo ú oneroso. 

Designa la Comisión los casos en que hay que reser
var, con las últimas palabras del artículo; comprendiendo 
en este además de los requisitos que se refieren á los bie
nes, los que se refieren á las personas á quienes hay que 
reservar; con los últimos renglones del mismo, que dice: 
«se halla obligado á reservar en favor de los parien
tes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan ú 
la linea de donde los bienes proceden.» 

Con estas palabras escluye no solamente á los parien
tes que están mas distantes del tercer grado, sino tam
bién á los que estando dentro de este- grado no pertene
cen á la línea ascendente ó colateral de donde los bienes 
proceden. 



En la forma espresada solucionó la Comisión estos dos 
puntos que se dejaron á su buen juicio, á su esclarecido 
talento, á su reconocida ciencia. 

No ha querido que sean reservables mas bienes de la 
herencia, no ha querido limitar la libertad del ascendien
te mas que en aquellos bienes que hereda del descendiente 
sin su voluntad espresa, y que proceden graciosamente de 
otro ascendiente ó de un hermano. 

Ha querido limitar la obligación en favor de parientes 
que pertenezcan á la línea de donde los bienes proceden, 
porque el ascendiente ó hermano de quien traen origen no 
habia de querer que los que hereda el ascendient e sin la 
voluntad expresa de aquel á quien los transmitió por tí
tulo lucrativo, pasaran á otras personas mientras exis
tieran sus respectivos descendientes ó hermanos, descen
dientes del que reserva. JSstós descendientes son los pa-
rienles de éste que pertenecen á la linea ascendente ó 
colateral de donde los bienes proceden. De igual modo 
comprende solamente á los parientes que estén dentro del 
tercer grado, porque no ha considerado posible que el ta
tarabuelo herede por ministerio de la ley al tataranieto. 

Al decir en el artículo 811, que el ascendiente ha de 
haber heredado los bienes de su descendiente por ministe
rio de la Ley, que este ha de haberlos adquirido por títu
lo lucrativo, y que han de proceder de otro ascendiente ó 
de un hermano, todo lo que es indispensable para que los 
bienes merezcan la calificación de reservables, se ha que
rido diferenciar en esto, la reserva del cónyuge viudo y 
la del ascendiente; el caso del cónyuge viudo que ha he
redado á un hijo y contraído otro matrimonio ó tenido en 
estado de viudez un hijo natural reconocido, del viudo que 
habiendo también heredado á un hijo no pasa á segundas 
nupcias ni tiene dicho hijo natural; el caso del que sólo 
por el nuevo matrimonio puede tener otros hijos legítimos 
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que puedan compartir los bienes del hijo heredado con los 
hermanos de doble vínculo de este, del que por haber he
redado á un nieto ó un biznieto, sea el ascendiente casado 
ó viudo, contraiga ó no matrimonio posterior, tiene ó 
puede tener otros nietos, hijos de otros hijos, otros biz
nietos, hijos de otros nietos, que puedan compartir los 
bienes con los hermanos del descendiente heredado. 

Se ha hecho ostensiva la obligación de reservar, y 
había que hacerla ateniéndose á la base, á personas que 
antes-no la tenían. Se ha hecho ostensiva, al viudo que no 
contrae nuevo matrimonio, al mismo ascendiente de pri
mer grado que no queda viudo de su primer matrimonio, 
al abuelo y al bisabuelo. Se ha obrado muy acertada
mente. 

Si al padre ó madre que contrae matrimonio posterior, 
solo por que puede tener otros hijos se le obliga á reser
var en favor de los del matrimonio anterior los bienes que 
adquirió por título lucrativo de uno de estos, además de 
los que adquirió del consorte por la misma clase de título, 
para que con ellos no compartan tales bienes los nuevos 
hijos, no hay razón para que el abuelo ó bisabuelo que 
respectivamente ha heredado á un nieto ó un biznieto, se 
les deje en todo caso en libertad completa para que los 
bienes heredados los compartan ó pasen íntegros á otros 
descendientes suyos que á la vez no lo son del ascendien
te de quien proceden, ó bien que no descienden ele otros 
ascendientes del hermano del descendiente heredado cuan
do de este hermano dimanan los bienes. 

Si á estos ascendientes de segundo ó tercer grado se 
les impone la obligación de reservar, no habian de es-
cluirse los del primer grado antes de quedar viudos de su 
primer matrimonio ó permaneciendo en estado de viudez. 
Pueden concurrir los mismos requisitos que en los otros 
ascendientes. 
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No se ha obrado con menos acierto al reducir la cuan
tía de los bienes reservables, al limitar la obligación del 
ascendiente á los bienes que hereda del descendiente, por 
ministerio de la ley, procedentes de otro ascendiente ó de 
un hermano por título lucrativo. 

Si la reserva es odiosa, toda vez que se opone á la 
libre facultad de disponer de los bienes, ya que se cree 
conveniente conservarla, al estenderla á otras personas, 
á otros ascendientes, y á los mismos del primer grado, 
cuando no contraen matrimonio posterior ni tienen un 
hijo natural reconocido, se ha hecho bien con reducir su 
cuantía, pues que menos se opone á aquella libre y na
tural facultad. 

Entendemos, pues, que se ha hecho bien tanto al gene
ralizarla, al hacerla ostensiva á todos los ascendientes que 
pueden heredar por ministerio de la ley á su descendiente, 
como al reducirla, al concretarla á menos bienes en los 
casos á que se ha estendido. 

En la base 18 se contienen las reformas que se han 
de establecer en la sucesión intestada. Y después se dice 
que, respecto de las reservas, el derecho de acrecer, la 
aceptación y repudiación de la herencia, el beneficio 
de inventario, la colación y par t ic ión, y el pago de las 
deudas hereditarias, se desenvolverán con la mayor 
precisión posible las doctrinas de la legislación vigen
te, explicadas y completadas por la jurisprudencia. 

Con sujeción á la base y siguiendo el orden indicado 
en ella, es tratada la materia de la sucesión intestada. 
De igual modo, siguiendo el mismo orden, se desenvuelven 
las doctrinas de la legislación vigente explicadas y com
pletadas por la jurisprudencia, respecto de las reservas y 
demás puntos expresados en la base. Mas como todos es
tos puntos poclian comprenderse en las disposiciones co
munes á la herencia por testamento ó sin él, se han coló-
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cado en dicho orden en secciones numeradas, en el ca
pítulo ya designado, que trata de dichas disposiciones 
comunes. 

Esta base se refiere á la reserva establecida anterior
mente, á la del cónyuge viudo. La Comisión trata de esta 
reserva, en referido capítulo, con precisión, evitando así 
las dudas y litigios á que antes daba lugar. 

Varias modificaciones se han introducido en esta re
serva. Se ha hecho estensiva al viudo que, aunque no con
traiga nuevo matrimonio, tenga en estado de viudez un 
hijo natural reconocido, ó declarado judicialmente como 
tal hijo. Además de referirse, como antes, á los bienes 
que por título lucrativo adquirió del consorte, respecto á 
los heredados de los hijos, lejos de concretarse á los que 
estos hablan adquirido por título lucrativo del mismo 
consorte, se extiende á todos los adquiridos de este aun
que lo sean por título oneroso, á los adquiridos de cual
quiera otra persona por cualquier clase de título, ya los 
herede de los hijos, ya los adquiera de estos por otro tí
tulo lucrativo. Además se extiende á los bienes que el 
viudo ó viuda haya habido de los parientes del cónyuge 
difunto por consideración á este. 

L a reserva del viudo, 'pues, se estiende ahora á 
mas casos, á mas bienes adquiridos de los hijos, y á 
bienes adquiridos directamente de mas personas, de 
otras distintas de estos y del consorte. 

De lo expuesto se deduce que, solamente en los bienes 
adquiridos de los hijos, se han hecho tres modificaciones, 
se han establecido tres diferencias respecto á lo legislado 
anteriormente: 1.a En el título de adquisición del viudo; 
antes habían de ser los bienes heredados, ahora basta que 
los adquiera por cualquier título lucrativo. Sólo se es-
ceptuan los bienes que, casado nuevamente, y sabiéndolo 
los hijos, estos le donan ó le dejan voluntariamente. 2.a 
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En el título de adquisición del descendiente; antes había 
de haberlos adquirido por título lucrativo, ahora es igual 
que los haya adquirido por título oneroso. Y 3..a En la 
procedencia de los bienes; antes habían de proceder para 
que fueran reservables del otro ascendiente de primer gra
do, del consorte del viudo ó viuda, ahora tienen esta cua
lidad procedan de quien procedan. 

Además se faculta al padre ó madre para que pueda 
mejorar en los bienes reservables á cualquiera de los hijos 
ó descendientes del anterior matrimonio, ó privarle del 
todo de tales bienes si lo deshereda justamente. Si no me
jora en los bienes reservables, estos pasarán á los hijos 
y descendientes del anterior matrimonio, con la misma 
igualdad que pasarán á ellos también los otros bienes que 
dejare á su muerte y constituyan su legítima si tampoco 
en estos mejora. 

Esto es efecto: 1.° De que la propiedad de los bie
nes reservables es del ascendiente que reserva, como 
demostraremos en el último capítulo de este título. Y 2.° 
De lo que se dijo en la primera parte para contribuir á 
demostrar nuestra opinión sobre la inteligencia del artí
culo 811: «Que las reservas no son mas que una am
pliación de la legitima que se debe á determinados 
descendientes.» 

Si en la mitad de los bienes que forzosamente han de 
pasar á los descendientes, en la mitad de la legítima, su 
propietario, el ascendiente, puede mejorar á alguno ó al
gunos de sus hijos ó descendientes; si no mejorando, toda 
la legítima pasará á estos conforme á las reglas prescritas 
para la sucesión en línea descendente; si de todos los bie
nes de la misma puede privar á cualquiera de sus hijos ó 
descendientes, nada mas natural, mas lógico ni mas acer
tado, que el concederle la misma facultad, que el que su
ceda lo mismo si no usa de ella, respecto á los bienes re-
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servables, respecto á los bienes que son ampliación de la 
legítima, respecto á los bienes que, íntegros, en sus dos 
terceras partes y además en la otra, tercera, han de pa
sar á determinados descendientes, ó su valor, si siendo 
muebles los enajena en cualquier tiempo, y siendo inmue
bles antes de contraer posterior matrimonio. Bienes de los 
cuales es también propietario aunque con la condición de 
que si á su muerte quedan hijos ó descendientes del ante
rior matrimonio han de pasar á estos, ó su valor en los 
casos indicados, asegurándolo, si repite matrimonio, con 
la hipoteca correspondiente. 

Al precisar el efecto de las enajenaciones de los bienes 
reservables se han evitado las dudas á que daba lugar la 
legislación anterior, particularmente las de las realizadas 
antes de que el viudo contrajera matrimonio posterior. 

Es evidente, que si en una misma base se hubiera ha
blado délas dos reservas, la Comisión no les hubiera da
do cabida á cada una en distinta sección y menos en dis
tinto capítulo. En tal supuesto, es regular que se hubiera 
ocupado de las dos al tratar de las disposiciones comunes 
á la herencia por testamento ó sin él; ó bien, toda vez 
que una y otra reserva no son mas que una ampliación de 
la legítima de determinados descendientes, de las dos hu
biera tratado en la sección destinada á las legítimas. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

De cuándo, cuánto y por qué se ha de reservar á los 
descendientes de los hijos del anterior matrimonio 

y á los de los parientes que pertenecen á la línea de 
donde los bienes proceden. 

Hemos dicho en el capítulo anterior, los bienes que en 
una y otra reserva son reservables; y como lo mismo en 
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la del cónyuge viudo que en la del ascendiente hay que 
reservar tales bienes también respectivamente en favor de 
los descendientes de los hijos del anterior matrimonio y en 
favor de los descendientes de los parientes que estén den
tro del tercer grado y pertenezcan á la línea de donde los 
bienes proceden, esto es,,como en las dos reservas tiene 
lugar el derecho de representación, vamos á demostrar en 
este capiculo, cuándo, cuánto y por qué se ha de reservar 
en favor de tales descendientes. 

Hemos visto en la primera parte, que á la línea ascen
dente ó colateral de donde los bienes proceden solo perte
necen los hermanos del descendiente heredado y que los 
tio's y los ascendientes no pertenecen á ella. 

Los sobrinos tampoco pertenecen á la misma línea 
ascendente; porque aunque descienden también del mismo 
ascendiente de quien proceden los bienes, pertenecen á 
otra línea mas larga que aquella á la que pertenece su pa
dre ó madre, que es hermano ó hermana del descendiente 
heredado. Pertenecen á otra línea ascendente en un grado 
mas'elevado. Esta línea vá á parar al mismo ascendiente 
de quien proceden los bienes, pero entre el punto de que 
parte 5̂  aquel á donde llega, hay en ella una persona in
termedia que no hay en la otra, su padre ó madre. 

Tampoco pertenecen los sobrinos á la línea colateral 
de segando grado de donde los bienes proceden, cuando 
estos bienes traen origen de un hermano de su tio el des
cendiente heredado; porque en la línea colateral á que 
pertenecen los sobrinos, el tronco común es el abuelo; 
porque una de las rectas que componen esta línea, es de 
segundo grado; porque esta línea colateral, es de tercer 
grado y por lo tanto es otra distinta. 

Si á los sobrinos se les reserva, no es porque perte
nezcan á la línea de donde los bienes proceden, no; es por
que son parientes del que reserva, dentro ó fuera del ter-
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cer grado, toda vez que SOR hijos del hermano del hijo, 
nieto ó biznieto, heredado; es porque son descendientes co
munes del ascendiente que reserva y de aquel de quien los 
bienes proceden, y también descienden de otros ascendien
tes del hermano del descendiente heredado, cuando de un 
hermano de este proceden los bienes; es porque la reserva 
del ascendiente se ha establecido bajo las mismas bases 
que la del cónyuge viudo en cuanto se refiere á los bienes 
heredados de los hijos. 

Estos bienes en esta reserva han de venir á parar á 
los mismos á quienes hubieran pasado si no sobrevive el 
viudo, y lo mismo en la del ascendiente. En aquella, han 
de ir á pasar á los hijos y descendientes del anterior ma
trimonio, á los que descienden á la vez del viudo ó viuda 
que reserva y de su consorte, á los hermanos y sobrinos 
del hijo heredado. De igual modo en la del ascendiente, 
han de resultar los bienes en los que descienden á la vez 
del ascendiente que reserva y del ascendiente de quien pro
ceden. Aunque procedan de un hermano del descendiente 
heredado, han de ir á parar á los hermanos y sobrinos de 
este descendiente. 

En uno y otro caso se comprende á los sobrinos única
mente cuando no existe su padre ó madre. 

En la reserva del cónyuge viudo nada se dice respecto 
á que solo en este caso se ha de reservar en favor de los 
sobrinos del hijo heredado que son nietos del que reserva. 
No está en la letra de la ley, pero está en su espíritu, y 
en armonía con lo que la misma dispone sobre sucesión en 
la línea recta descendente. 

Menos todavía se dice en la reserva del viudo ó viuda 
aunque no contraiga otro matrimonio ni tenga un hijo 
natural reconocido en la reserva del padre y madre á la 
vez sin ser por lo tanto ninguno de los dos viudos, en la 
reserva de uno ó mas de los ascendientes de primer grado, 
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de segundo ó de tercero, aunque no sean viudos. En esta 
reserva, para estos casos, no solo no se dice nada en la 
ley de los sobrinos del descendiente heredado, sino que su 
tenor literal los escluye. L&s bienes reservadles, ha de 
reservarlos el ascendiente en favor de los parientes 
que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la 
linea de donde los bienes proceden. No dice mas la ley. 
Mas como á la línea de donde los bienes proceden, ya sea 
esta ascendente, ya colateral, solo pertenecen los herma
nos del descendiente heredado, como ya se ha demostrado, 
es evidente que no están comprendidos los sobrinos del 
descendiente. 

Si así hubiera de entenderse la ley, si no penetrára
mos en su espíritu, si escluyéramos á los sobrinos del des
cendiente heredado, que son nietos del que reserva, si 
ha heredado á un hijo, biznietos, si ha heredado á un nie
to, y tataranietos, si ha heredado á un biznieto, entonces, 
quebrantaríamos la base de la sucesión en la línea recta 
descendente, pues los nietos y demás descendientes he
redarán por derecho de representación, y si alguno 
hubiese fallecido dejando varios herederos, la porción 
que le corresponda se dividirá entre estos por partes 
iguales] entonces, practicaríamos la injusticia perjudican
do y aumentando la desgracia de los que habían tenido el 
quebranto de perder á su padre ó á su madre, descendien
te del que reserva. 

Deben, pues, los sobrinos del descendiente heredado 
concurrir con sus tios en la sucesión del ascendiente que 
reserva, en los bienes reservables y en los demás que deje 
que no tengan esta cualidad. En unos y otros sucederán 
según la voluntad del que reserva, toda vez que puede me
jorar en unos y otros bienes. 

Por lo tanto, el artículo 811 hay que entenderlo como 
si tuviera la siguiente adición agregada á su última pala-
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bra, haciendo el punto una coma: %y de sus descen
dientes que los representen.-» 

Así hemos dicho que debe reservar en favor de los ta
taranietos, sobrinos del biznieto heredado, por más que 
son sus parientes' en cuarto grado y no pertenecen á la 
línea de donde los bienes proceden, por más que, como 
hemos visto en el capítulo anterior, si hereda al tatara
nieto los bienes que de él herede, por ministerio de la ley, 
no son reservables, porque los hermanos de este, que son 
los que pertenecen á la línea de donde los bienes proceden, 
no son sus parientes dentro del tercer grado, requisito in
dispensable. El legislador ha establecido esta limitación y 
no podemos traspasarla si el tatarabuelo hereda por mi
nisterio de la ley al tataranieto. 

Si en el caso referido hay que reservar á los tatara
nietos, es porque representan á los parientes del tercer 
grado, es porque el artículo hay que entenderlo como si 
tuviera dicha adición. Si á los tataranietos se les reserva, 
es porque de no reservarles cuando representan á tales 
parientes, cuando concurren con sus tíos á la sucesión del 
ascendiente que reserva, se quebrantaría la base de la su
cesión en la línea recta descendente. Si se les reserva á 
los tataranietos, biznietos y nietos, cuando representan á 
su inmediato ascendiente, descendiente en un grado menos 
del ascendiente que reserva, es porque en la reserva del 
cónyuge viudo, en la reserva del padre ó madre que ha 
contraído segundo ó ulterior matrimonio, ordena la ley 
que se reserven los bienes en favor de los hijos y descen
dientes á la vez del que reserva y de su consorte, esto es, 
en favor de los hermanos y sobrinos del hijo heredado, y 
la reserva del ascendiente sea ó no viudo, sea de primero, 
segundo ó tercer grado, se funda en las mismas razones, 
pues no hay motivo para que haya entre los dos, sobre 
este punto, la más pequeña diferencia, toda vez que el fin 
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no es otro que destruir el efecto de la preferencia en la 
sucesión ele la línea recta ascendente en cuanto pueda per
judicar, en lo futuro, á aquellos á quienes sin tal preferen
cia, abintestato hubieran pasado los bienes, á los herma
nos y sobrinos del descendiente heredado por el ascendien
te que reserva. 

Si el motivo, pues, de que se reserve en favor de los so
brinos del descendiente heredado, en una y otra reserva, 
no es otro mas que la base de la sucesión en la línea recta 
descendente, es evidente, que estos no sucederán, esto es, 
que á estos no se les reservará mas que cuando falte su 
padre ó madre que es también descendiente del ascendien
te que reserva, cuando lo representen. 

Es también evidente, que les corresponderá únicamen
te la parte que correspondería á su padre ó madre si vi
viera. 

Por lo tanto, los sobrinos del descendiente heredado 
que son descendientes en un grado mas lejano, del ascen
diente que reserva, que aquel á quien heredó, sucederán 
en los bienes reservables y en los no reservables, por de
recho de representación, representando á su ascendiente 
de primer grado, ya sea el que reserve el viudo que ha 
contraído nuevo matrimonio ó tenido en estado de viudez 
un hijo natural reconocido, ya continué viudo, ya no lle
gue á serlo de su primer matrimonio, ya sea ascendiente 
de primero, de segundo ó de tercer grado. En esto no 
hay, no puede haber, la mas leve diferencia. 

El legislador no vá á cada paso, en cada artículo, en 
cada momento, á repetir lo que dispone en otra parte de 
su obra, el precepto del artículo 933, que copiado á letra 
dice: nietos y demás descendientes heredarán por 
derecho de representación, y, si alguno Ivahiese falle
cido dejando varios herederos, la porción que le cor
responda se dividirá entre estos por partes iguales.y> 
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Por esta razón, en el artículo 968, al ocuparse del 
viudo ó viuda que pasa á segundo matrimonio, dice que 
estará obligado á reservar á los hijos y descendientes del 
primero, sin determinar cuándo n i cuánto hay que re
servar en favor de los descendientes de los hijos del 
anterior matrimonio. 

Por la misma razón no ha consignado en el artículo 
811 la adición «y de sus descendientes que los repre
senten,» porque sin esta adición y sin aquella determina
ción, de cuándo y cuánto hay que reservar á los descen
dientes, debe entenderse como si repitiera el precepto del 
artículo 933, porque hay que suponer que se recuerdan 
todos los artículos del Código; porque hay que estudiarlos, 
explicarlos é interpretarlos poniéndolos en armonía unos 
con otros; y porque sería innecesaria y sumamente moles
ta tanta repetición. 

Reservando siempre en las dos reservas en favor de 
determinados descendientes, no hay, no puede haber mo
tivo para que nos desviemos de la base de la sucesión en 
la línea recta descendente. 

Los hijos y descendientes del anterior matrimonio, en 
la reserva del viudo, son los hermanos y sobrinos del hijo 
de quien por título lucrativo proceden directamente los 
bienes, del hijo del viudo ó viuda que reserva y de su con
sorte de quien también por título lucrativo proceden di
rectamente los bienes. 

Los parientes dentro del tercer grado que pertenecen 
á la línea de donde los bienes proceden y sus descendien
tes, en la reserva del ascendiente, son los hermanos y so
brinos del hijo, nieto ó biznieto heredado, descendiente de 
primero, segundo ó tercer grado del ascendiente ó ascen
dientes que reservan, y descendientes también de aquel ó 
de aquellos de quienes proceden los bienes, cuando proce
den de línea ó líneas ascendentes, y hermanos y sobrinos 
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también del hermano del descendiente heredado, si de este 
hermano de la línea colateral de segundo grado, traen 
origen los bienes. No puede haber mas analogía en ambas 
reservas. No puede haber mas igualdad respecto á las per
sonas á quienes hay que reservar. 

Resulta, pues, que á los descendientes de los hijos del 
anterior matrimonio, y á los descendientes de los parien
tes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la 
línea de donde los bienes proceden, solo hay que reservar
les cuando representan á su respectivo ascendiente que es 
también descendiente del ascendiente, viudo ó no viudo, 
que reserva. Que la porción de bienes que hay que reser
var, á tales descendientes, es la misma que habría que re
servar á su ascendiente mas próximo si viviera. Y que la 
causa, razón ó motivo de tener que reservar bienes en fa
vor de dichos descendientes, es porque en la línea recta* 
descendente siempre tiene lugar el derecho de represen
tación, es porque hay que respetar y cumplir todo lo que 
ordena la ley, es porque hay que observar estrictamente 
las reglas de la sucesión en la línea recta descendente. 

Queda por lo tanto demostrado que en la reserva del 
ascendiente lo mismo que en la reserva del cónyuge viudo, 
hay que reservar en favor de los descendientes de las per
sonas designadas por la ley para que en su día hayan de 
pasar á ellas los bienes reservables; que en una y otra re
serva tiene siempre lugar el derecho de representación, 
aunque con tal motivo el ascendiente haya de reservar en 
favor de parientes mas lejanos del tercer grado y que no 
pertenezcan á la línea de donde los bienes proceden, por 
sobrevivir sobrinos del biznieto heredado habiendo falle
cido el ascendiente de primer grado, de estos sobrinos, 
que es también biznieto del ascendiente que reserva. Co
mo este es tatarabuelo de los sobrinos del biznieto here
dado, son sus parientes en cuarto grado. De igual modo, 
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aunque descienden también del ascendiente de quien pro
ceden los bienes, y si proceden de un hermano del descen
diente son también sobrinos de este, no pertenecen á la 
línea de donde los bienes proceden, porque pertenecen á 
otra línea ascendente ó colateral en un grado mas eleva
do. Hay que reservarles solamente porque representan al 
pariente en el cual concurren los dos espresados requi
sitos. 

En la reserva -del ascendiente, pues, tiene lugar el 
derecho de representación ¡o mismo que en la del cón
yuge viudo. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las diferencias entre la reserva del ascendiente y 
la del cónyuge viudo. 

Visto ya en los dos capítulos anteriores, las modifica
ciones que ha hecho el Código Civil en la reserva del cón
yuge viudo, los bienes que hoy este ha de reservar, casos 
en que se le impone esta obligación, los bienes que son re-
servables en la reserva que por primera vez se ha esta
blecido, en la del ascendiente á quienes se han de reser
var, y cuándo, cuánto y por qué hay que reservar á los 
descendientes de las personas llamadas por la ley en una 
y otra reserva, poco hemos de decir para determinar las 
diferencias que hay entre las dos. 

Hay las siguientes diferencias: 1.a En el titulo de ad
quisición del que reserva; el ascendiente ha de haber ad
quirido los bienes, para que sean reservables, por título 
de herencia, concretándose la obligación á los heredados 
por ministerio de la ley, y el viudo, para que los bienes 
tengan dicha cualidad, basta que los haya adquirido por 
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cualquier título lucrativo. 2.a En el titulo de adquisición 
del descendiente] este, en la reserva del ascendiente, ha 
de haber adquirido los bienes por título lucrativo; en la 
del viudo, basta que los haya adquirido por cualquier 
título, lucrativo ú oneroso. S.''1 En la procedencia de los 
bienes] en la reserva del ascendiente, los bienes han de 
proceder para que sean reservables de otro ascendiente ó 
hermano del descendiente heredado, y en la del viudo, son 
reservables procedan de quien procedan, háyalos adquiri
do el hijo de parientes ó de estraños. 4.a En la persona 
de quien directamente adquiere los bienes el que re
serva] el ascendiente, sólo ha de adquirirlos de su descen
diente, el cónyuge viudo, á la vez que de su hijo, y tam
bién por título lucrativo, puede haberlos adquirido y son 
de igual modo reservables, de su consorte, del cónyuge 
difunto, y de los parientes de este por consideración al 
mismo. 

Todas estas diferencias pueden reducirse á una sola: 
Diferencia en la cuantía reservable. 

Así pués, si el ascendiente de primer «grado viudo ha 
heredado á un hijo, mientras continua en el mismo estado 
ó no tiene un hijo natural reconocido ó declarado judicial
mente como tal hijo, no tiene obligación de reservar en 
favor de los hermanos de doble vínculo del hijo heredado, 
de los hijos á la vez de su consorte ascendiente del mismo 
hijo, los bienes que por título lucrativo adquirió de dicho 
consorte ó de los parientes de este por consideración al 
mismo, ni tampoco los que adquirió del hijo que no pro
ceden por título lucrativo de otro ascendiente ó hermano, 
ni los que de estas personas por dicho título adquirió el 
hijo si de este los adquirió por título distinto de la heren
cia, ni" estos mismos bienes heredados del hijo en la parte 
que hereda por voluntad espresa del mismo, porque la re
serva en este caso se concreta á los bienes heredados del 

13 
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hijo por ministerio de la ley que este adquirió por título 
lucrativo de otro ascendiente ó hermano. 

Luego que el viudo contrae nuevo matrimonio ó tiene 
un hijo natural reconocido, además de los bienes que 
anteriormente reservaba, se estiende la reserva á los 
otros hienes que quedan indicados, en favor de los mis
mos hijos, en la forma que vimos en el título segundo de 
la primera parte. 

Por eso hemos dicho que la reserva del cónyuge viu
do es más amplia, se estiende á mas bienes, que la 
reserva del ascendiente. 

En una y otra reserva, siempre hay que reservar 
en favor de descendientes del que reserva. 

En la reserva del viudo, en favor de los hijos del an
terior matrimonio, de los hijos comunes del que reserva y 
de su consorte. En la reserva del ascendiente, en favor de 
los descendientes comunes del que reserva y del ascen
diente ó ascendientes de quienes proceden los bienes, en 
favor de los hermanos del descendiente heredado aunque 
los hienes procedan de un hermano de este descendiente. 

Como en la reserva del viudo hay que reservar en fa
vor de los hijos del anterior matrimonio, solamente en fa
vor ele los hermanos de doble vínculo del hijo heredado, y 
en la reserva del ascendiente, aunque sea de primer gra
do, puede haber que reservar en favor de hermanos uni
laterales del descendiente heredado, aunque á la vez haya 
que reservar también á los de doble vínculo, siempre que 
aquellos siendo descendientes del que reserva pertenezcan 
á la línea ó líneas de donde los bienes proceden, esta es 
otra diferencia entre las dos reservas. 

La del cónyuge viudo, siempre es en favor de los hijos 
ó de sus descendientes, y la del ascendiente, como este 
puede ser de primero, segundo ó tercer grado, ya es en 
favor de los hijos, ya de los nietos, ya de los biznietos, ó 



195 

de los descendientes de estos distintos descendientes. 
Hay por lo tanto también esta diferencia entre las dos 
reservas, además de diferenciarse, en el momento de 
empezar la obligación de reservar, en que el ascen
diente reserva desde que hereda los bienes, y el cónyuge 
viudo desde que contrae otro matrimonio ó tiene un hijo 
natural reconocido. 

Resulta pués, que las dos reservas se diferencian, 
en la cuantía reservable, en la clase de hermanos y 
grado de los descendientes á favor de quienes se han 
de reservar los bienes, y en el momento en que dá 
principio la obligación de reservar. 

CAPITULO IV 

De la r azón por la cual los artículos comprendidos 
en la sección que trata de los bienes sujetos á reserva, 

son aplicables á la reserva del ascendiente. 

Como no obstante las diferencias que acabamos de ver 
existen entre las dos reservas, siempre hay que reservar en 
favor de descendientes que no tienen otro ascendiente mas 
próximo que el que reserva, cuando no sean hijos de estos 
descendientes, y aunque en este caso solo pueden tener el 
ascendiente de primer grado que no es descendiente del 
que reserva, por lo que este les debe legítima, y por.lo 
tanto los puede mejorar y privar en su caso de toda la 
herencia, y los artículos contenidos en la sección que se 
ocupa de los bienes sujetos á reserva, aunque concretán
dose á la del viudo, tratan de cuando cesa la obligación 
de reservar, de la facultad del viado de mejorar en los 
bienes reservables á cualquiera de sus hijos ó descendien
tes que también descienden de su difunto consortes de la de 
privarle de todos estos bienes si lo deshereda, de la fa-
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cuitad de enagenarlos y de la obligación de asegurarlos, 
todo lo que tiene lugar en la reserva del ascendiente, pués 
en esta hay también bienes reservables que han de pasar 
á determinados descendientes á quienes se les debe legí
tima, esta es la razón por la cual los artículos compren
didos en la sección á que nos referimos, son aplicables á 
esta reserva en todo lo que dejamos indicado. 

Los dos primeros artículos contenidos en la sección 
que trata de los bienes sujetos á reserva, el 968 y 969, 
son los que establecen la reserva del viudo. 

El 970 y 971, refiriéndose á esta reserva, ordenan 
que cesará la obligación de reservar cuando los hijos ó 
descendientes del anterior matrimonio renuncian ó mue
ren; agregando el primero, que también cesa, esto és, que 
no se estiende la obligación de reservar á las cosas dadas 
ó dejadas por los hijos á su padre ó madre, sabiendo que 
estaban segunda vez casados. 

Es evidente, que en la reserva del ascendiente también 
cesa la obligación de reservar si las personas á quienes 
han de pasar los bienes renuncian ó mueren. De seguro 
que no habría de entenderse de otro modo la reserva del 
viudo aunque la ley no lo dijera. Es natural el que así su
ceda. Es mas, es forzoso, en una y otra reserva el que en 
tales casos cese la obligación de reservar. 

Si los que tienen derecho á que en su favor se reser
ven ios bienes lo renuncian siendo mayores de edad, ó 
mueren; si solo en beneficio de determinados descendien
tes se impone al padre ó ascendiente la obligación de re
servar; si no hay otros que reúnan las condiciones exi
gidas por la ley, en la reserva del viudo, la de ser hijos ó 
descendientes del anterior matrimonio, y en la del ascen
diente, la de ser descendientes comunes del que reserva y 
del ascendiente ó ascendientes de quienes proceden los bie
nes, ó de otros ascendientes del hermano del descendiente, 
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cuando de este hermano proceden, esto es, la de ser pa
rientes del ascendiente dentro del tercer grado y la de per
tenecer á la línea de donde los bienes proceden, ó descen
dientes de estos parientes si los representan, es evidente 
que la obligación de reservar cesa, porque estinguido el 
derecho por la renuncia ó muerte, de las personas á quie
nes en su día hablan de pasar los bienes, no hay obliga
ción, correlativa á aquel derecho, que cumplir por la per
sona obligada por el padre ó ascendiente que reserva; por
que no habiendo otra persona que pueda ostentar aquel 
derecho, no la hay, no puede haberla para que en su favor 
se tenga tal obligación; porque donde no hay derechos, 
no hay, no puede haber obligaciones. 

Respecto á la agregación del artículo 970, respecto á 
la aplicación de este precepto ála reserva del ascendiente, 
basta recordar que en esta reserva no solamente están es-
cluidos los bienes que el descendiente donó á su ascen
diente aunque procedan por título lucrativo de otro as
cendiente ó hermano, sino que también están excluidos es
tos bienes adquiridos por el descendiente, de tal proceden
cia y por tal título, en la parte que voluntariamente los 
deja á su ascendiente, en la parte en que este los heredó 
por la voluntad expresa de su descendiente, pues solo ha 
de reservar los que hereda por ministerio de la ley. 

Son, pués, aplicables las disposiciones de los artículos 
970 y 971, lo mismo cuando reserva el cónyuge yiudo 
que ha contraído matrimonio posterior que cuando reser
va antes de contraerlo, lo mismo cuando reserva un as
cendiente de primer grado, que cuando es de segundo ó 
tercero. 

De igual modo son aplicables, á la reserva del ascen
diente, las disposiciones de los artículos 972 y 973. Lo 
mismo el.cónyuge viudo mientras permanece en este esta
do, que luego que repite matrimonio; y lo mismo el aseen-
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diente de primer grado, que el de segundo ó tercero, to
dos reservan en favor de sus descendientes, en favor de 
descendientes que no pueden tener otro ascendiente mas 
próximo que el que reserva, como no sea el anteriormente 
dicho en el caso expresado, por lo que son sus herederos 
forzosos y por lo tanto les deben legítima. 

Pueden, pués, todos y cada uno de los ascendientes que 
reservan, mejorar en los bienes reservables á cualquiera 
de aquellos á quienes hay que reservar, como lo pueden 
mejorar en los bienes no reservables. De igual modo lo 
pueden privar de toda la reserva en los mismos casos y 
con las mismas limitaciones que lo pueden privar, de toda 
la legítima, de toda la herencia. 

El artículo 974, no hay términos hábiles de poderlo 
aplicar á la reserva del ascendiente. La razón de esta im
posibilidad está en que este artículo se refiere á las ena-
genaciones de los bienes inmuebles reservables hechas por 
el cónyuge sobreviviente en el tiempo que media desde que 
por título lucrativo adquirió los bienes, de su hijo, de su 
mismo consorte ó de los parientes de este y en considera
ción al mismo, hasta que contrae la obligación de reservar 
repitiendo matrimonio ó teniendo un hijo natural recono
cido. Mas como en la reserva del ascendiente en el mismo 
momento en que este hereda los bienes por ministerio de 
la ley de su descendiente empieza la obligación de reser
var, no media tiempo alguno durante el cual pueda tener 
lugar la enajenación de bienes inmuebles adquiridos antes 
de que sean reservables. 

Este artículo, pués, solo es aplicable á la reserva del 
viudo porque solo en esta reserva se adquieren los bienes 
antes de que se contraiga la obligación de reservar. 

Si el mismo ascendiente de primer grado, viudo, á la 
vez que ha adquirido bienes por cualquier título lucrativo 
de alguna ó algunas de las personas de quien ha de adqui-
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rirlos para que sean reservables, ha heredado por minis
terio déla ley de algún hijo del anterior matrimonio bie
nes inmuebles que este habia adquirido por título lucra
tivo de otro ascendiente ó hermano, estos inmuebles, co
mo ha de reservarlos contraiga ó no matrimonio poste
rior, como los reserva por haberlos heredado de su des
cendiente por ministerio de la ley, como en el momento 
mismo de adquirirlos por este medio empieza la obligación 
de reservarlos, no puede tener lugar su enagenación an
tes de contraer esta obligación. Los demás bienes inmue
bles que haya adquirido del mismo hijo del otro cónyuge 
ó de los parientes de este, por el título espresado, son los 
que puede enajenar válidamente antes de repetir matrimo
nio ó de tener un hijo natural reconocido. , 

La disposición del artículo 975, es aplicable á la re
serva del ascendiente. Mas por la razón que acabamos de 
dar, tal disposición es aplicable desde que el ascendiente 
hereda los bienes de su descendiente por ministerio de la 
ley. Ni un solo momento hay siquiera, para que se pue
dan vender con libertad completa, para que pueda subsis
tir la enajenación si aquellos á quienes hay que reservar 
sobreviven al que reserva y enajena. 

De igual modo es aplicable la disposición del artículo 
976. Mas en todo caso se han de enajenar los bienes mue
bles después de contraída la obligación de reservar, por
que existe desde que el ascendiente hereda los bienes por 
ministerio de la ley. 

También es aplicable la que ordena el artículo 977. 
Mas, por igual razón, las obligaciones que impone se tie
nen y se deben cumplir cuando los bienes los hereda el 
ascendiente porque desde entonces son reservables. 

También es aplicable, á la reserva del ascendiente, lo 
que ordena el artículo 978, esceptuando su último núme
ro. Hay que tener en cuenta, que como los bienes son 
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siempre y en todo caso heredados directamente del des
cendiente por el ascendiente que reserva, no hay lugar á 
la distinción que establece el número primero, respecto á 
asegurar con hipoteca en unos casos la restitución de los 
bienes muebles, en otros la entrega de su valor. Indistin
tamente, pués, hay que asegurar con hipoteca la restitu
ción de los bienes muebles y si esta no es posible, por 
culpa del ascendiente que reserva, la entrega de su valor, 
pués para eso son tasados. 

En lo dispuesto en los números segundo y tercero, no 
hay la mas leve modificación al aplicarlo á la reserva del 
ascendiente. 

El número cuarto, como se refiere á asegurar el valor 
délos bienes inmuebles válidamente enajenados, esto es, á 
los que se enajenan antes de que se contraiga la obliga
ción de reservarlos, y en la reserva del ascendiente no 
puede tener lugar esta enagenación antes de que se con
traiga la obligación, no puede serle aplicable. 

Las disposiciones de los artículos 979 y 980, son es-
clusivamente para la reserva del cónyuge viudo. No h&y 
por lo tanto posibilidad de aplicarlos á la reserva del as
cendiente. 

Resulta, pués, que todas las disposiciones referentes á 
la reserva del cónyuge viudo, contenidas en la sección que 
trata de los bienes sujetos á reserva, son aplicables á la 
reserva del ascendiente, esceptuando solamente aquellas 
que no hay posibilidad de aplicarlas á esta reserva; y 
que, la razón de esta común aplicación es la espuesta al 
principio de este capítulo. 
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CAPITULO QUINTO 

Be quien es la 'propiedad de los bienes reservables. 

L a propiedad de los bienes reservables es del cón
yuge viudo ó asce7idiente que reserva. 

El señor D. Modesto Falcón, Catedrático numerario 
de la asignatura de Derecho Civil en la Universidad de 
Barcelona, en el tomo tercero de la cuarta edición de su 
obra de Derecho Civil, en la página 376, en el número 7 
que se ocupa de cuando principia la obligación de reser
var, dice: «La obligación de reservar comienza desde 
el momento en que se repite matrimonio, ó sin repe
tirlo nace un hijo natural. En cualquiera de esos mo
mentos el padre ó la madre se convierten de propieta
rios en meros usufructuarios de los bienes sujetos á 
reserva. L a propiedad de esos bienes se transfiere 
ipso jure á los hijos del matrimonio anterior; pero 
por un efecto muy singular, que no se encuentra en 
ninguna otra institución mas que en las reservas, el 
dominio que adquieren los hijos es un dominio sin 
ejercicio y meramente suspensivo. Hasta la muerte 
del padre ó madre viudos no se consolida ese dominio; 
porque hasta esa muerte no se puede saber si le so
brevivirán hijos ó descendientes legítimos ó naturales. 
Los hijos adquieren desde luego el derecho y lo trans
miten á sus descendientes legítimos si fallecen; pero si 
falleciesen sin dejar herederos descendientes, el dere
cho caduca por si mismo. 

Por esta misma r azón tenia declarado el Tribunal 
Supremo en sentencia de 3 1 de Mayo de 1861 , que 
si un tercero adquiere bienes que tengan la condición 
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de reservables, este tercero no puede comenzar á pres
cribirlos hasta el dia de la muerte del cónyuge obliga
do á reservar; porque hasta ese dia no están los hijos 
en aptitud de reclamarlos.-» 

En la fecha de la sentencia de la que inserta en su es
píritu el cuarto considerando, lia querido decir 21 de Ma
yo en vez de 31. 

Como no se reñere al objeto de este capítulo, no he
mos de detenernos en expresado -considerando ni en el fa
llo de dicha sentencia, en la que no se dice la fecha del 
nuevo matrimonio, aunque por espresarse en el primer 
resultando las dos enajenaciones de la finca en cuestión 
con sus fechas respectivas y mencionarse en el segundo 
espresado matrimonio, puede deducirse que este se contra
jo con posterioridad á aquellas enagenaciones, y sabido es 
que los autores de Derecho Civil, dicen que son válidas las 
enajenaciones de los bienes reservables hechas antes de 
que el cónyuge haya pasado á segundo matrimonio; aun
que entendemos que el tiempo de la prescripción comienza 
á contarse en todo caso desde el primer momento de la 
posesión, porque los bienes reservables son capaces de 
prescripción por no estar excluidos; y aunque creemos 
que concurren todos los requisitos que para la prescripción 
exige la ley 18, título 29, P.a 3.a, entonces vigente, apli
cable al caso, y oportunamente citada por el recurrente 
como infringida, pués concurre hasta el requisito que sue
len no mencionar los autores de Derecho Civil como ne
cesario para la prescripción ordinaria de bienes inmuebles, 
la buena fé en el que enajena, toda vez que el poseedor 
no adquirió la finca del obligado á reservar sino del pri
mer comprador, y en este hay que presumir la buena fé 
porque podía ignorar los hechos que son causa de la obli
gación de reservar, hechos que no podia ignorar el obli
gado á quien no podia favorecer la ignorancia de la obli-



203 

gación que sobre él pesaba porque la ignorancia de dere
cho á nadie aprovecha. 

Creemos también que, los hijos del anterior matrimo
nio, los que no podían reclamar, los que no podian reivin
dicar la finca objeto de la prescripción, los que no podian 
interrumpir, ó hacer que concluyera, la posesión, no ha-
bian de ser perjudicados en todo caso por hechos, en los 
cuales no habían tenido la mas leve intervención. Y lo 
creemos así, porque entendemos que antes del 17 de Mayo 
de 1854, antes del trascurso de los diez años de posesión, 
pudieron hacer constar de un modo auténtico el hecho de 
poner en conocimiento del poseedor su derecho á la finca 
si sobrevivían al obligado á reservar, haciendo cesar la 
buena fé, ya que no podian hacer que cesara la posesión, 
y evitando por lo tanto la prescripción, toda vez que la 

' buena fé ha de ser continuada, y como puede verse en la 
glosa de Gregorio López, debe durar todo el tiempo que se 
necesita para la prescripción. Así se ha entendido en la 
práctica, y así también ha dicho el Tribunal Supremo en 
sentencia de 9 de Mayo de 1863: Que no puede compu
tarse para la prescripción de una cosa el tiempo que 
se la posee sin buena fé. 

Debemos, pués, detenernos solamente en lo que es obje
to de este capítulo. 

Razón bastante y suficientemente fundada ha tenido 
el sabio y dignísimo Catedrático á quien nos referimos, 
para decir que el padre ó la madre se convierten de pro-

. pietarios en meros usufructuarios de los bienes sujetos á 
reserva, j que la propiedad de esos bienes se transfiere 
ipso jure á los hijos del matrimonio anterior, pues su 
opinión está basada en la del tribunal mas elevado. Aun
que del considerando inserto, por sí solo, podía deducirse 
como razón para que el tiempo de la prescripción no em
pezara á contarse hasta la muerte del cónyuge obligado á 
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reservar, que hasta entonces no son los hijos propieta
rios, por lo que hasta ese dia no están en aptitud de re
clamar los bienes reservables que se quieren prescribir, el 
segundo de los considerandos de dicha sentencia copiado 
á la letra dice: «Considerando que, trasfiriéndose por 
disposición de la ley á los hijos del primer matrimonio 
la propiedad de los bienes reservables en el momento 
de contraer el padre segundas nupcias, quedándole el 
usufructo y conservándolos hasta su muerte, la ena-
genación, que de ellos hiciere, no es eficaz, sostenién
dose solamente durante su vida, porque no ha podido 
trasmitir un dominio que no tenia.* 

Mas, como la facultad de reclamar la cosa de quien la 
posea es inherente al dominio, como solo el propietario 
de ella puede reivindicarla de quien la tenga en su poder 
como dueño, y á los hijos, según dicha sentencia, se 
transfiere la propiedad de los bienes reservables en el mo
mento de contraer el padre segundas nupcias, y á la vez 
que se les concede el carácter, la cualidad de propieta
rios, se les niega la lógica, natural y legítima consecuen
cia, la facultad de reclamar la propiedad que es suya y 
otro tiene, la de reivindicar lo que les pertenece, la de 
poner en ejercicio, por medio déla acción correspondiente, 
el derecho real que nace del dominio aunque sea menos 
pleno, la propiedad aunque esté separada del usufructo, 
ya hayan de reclamar aquella solamente, ya aquella y es
te con la cooperación del usufructuario, con el respeto de
bido á tan alto Tribunal y á tan digno Catedrático, ma
nifestamos, que no estamos conformes con lo espuesto por 
este señor, sobre este particular, porque no lo estamos 
con el segundo considerando de la sentencia que le sirve 
de fundamento. 

Vamos, pues, á esponer las razones en que nos funda
mos para creer que, lo mismo ahora que antes, lo mismo 
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con la legislación vigente que con la anterior, los hijos del 
anterior matrimonio no pueden reclamar los bienes reser-
vables enajenados por su padre ó madre hasta que muera, 
porque hasta entonces no les pertenece su propiedad, por
que esta es del padre ó madre que reserva aunque no pue
de enajenarla con entera libertad, para que en todo caso 
haya de subsistir la enajenación, desde que los bienes ad
quieren la cualidad de reservables^ por la obligación que 
se le impone. 

Acabamos de indicar que á la cualidad de propietario 
va unido, inseparable, el derecho real que nace del do
minio para reivindicar la cosa sobre que recae la propie
dad, de quien la posea, deduciendo por lo tanto como ló
gica consecuencia, que si los hijos del anterior matrimo
nio no pueden reclamar la propiedad de los bienes reser-
vables, enajenados por su padre ó madre después que con
trajo la obligación de reservar, antes de la muerte de es
te ascendiente, es porque no son propietarios de tales 
bienes. 

Decimos pues, que la propiedad de los bienes reserva-
bles es del ascendiente ó cónyuge que reserva por las ra
zones siguientes: 1.a Porque el que reserta es el que 
adquiere los bienes ya provengan del cónyuge, ya de 
los parientes de este, ya de un hijo del anterior matri
monio. Nos concretamos ahora á la reserva del cónyuge 
viudo. Y si bien es cierto que la obligación que á este 
se le impone, de reservarlos en favor de los hijos del an
terior matrimonio, pesa sobre él desde el momento en que 
contrae otro posterior, ó en estado de viudez tiene un hijo 
natural reconocido, ó declarado judicialmente como tal 
hijo, el cumplimiento de esta obligación depende de un 
hecho incierto. Los bienes pasarán á los hijos ó descen
dientes á quienes hay que reservarlos, si sobreviven al 
que reserva. Solo en ese caso, si no sobreviven, la obliga
ción de reservar cesa. 
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Es, pués, la obligación de reservar, una obligación con
dicional. Por lo tanto, como en todas las de esta clase, 
ni cede ni viene el dia, esto es, ni se deben ni se puede 
exigir su cumplimiento hasta que la condición se cumpla. 
Como todas las condicionales, la adquisición de los de
rechos, así como la resolución ó pérdida de los ya 
adquiridos, dependerá del acontecimiento que cons
tituya la condición, 

Si sobreviven al que reserva, los hijos del anterior 
matrimonio, adquieren los bienes; por lo que, no los 
adquieren, no pasan á ellos, si no sobreviven. 

Será exigihle desde luego toda obligación cuyo 
cumplimiento no dependa de un suceso futuro ó in
cierto; por lo que, si depende su cumplimiento de tal su
ceso, no puede exigirse mientras su acontecimiento no 
tenga lugar. Artículos 1.113 y 1.114 del Código Civil. 

El padre ó madre está obligado á reservar desde el 
momento en que contrae nuevo matrimonio ó tiene un hijo 
natural reconocido. Mas esta obligación no es pura; es 
condicional. La obligación existe desde luego; pero ni se 
debe en todo caso, ni en todo caso ha de cumplirse. Ni se 
debe desde que contrae como la obligación á plazo, á dia 
cierto que necesariamente ha de llegar, ni se puede recla
mar desde el momento de contraerla como la obligación 
pura. Ni se debe ni puede exigirse hasta que la condición, 
el hecho incierto, se realice. Sólo ha de cumplirse cuando 
suceda el hecho que constituye la condición. Mas como la 
condición es que le sobrevivan hijos ó descendientes del 
anterior matrimonio, y mientras viva el que reserva no se 
puede saber si le sobrevivirán, de aquí el que hasta su 
muerte no se haya de cumplir la obligación. Esto es, que 
hasta su muerte no pasan los bienes á los hijos. Hasta ese 
momento, pués, sigue siendo propietario de ellos el que los 
adquirió y después contrajo la obligación de reservarlos. 
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por si había á quien pasaran en su dia, si á su muerte 
existian hijos ó descendientes del anterior matrimonio. 

2.a Porque como la reserva siempre es en favor de 
descendientes ú quienes debe legitima el que reserva, 
de igual modo que este es propietario hasta su muerte 
de todos sus bienes no reservables por mas que las dos 
terceras partes de estos que deje al morir han de pa
sar á sus descendientes sin que valga lo que disponga 
en contrario en su testamento, n i tampoco las dona
ciones que en vida hiciera en cuanto excedan de la ter
cera parte de libre disposición, de los reservables es 
también propietario hasta su muerte, por rnas que es
tos bienes han de pasar, llegado este momento, á de
terminados descendientes, pudiendo mejorar en ellos, 
á alguno ó algunos de estos, lo mismo que en los de
más bienes, sin que tampoco valga lo que en contra
rio disponga en vida ó por testamento sobre los bienes 
reservables, pués que en todo caso han de pasar á los 
hijos ó descendientes del anterior matrimonio si le 
sobreviven. Sabido es, que si los bienes muebles se han 
enajenado, en su lugar está su valor, y lo mismo el délos 
inmuebles enajenados antes de contraer la obligación. 

Las dos terceras partes del total á que asciendan los 
bienes no reservables que hubiere dejado al morir el padre 
ó madre mas los que hubiere donado de la misma clase de 
bienes, han de pasar á sus descendientes, aunque dispon
ga otra cosa en su testamento, aunque haya donado mas 
de la tercera parte. Si además tenía bienes reservables, 
estos han de pasar íntegros á determinados descendientes, 
á los hijos y descendientes del anterior matrimonio, aun
que por actos entre vivos ó por testamento disponga otra 
cosa. 

No puede haber mas analogía, mas igualdad, en am
bas instituciones, en ambos preceptos, en ambos casos. 
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En uno y en otro, si no se atiene á lo ordenado no sirve 
lo que haga en contrario. En uno y en otro, si no existe' 
la causa ó motivo que ha impulsado al legislador á orde
nar lo dispuesto para cada caso, si no hay herederos for
zosos, descendientes, en el primer caso, ó no le sobreviven 
hijos ó descendientes, del anterior matrimonio, en el se
gundo, surte efecto lo hecho. 

Si el motivo de tales disposiciones, de limitar la libre 
facultad de disponer ele sus bienes al ascendiente, es el 
mismo, el que le sobrevivan descendientes, ya indeter
minados, ya determinados; si aunque sea el ascendiente 
propietario de sus bienes no reservables, se le prohibe dis
poner de parte de ellos, por título lucrativo de donación 
en favor de estraños, de un modo irrevocable, y también 
por testamento, ¿qué razón, qué motivo hay para supo
ner, para deducir, que el ascendiente no es propietario 
de los bienes que íntegros han de pasar á su muerte á de
terminados descendientes, de los bienes reservables, que 
de igual modo que los otros que no lo son y que sin em
bargo ha de reservar también en sus dos terceras partes, 
en la forma dicha, en favor de los mismos descendientes y 
de otros si también le sobreviven, ha adquirido su propie
dad por justo y legítimo título? Si no deja de ser propie
tario de los bienes no reservables por mas que se limiten 
sus facultades dominicales en favor de sus descendientes, 
¿qué motivo hay para decir que no es propietario de los 
reservables porque se limitan estas facultades en favor 
también de descendientes? ¿No es bastante para que se 
pueda considerar propietario de los bienes reservables el 
que disponga el artículo 975 del Código Civil que, la ena
jenación que de los bienes inmuebles sujetos á reserva 
hubiere hecho el viudo ó la viuda después de contraer se
gundo matrimonio, subsistirá únicamente si á su muerte 
no quedan hijos ni descendientes legítimos del primero? 
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¿No es esto decir que cesando la causa cesa el efecto? No 
guarda armonía esta disposición con la que ordenando 
que sean revocables las donaciones en favor de estraños 
en cuanto excedan de la tercera parte de los bienes, y de 
igual modo, que no valga la disposición testamentaria en 
la parte referente á este exceso, si en uno y otro caso hay 
descendientes, deja de tener cumplimiento, si no los hay, 
si no perjudica la legítima de herederos forzosos, .y esto 
solo porque cesando la causa cesa el efecto? ¿No está en 
lo posible el que mueran los hijos ó descendientes del an
terior matrimonio antes del que reserva, ó, si no hay bie
nes reservables, los descendientes antes que el ascendien
te, y por lo tanto, el que los respectivos bienes no hayan 
de pasar íntegros á los primeros en el primer caso, y en 
sus dos terceras partes á los últimos en el. segundo? Si 
esto sucede, ¿porqué no ha de subsistir la enajenación, 
cuando subsiste la disposición testamentaria y también la 
donación? ¿Por qué habia de haber diferencias cuando de 
igual modo en uno y otro caso cesa la obligación que se 
impone al ascendiente? 

Es indudable que es sumamente acertada la dispo
sición del artículo 975, por mas que así habría de enten
derse aunque tal disposición no se hubiera contenido en el 
Código. 

En el caso á que se refiere este artículo, enajena el 
que tiene una obligación que habrá ó no que cumplir, pero 
enajena el propietario. 

El viudo, que ha contraído matrimonio posterior, es 
propietario de los bienes reservables, de igual modo que 
es propietario de una ñuca el que la ha comprado con el 
pacto de retro. Uno y otro tienen su dominio pendiente 
de una condición. No obstante esta condición, uno y otro 
pueden enajenar este dominio. No habia de prohibírsele 
al primero lo que le es permitido al segundo. 

14 
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Si la condición se cumple en el primer caso, si sobre
viven los hijos ó descendientes del anterior matrimonio, 
no subsiste la enajenación y queda cumplida la obligación 
que el viudo contrajo, pasando los bienes á ellos. 

Lo mismo sucede en el otro caso. Si la condición se 
cumple, si dentro del plazo el vendedor devuelve el precio 
al comprador, no subsiste la enajenación y este cúmplela 
obligación que al comprar contrajo, devolviendo la cosa 
comprada al vendedor. 

Si no se cumple la condición, si no sobreviven los hi
jos del anterior matrimonio al que reserva, subsiste la 
enajenación, de igual modo que subsiste la venta si eí ven
dedor no devuelve el precio dentro del plazo. 

La devolución del precio depende de la voluntad del 
vendedor, y no depende de la voluntad de los hijos del 
anterior matrimonio el sobrevivir á su ascendiente que 
reserva. Mas, siempre, el cumplimiento de una y otra 
condición, es independiente de la voluntad del que reserva 
y de la del comprador. Siempre es independiente de la vo
luntad del propietario. 

3.a Pórque hay que tener en cuenta lo que el Có
digo Civil dispone sobre r e s e ñ a s . Porque los artículos 
comprendidos en la sección que trata de los bienes sujetos 
á reserva, no solo no dicen que el viudo ó viuda que con
trae matrimonio posterior pierde la propiedad de los bie
nes reservables, y lo contrario es lo que se deduce de la 
facultad que.tiene de enajenarlos y de la que también se le 
concede de mejorar en ellos á algunos de los hijos á quie
nes ha de reservarlos, sino que el primero de tales artí
culos, el 9G8, clara y terminantemente dice, que el viudo 
ó viuda que pase á segundo matrimonio estará obliga
do á reservar ó los hijos y descendientes del primero 
la propiedad de los bienes reservables. 

La ley, pues, considera propietario al que reserva. El 
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mismo Código Civil nos dice que este es el propietario de 
los bienes reservables. Solo así puede reservarlos. Sólo 
siendo propietario de tales bienes lia de cumplir el pre
cepto del legislador. Este precepto no se cumpliría si se 
le ordenara que reservara la propiedad ajena. 

Y 4.a Porque la palabra, el infinitwo, reservar, 
por si sola dice bien claramente, que el que reser
va tiene la cosa reservada, que es el propietario de 
ella. 

El diccionario de la Academia Española, dice que, 
reservar es: Guardar para en adelante alguna cosa 
que actualmente se tiene: Dilatar para otro tiempo lo 
que se había de ejecutan ó comunicar al presente: Y 
que, reserva es: L a guarda ó custodia que se hace de 
alguna cosa para que sirva á su tiempo. 

Si tal es el significado de las palabras reservar y re
serva; si según este significado, para qne se pueda reser
var una cosa es menester tenerla; si el viudo o viuda tie
ne la propiedad de los bienes reservables porque por justo 
y legítimo título la adquirió de su consorte, de los parien
tes de este ó de un hijo de su anterior matrimonio; si esta 
propiedad que por título lucrativo adquirió de tales perso
nas es la que se le ordena reserve á los hijos y descen
dientes de tal matrimonio; si á estos hijos y descendientes 
solo han de pasar los bienes si sobreviven al que reserva 
porque la obligación que este contrajo, al pasar á nuevo 
matrimonio ó al tener un hijo natural, es condicional, pol
lo que solo si le sobreviven subsiste y ha de cumplirse tal 
obligación, ¿en qué nos fundamos para negar el carácter 
de propietario al que reserva diciendo que este, en el mo
mento de contraer otro matrimonio ó de tener un hijo na
tural, se convierte de propietario en nuevo usufructuario 
de los bienes sujetos á reserva? ¿En dónde está la trans
misión de la propiedad del padre á los hijos en el momen-
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to de, contraer la obligación de reservar? ¿Para qué quie
ren los hijos esa propiedad, ese dominio en los bienes re-
servables, sin ejercicio y meramente suspensivo, que para 
nada absolutamente les sirve? ¿En dónde está la trans
misión de la propiedad de los hijos, si fallecen, á sus des
cendientes legítimos? ¿En dónde está la caducidad de tal 
derecho por sí mismo si los hijos fallecen sin dejar here
deros descendientes? ¿Cómo resulta ser otra vez propieta
rio de los bienes reservables el padre que les sobrevive? 
¿Acaso, el que solo es usufructuario puede jamás llegar á 
ser propietario sin que el dueño de esta parte del dominio 
se la transfiera? ¿Para qué estas suposiciones, estas ficcio
nes, estas afirmaciones, que solo nos conducen á criticar 
la obra del legislador? 

Nada dice el señor Falcón del caso en que habiendo 
varios hijos del anterior matrimonio sólo fallezcan algunos 
sin descendientes legítimos, antes que el que reserva, so-
breviviéndole otros. Si esto sucede, ¿á quién pasa la pro
piedad de los bienes reservables que á aquellos pertenecía? 
Si pasa á los que quedan, ¿para qué entonces la legítima 
del ascendiente? ¿Para qué el derecho de este á heredar 
abintestato á su descendiente que no tiene descendencia? 
Si pasa al viudo ó viuda que reserva, ¿es reservable esta 
propiedad? Si es reservable, ¿qué es lo que adquiere si 
nada recibe toda vez que en el mismo momento de adqui
rirla ha de pasar á los hijos ó descendientes que quedan 
del anterior matrimonio porque la obligación de reservar 
existe? ¿En dónde está la herencia? ¿En dónde la legítima 
del ascendiente? Si no es reservable, ¿cómo cesa la obliga
ción de reservar en esta parte de los bienes reservables 
cuando la obligación se estiende á la totalidad de estos 
bienes mientras existan hijos ó descendientes del anterior 
matrimonio y solo cesa si estos renuncian ó mueren? 

Vemos, pues, que si el viudo ó viuda, en el momento 
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de pasar á segundas nupcias ó de tener un hijo natural 
reconocido, se convierte de propietario en mero usu
fructuario de los bienes reservables, si la propiedad de es
tos bienes pasa á los hijos del anterior matrimonio que
dándole sólo el usufructo, falleciendo solamente algunos 
de estos sin descendientes legítimos, ya se entienda que 
la propiedad que á ellos pertenecía pasa á los otros hijos 
del anterior matrimonio, ya se entienda que pasa al que 
reserva, y en este último supuesto, ya se reserve ó no es
ta propiedad á los descendientes que quedan de dicho ma
trimonio, no hay términos hábiles de cumplirlo ordenado 
por la ley. No es posible, por lo tanto, dar solución á es
te punto entendiendo que la propiedad no es del que re
serva. No podemos salir de tan entrecho círculo. 

Los hijos no adquieren la propiedad de los bienes 
reservables hasta la muerte del que reserva. Por lo 
tanto, si fallecen antes que este, n i transmiten la pro
piedad á sus herederos descendientes, si los tienen, n i 
caduca por si mismo tal derecho si no los tienen. 

El padre que reserva continua siendo propietario de 
los bienes reservables, después de contraer la obligación 
de reservarlos, porque siendo esta obligación condicional 
sólo subsiste y ha de cumplirse si llega el caso previsto, 
si le sobreviven hijos ó descendientes del anterior matri
monio, ó unos y otros. 

Si esto sucede, entonces, de él directamente pasan los 
bienes reservables á los hijos si existen, y si alguno ha 
fallecido dejando descendientes, á estos pasarán en la cuan
tía y por la razón que espusimos en el capítulo segundo 
de este título. 

Para poder reservar, guardar, custodiar, conser
var, retejier una cosa, es menester tenerla, poseerla. 
Por lo tanto, solo teniendo el padre la propiedad, que 
adquirió y se le ordena reserve, puede cumplir este 
precepto, 
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Si el legislador hubiera querido, que en el momen
to de contraer posterior matrimonio ó de tener un hijo 
natural reconocido, perdiera el padre ó madre que 
reserva, la propiedad de los bienes reservables, le hu
biera asi ordenado, y no le hubiera impuesto una obli
gación que solo puede cumplir teniendo en su poder 
los bienes, siendo propietario de ellos. 

Si el viudo ó viuda, después de repetir matrimonio ó 
de tener un hijo natural reconocido, no dispone con ente
ra libertad de los bienes reservables, si la enajenación de 
los inmuebles no ha de subsistir en todo caso, es efecto 
únicamente de la eventualidad de que los bienes hayan de 
pasar á los hijos y descendientes del anterior matrimonio 
si le sobreviven, de igual modo que la enajenación que ha
ga el comprador con pacto de retro, de la finca así com
prada, solo subsistirá si el vendedor no hace uso del de
recho de retracto. 

Si el comprador puede transmitir su derecho dejando 
en salvo el del vendedor, no hay razón para privar al 
viudo ó viuda de igual derecho, dejando de igual modo en 
salvo el derecho eventual délos hijos. 

Resulta, pués, que el viudo ó viuda que reserva es 
el propietario de los bienes reservables: Porque el 
cumplimiento de la obligación que se le impone depen
de de una condición, estos bienes solo p a s a r á n á los 
hijos y descendientes del anterior matrimonio si le so
breviven; porque también es propietario de los bienes 
no reservables, que dejare á su muerte, que en sus 
dos terceras partes han de pasar de igual modo á sus 
descendientes, solo si le sobreviven', porque la ley no 
solo nada dice en contrario, sino que lo considera pro
pietario al imponerle la obligación de reservar la pro
piedad; y porque solamente siendo propietario puede 
conservar la propiedad que se le ordene reserve. 
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Fácil es ver que todo lo que acabamos de decir es 
aplicable á la reserva del ascendiente, y por lo tanto, que 
este es el propietario de los bienes que se halla obligado á 
reservar en favor de los parientes que estén dentro del 
tercer grado y pertenezcan á la línea de donde los bienes 
proceden. Estos bienes ha de haberlos heredado por mi
nisterio de la ley de un descendiente, y aunque la obliga
ción no se estiende á todos los así heredados, aunque se 
concreta á los que, proceden por título lucrativo de otro 
ascendiente ó de un hermano, adquiere su propiedad; y al 
reservar tales bienes á dichos parientes, que son sus des
cendientes á quienes debe legítima, por lo que también ha 
de reservarlos á los descendientes que los representen, 
pués también á estos la debe, solo han de pasar los bienes 
á ellos, solo es posible que pasen á su muerte, si le sobre
viven. De igual modo, pués, que en la reserva del viudo, 
la obligación que se impone al ascendiente se cumplirá 
únicamente en el caso de que le sobrevivan las perso
nas á quienes han de pasar los bienes. E l ascendiente 
es por lo tanto también el único propietario de los bie
nes reservables. 

En el número 10, en la página 379, se ocupa el señor 
Falcón del efecto de las reservas, y en los cuatro prime
ros párrafos dice lo que sigue: «El efecto capital que 
produce la obligación de reservar, es el de convertir en 
7nero usufructuario de los bienes al cónyuge que, por 
pasar á segundas nupcias ó tener un hijo natural, 
contrae esta obligación. 

L a propiedad de los bienes reservables, decia el 
Tribunal Supremo en sentencia de 2 1 de Mago de 
1861 , se transfiere por disposición de la leg á los hi
jos, del primer matrimonio, en el momento de con
traer el padre segundas nupcias, quedándole solo el 
usufructo hasta su muerte; g por lo tanto, la enage-



nación que de ellos hiciere no es eficaz, sosteniéndo
se solamente durante su vida. 

Parecia natural que, puesto que el padre ó la ma
dre que pasa á segundas nupcias pierde ipso jure el 
dominio de los tienes reservables, toda enajenación 
que de los mismos hiciere, se declarase desde luego 
mda, por incapacidad del enagenante. Pues sin em
bargo, la doctrina y la jurisprudencia mantenían 
esas enajenaciones,'hasta que muriese el enajenante; 
porque solo después de este acontecimiento, según de
claró el Tribunal Supremo en aquella sentencia, ad
quiría el hijo dominio pleno de los bienes reserva-
bles y de las acciones á él inherentes, para poderlas 
ejercitar contra el poseedor de dichos bienes, por méis 
que asi mismo tuviese hipoteca para su seguridad. 
Esto mismo dispone el nuevo código, al declarar sub
sistentes las enajenaciones, sí á la muerte del enaje
nante no guedan hijos ni descendientes legítimos del 
primer matrimonio. 

La causa de este, que pudiéramos llamar raro fe
nómeno en el derecho, no es otra que una vulgar pre
visión. E l cónyuge viudo prnede volver á enviudar sin 
tener sucesión de su segundo matrimonio: el cónyuge 
viudo puede morir , cuando ya habían muerto sus hi
jos del matrimonio anterior. En ambos casos, la re
serva carece de_ objeto alguno, y las enajenaciones he
chas convalecen. No existe en nadie derecho ni acción 
para reclamar su nulidad.y> 

Ya nos hemos ocupado de esta sentencia, de que la 
propiedad de los bienes reservables no es de los hijos del 
anterior matrimonio porque es del padre que reserva, y 
de la facultad que este tiene de enajenar tales bienes,s so
bre lo que hemos dicho que es natural y lógico el que pue
da enajenarlos. 
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Iguala el señor Falcan el caso en que el cónyuge 
viudo que casó nuevamente vuelva á enviudar sin te
ner sucesión de este nuevo matrimonio, con el de mo
r i r después que sus hijos del matrimonio anterior. En 
ambos casos, dice que, la reserva carece de objeto al
guno, y las enajenaciones hechas convalecen. 

Con la consideración debida á tan digno catedrático, 
decimos, y sentimos tenerlo que decir, que no estamos 
conformes en este punto con su respetable opinión. Y no 
lo estamos, porque es preciso atenerse á la ley, porque el 
hecho de quedar viudo nuevamente sin sucesión del pos
terior matrimonio, no está comprendido entre los que ta
xativamente menciona el Código Civil en sus artículos 
970 y 971 para que cese la obligación de reservar, y por
que clara y terminantemente dispone el artículo 975 del 
mismo Código, que: «La enajenación que de los bienes 
inmuebles sujetos á reserva hubiere hecho el viudo ó 
la viuda después de contraer segundo matrimonio, 
subsistirá únicamente si á su muerte no quedan hijos 
n i descendientes legítimos del primero;. . . .» No subsis
te, pués, la enajenación porque vuelva á enviudar sin te
ner sucesión del matrimonio posterior. 

Comprendemos que el cónyuge que vuelve á enviudar 
sin sucesión del matrimonio posterior, queda en el mismo 
estado, no tiene mas hijos que tenía antes de contraerlo. 
Mas, antes de contraerlo no estaba obligado á reservar; 
y después lo está desde el momento en que lo contrajo; y 
solo cesa la obligación en los casos concretos que la ley 
determina; y solo subsiste la enajenación, en el único ca
so de que no se haya de cumplir la obligación, en el único 
caso de que á la muerte del que enajena no queden hijos ni 
descendientes legítimos del anterior matrimonio. 

Comprendemos que el cónyuge que reserva y queda 
nuevamente viudo sin sucesión del matrimonio posterior. 
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como queda en el mismo estado que tenía antes de con
traerlo, como queda en las mismas circunstancias, toda 
vez que no aumenta el número de hijos, no tiene otros mas 
que los del matrimonio anterior con quienes pudiera com
partir los bienes reservables, que este caso lia podido ser 
comprendido en el Código como uno de los que son causa 
de que cese la obligación de reservar. Mas como no ha 
sido incluido en él, no podemos considerarlo como si lo 
estuviera. 

En el número 12, en la página 382, se ocupa de la 
facultad de mejorar en bienes reservables, y copiado á la 
letra, dice: «Otra 'novísima disposición contiene el Có
digo. E l viudo ó viuda, no obstante que al contraer se
gundo enlace, ó al procrear un hijo natural en estado 
de viudez, pierde el dominio de. los bienes sometidos á 
reserva, conservando únicamente el usufructo vita
licio en estos bienes; puede mejorar en esos bienes á 
cualquiera de los hijos ó descendientes del primer ma
trimonio. 

Es una mas, entre las mi l anomalías , que el de
recho de reservas produce. Una persona que no es ga 
legalmente dueño, podrá disponer, aunque á titulo de 
mejora, de bienes que no le pertenecen.» 

Ya hemos demostrado que el ascendiente que reserva 
es propietario, es dueño, de los bienes reservables, y por 
lo tanto, no hay nada de anómalo en que pueda mejorar 
en estos bienes de igaal modo que en los que no son re
servables, toda vez .que aquellos íntegros, y estos en las 
dos terceras partes de la herencia que dejare, han de pa
sar á descendientes á quienes en todo caso debe legítima 
el que reserva, porque no pueden tener otro ascendiente 
mas próximo que este, del mismo lado, aunque se reserve 
á los descendientes de los que pertenecen á la línea de 
donde los bienes proceden; y si en la legítima, en las dos 
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terceras partes de los bienes no reservables que forzosa
mente han de pasar á los descendientes si sobreviven, se 
puede mejorar á algunos de estos, nada más lógico que 
conceder la misma facultad al ascendiente en aquellos bie
nes que también forzosamente han de pasar á determina
dos descendientes si sobreviven, á quienes también debe 
legítima, por lo que la reserva es una ampliación de la 
que se debe á determinados descendientes, pues que los 
bienes que la constituyen han de pasar á ellos en sus dos 
terceras partes y en la restante que en otro caso sería de 
libre disposición. 

No hay, pués, anomalía en que el viudo ó viuda pueda 
mejorar en los bienes reservables á cualquiera de los hijos 
ó descendientes del anterior matrimonio, de igual modo 
que tampoco la hay en que pueda enajenarlos ni en que 
subsista la enajenación de los inmuebles únicamente si no 
le sobreviven tales descendientes. 

Esta enajenación subsiste, no porque no exista en 
nadie derecho n i acción para reclamar la mdidad, de 
una enajenación que no es nula, de una enajenación 
en la cual concurren los requisitos esenciales, del con
sentimiento, objeto y causa, además de los especiales 
á la clase de enajenación que sea; subsiste, porque el 
enajenante transmitió lo que tenia, y esto fué lo que 
pudo apropiarse el adquirente, la propiedad temporal 
ó perpetua, el usufructo durante la vida del primero 
ó para siempre, según se cumpliera ó no la condición 
de la cual dependía su duración. 



TÍTULO TERCERO 

DE LOS REQUISITOS, FUNDAMENTO Y OBJETO DE LAS 
RESERVAS. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los requisitos de las reservas. 

De las diferencias que, en el capítulo tercero del título 
anterior, hemos visto hay entre la reserva del cónyuge 
viudo y la del ascendiente, se desprende la diversidad de 
requisitos indispensables y el distinto número de estos que 
en cada una de las dos reservas ha de concurrir para que 
pueda tener lugar. 

En la reserva del cónyuge viudo es menester que con
curran tres condiciones ó requisitos esenciales para que 
haya de existir: 1.° Que el padre ó madre haya adquirido 
bienes por título lucrativo, de su consorte, de los parien
tes de este por consideración al mismo, ó de un hijo del 
anterior matrimonio. 2-° Que el cónyuge sobreviviente 
pase á segundo ó ulterior matrimonio, ó tenga en estado 
de'viudez un hijo natural reconocido, ó declarado judicial
mente como tal hijo. Y 3.° Que haya hijos ó descendien
tes del primer matrimonio, hijos comunes del consorte 
difunto y del que reserva, hermanos de doble vínculo del 
hijo de quien proceden directamente los bienes. 

Si falta el primero de estos tres requisitos, la reserva 
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no puede tener lugar, porque falta lo que se lia de con
servar, los bienes que han de reservarse; si falta el se
gundo, tampoco puede existir, porque falta td motivo, el 
que pueda haber otros hijos que compartan los bienes con 
los del anterior matrimonio: y si falta el tercer requisito, 
tampoco puede tener lugar la reserva, porque no hay per
sona á favor de quien se haya de reservar. 

En la reserva del ascendiente es menenester que con
curran mas requisitos y diferentes, que en la del cónyuge 
viudo, para que pueda tener lugar, para que en ella ha
ya que reservar bienes á determinadas personas. 

En el título segundo de la primera parte, cuando nos 
ocupamos de la redacción del artículo 811, de la interpre
tación gramatical del mismo, tuvimos necesidad de decir, 
y aquí recordamos, que en la reserva que este artículo 
establece han de concurrir siete requisitos indispensables: 
1.° Que el ascendiente haya adquirido bienes por título de 
herencia. 2.° Que la herencia sea de un descendiente. 
3. ° Que este los haya adquirido por título lucrativo. 4.° 
Que la adquisición, del descendiente, sea de otro ascen
diente ó de un hermano. 5.° Que solo ha de reservar los 
bienes heredados por ministerio de la Ley. G.0 Que la re
serva ha de ser en favor de parientes que estén dentro del 
tercer grado. Y 7.ü Que estos parientes pertenezcan á la 
línea de donde los bienes proceden. 

En este mismo órden se hallan estos requisitos en el 
artículo, aunque en él no están numerados ni deter
minados. 

De estos siete requisitos, los cinco primeros se refie
ren á los bienes que han de reservarse, y los dos últimos 
á las personas á quienes se han de reservar. De los que 
se refieren á los bienes, el 1.°, el 2.°, y el 5.°, se concre
tan al título de adquisición del ascendiente, y el 3.° y el 
4. °, al título de adquisición del descendiente. 
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Sin que hayamos de detenernos en la explicación de la 
falta de cada uno de estos siete requisitos, -pués, como 
son esenciales, basta que falte uno cualquiera para que 
no pueda existir la reserva, diremos sin embargo, que 
para que los bienes sean reservables, es menester: Res
pecto al título de adquisición del ascendiente, que este los 
haya heredado de un descendiente por ministerio de la ley. 
Respecto al título de adquisición del descendiente, que 
este los haya adquirido de otro ascendiente ó hermano 
por título lucrativo. Y respecto á las personas á quienes 
hay que reservarlos, que sean parientes del ascendiente 
que reserva, dentro del tercer grado, y que á la vez per-
tenezan á la línea ascendente ó colateral de donde los bie
nes proceden. 

No obstante lo que acabamos de decir respecto á las 
personas á quienes se han de reservar los bienes, hay que 
recordar lo que queda dicho en el capítulo segundo del 
título anterior: Que si alguna de estas personas ha falle
cido dejando descendientes, como estos la representan en 
la sucesión de sus ascendientes, como tales descendientes 
descienden también del ascendiente que reserva y este les 
debe legítima, puede ocurrir, y en tal caso ocurre, el que 
haya que reservarlos sin embargo de no pertenecer á la 
línea de donde los bienes proceden, toda vez que en vez 
de ser hermanos del descendiente heredado, son sobrinos 
de este, por lo que pertenecen á otra línea ascendente ó 
colateral distinta; y puede ocurrir también, si el que re
serva es el bisabuelo que ha heredado á un biznieto, y uno 
de los hermanos de este fallece dejando descendientes, el 
que estos al representarle, al suceder en su nombre al as
cendiente que reserva, este haya de reservar en favor de 
tales parientes, sin embarga de que no están dentro del 
tercer grado, sin embargo de que en ellos no concurre 
ninguno de los dos requisitos igualmente indispensables. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Del fundamento de las reservas. 

Hasta la publicación del Código Civil, la causa, el mo
tivo el fundamento, la razón de existir las reservas siempre 
ha sido la presunta voluntad del cónyuge de quien proce
den los bienes, aunque no siempre esta presunta voluntad 
se haya concretado al caso en que, habiendo hijos ó des
cendientes del anterior matrimonio, contraiga otro pos
terior el viudo ó viuda. 

De los requisitos que han de concurrir en la reserva 
del cónyuge viudo y en la del ascendiente, para que sean 
reservables los bienes, se infiere la causa, la razón en 
que se funda una y otra. 

La reserva del cónyuge viudo, desde que se publicó 
dicho Código, desde que se modificó nuestra legislación 
sobre este punto, desde que la obligación de reservar del 
viudo que contrae matrimonio posterior se hizo estensiva 
á otros casos, á bienes que proceden directamente de otras 
personas, y á todos los bienes que se adquieren del hijo 
por cualquier título lucrativo, ha variado en algo la ra
zón en que se funda esta reserva. 

Ahora como antes se funda en la presunta voluntad 
del consorte difunto. Mas antes se fundaba solamente en 
la presunta voluntad de este, pues no solo de él hablan 
de proceder los bienes, sino que los adquiridos del hijo, á 
mas de tener que ser heredados del mismo, habían de ser 
heredados por ministerio de la ley, sin la voluntad espre
sa del hijo heredado; y ahora como la obligación de re
servar del Cónyuge viudo se ha hecho estensiva en la for
ma que acabamos de indicar, se funda en la presunta vo
luntad de las distintas personas de quienes por título lu-
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crativo proceden directamente los bienes reservables, con
cretada al caso en que habiendo hijos ó descendientes del 
anterior matrimonio, el cónyuge viudo contrae otro pos
terior, ó tiene en estado de viudez un hijo natural reco
nocido ó declarado judicialmente como tal hijo. 

De los requisitos que necesariamente han de concurrir 
para que pueda tener lugar la reserva del ascendiente, se 
deduce que el fundamento de esta reserva es la presunta 
voluntad del ascendiente ó hermano de quien por título 
lucrativo proceden los bienes, concretada al caso en que 
existiendo las personas en favor de quienes se han de re
servar, los hereda por ministerio de la ley el ascendiente, 
del descendiente que los adquirió graciosamente de su res
pectivo ascendiente ó hermano. 

Una y otra reserva se funda en la presunta vo
luntad, de las personas de quienes por titulo lucrativo 
proceden los bienes. Mas la del cónyuge viudo se fun
da en la presunta voluntad, de las personas de quienes 
directamente los adquirió el que reserva, y la del as
cendiente en la presunta voluntad de aquellas de quie
nes traen origen los bienes, sin contar para nada con 
la voluntad del descendiente heredado de quien directa
mente los adquiere el ascendiente que reservoj. 

En la reserva del ascendiente empieza la obligación 
de reservar en el momento en que este hereda los bienes 
reservables, y ha de reservarlos aunque no tenga otros 
parientes que pudieran compartir los bienes con los favo
recidos; y á la vez se determina el título lucrativo de ad
quisición del ascendiente, reduciéndola además á los que 
por el mismo título adquiere sin la voluntad expresa de 
su descendiente. 

En esta reserva ha de reservar el ascendiente aunque 
no contraiga otro matrimonio, aunque no tenga un hijo 
natural reconocido, aunque no tenga mas parientes, mas 
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descendientes, que aquellos que por pertenecer á la línea 
ascendente ó colateral de donde los bienes proceden, y es
tar dentro del tercer grado, han de pasar los bienes á 

•'ellos. No está escluido de esta obligación el ascendiente 
de primer grado, aunque siendo viudo continué en el mis
mo estado, aunque no tenga mas hijos que los del anterior 
matrimonio, si estos pertenecen á la línea de donde los 
bienes proceden. 

En esta reserva no solo están escluidos los bienes que 
por título distinto de la herencia adquirió el ascendiente 
de su descendiente, adquiridos por este de otro ascendien
te ó hermano por título lucrativo, sino que entre los he
redados están escluidos también los que no hereda por mi
nisterio de la ley. 

Todo esto es efecto de las diferencias que hay entre 
las dos reservas de su diversidad de requisitos. 

CAPITULO TERCERO 

Del objeto de las reservas. 

De igual modo que el legislador ha querido que los 
bienes que el padre ó madre que reserva ha adquirido por 
título lucrativo del consorte difunto, de los parientes de 
este, y de un hijo del anterior matrimonio, vayan á pa
rar á los hijos ó descendientes de esta unión, evitando el 
que puedan pasar á otros descendientes del que sobrevive 
mientras subsistan de los dos á la vez, ha querido igual
mente establecer, que los bienes que por título lucrativo 
proceden de un ascendiente ó hermano, hayan de pasar á 
los descendientes de aquel, á los hermanos y sobrinos de 
este, que á la vez descienden del ascendiente que los he
redó por ministerio de la ley, evitando el que puedan pa
sar á otros descendientes de este, que no sean descendien-

15 
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tes del ascendiente de qnien proceden, que no sean her
manos ó sobrinos del descendiente heredado, mientras es
tos subsistan. 

El haber dejado de ser postergados los hermanos y 
sobrinos, unilaterales en la sucesión abintestato del her
mano ó-tio respectivamente, el haberles concedido parte 
proporcional, en la herencia del hermano y tio, á la que 
llevan los de doble vínculo, dificulta, ya que no imposibi
lita, el poder determinar el objeto de las reservas. 

El objeto de la reserva del conjnige viudo, en cuanto 
se refiere á los bienes que este ha adquirido por título lu
crativo de un hijo del anterior matrimonio, y el de la re
serva del ascendiente, es destruir el efecto de la preferen
cia de la línea recta ascendente en la sucesión del descen
diente heredado, solo en los bienes reservables, y sola
mente cuando quedan hijos ó descendientes del anterior 
matrimonio, cuando hay descendientes comunes del ascen
diente que reserva y del ascendiente de quien proceden los 
bienes, cuando existen descendientes comunes de aquel y 
de otros ascendientes de quienes desciende el hermano del 
descendiente heredado, si de este hermano proceden los 
bienes, y además, respecto á la reserva del viudo, solo 
cuando este ha contraído la obligación de reservar, evi
tando el que puedan pasar, y lo mismo los que el cónyuge 
adquirió por título lucrativo de su consorte y de los pa
rientes de este, á otros descendientes del que reserva 
mientras subsistan aquellos. 

Nada importa el que el descendiente heredado haga 
testamento, aunque en este caso, en una y otra reserva, 
sean menos los bienes reservables, ya porque puedan pa
sar menos al padre ó madre en la reserva del cónyuge 
viudo, ya porque pueda concretarse á la parte que herede 
por legítima el ascendiente en esta reserva. 

Nada importa tampoco el que dejando el descendiente 
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heredado hermanos y sobrinos solamente de doble vín
culo, en una y otra reserva hayan de pasar los bienes re-
servables á aquellos á quienes hubieran pasado abintesta-
to si no hubiera sobrevivido el ascendiente, y si hay her
manos de doble vínculo y unilaterales, no solo en las dos 
reservas deja de observarse la regla establecida para la 
sucesión abintestato, sino que, mientras en la reserva del 
cónyuge viudo nada se reserva á los unilaterales, en la 
del ascendiente, ó se les reserva como á los de doble vín
culo, ó nada se les reserva. 

Los hermanos unilaterales del descendiente heredado, 
en la reserva del ascendiente, ó no son parientes de este, 
ó aunque lo sean no pertenecen á la línea de donde los 
bienes proceden, ó no son sus parientes ni pertenecen á 
esta línea, y en cualquiera de estos tres casos nada se les 
reserva, ó son sus parientes y pertenecen á la línea ascen
dente ó colateral de donde los bienes proceden, y en este 
caso se les reserva como á los de doble vínculo, porque 
están en igual grado de parentesco que estos y lo mismo 
unos que otros pertenecen á aquella línea. 

Si solo deja el descendiente heredado hermanos unila
terales, en la reserva del viudo nada hay que reservarles; 
en la del ascendiente se les reserva ó no según acabamos 
de decir. 

En la sucesión abintestato de los parientes colaterales 
de segundo y tercer grado, la ley dá mas participación, 
duplica la parte á los hermanos de doble vínculo y á los 
sobrinos de estos que concurren con sus tios, pero no los 
prefiere, como hacia antes, postergando á los unilate
rales. 

Resulta, pues, en la reserva del cónyuge viudo, que 
muerto el hermano de doble vínculo abintestato, los de
más de la misma clase ganan tanto como los unilaterales 
pierden si el padre ó madre, que repite matrimonio, so-
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brevive, pues que si no sobrevive unos y otros heredan 
en la forma indicada. 

En esto sucede lo que en la sucesión de los sobrinos 
que heredan á su tio abintestato. La participación en la 
herencia de los sobrinos, hermanos entre sí, no depende 
solamente del número de estos, depende también de que 
hereden por estirpes ó por cabezas, según concurran á la 
herencia con sus tios, representando á su ascendiente de 
primer grado, ó con sus primos hermanos. 

En este caso también ganan los unos tanto como pier
den los otros. 

E l efecto, pués , de las reservas, es evitar el que los 
bienes reservadles pasen á otras personas, á otros des
cendientes del que reserva, mientras subsistan descen
dientes del anterior matrimonio, mientras subsistan 
hermanos ó sobrinos del descendiente heredado por el 
ascendiente que resey^va; haciendo desaparecer, en 
cuanto es necesario para conseguirlo, la preferencia 
en la sucesión de la linea recta ascendente. 
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coNCî usioisr 

Así entendida la reserva del ascendiente, así interpre
tado el artículo 811 del Código Civil, nos ha sido fácil el 
poder determinar el fundamento y el objeto de esta reser
va, así como el efecto que produce. Fundamento y objeto 
que no hemos podido encontrar considerando que los pa
rientes han de ser del descendiente heredado, ni tampoco 
el efecto de esta reserva, así entendida, como no sea el de 
que los bienes reservables hayan de pasar á quienes no 
pensó, ni quiso, ni pudo querer el ascendiente ó hermano 
de quien proceden los bienes por título lucrativo. 

Entendiendo que los parientes han de ser del descen
diente, y que son parientes de la misma línea los que solo 
son parientes del mismo lado, los bienes que proceden de 
la madre por título lucrativo se han de reservar en favor 
de sus padres, que pueden tener otros descendientes, en 
perjuicio de sus mismos hijos, pues estos son hermanos y 
aquellos abuelos del hijo heredado, sin su expresa volun
tad, por el padre que reserva. Unos y otros parientes 
pertenecen al lado materno, al lado de la madre de quien 
proceden los bienes, pero no todos pertenecen á la línea 
ascendente de donde los bienes traen origen, á la que solo 
pertenecen los hermanos de doble vínculo y uterinos de 
dicho hijo. 

De igual modo, procediendo los bienes de la madre, se 
han de reservar en favor de sus hermanos, que pueden 
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tener descendientes, en perjuicio de sus mismos nietos, 
pues estos son sobrinos j aquellos tios del hijo heredado 
por el padre que reserva. Unos y otros parientes del hijo 
lo son en tercer grado, unos y otros parientes pertenecen 
al lado materno, al lado de la madre de quien proceden 
los bienes; mas, ni los tios pertenecen á la línea colateral 
de que es tronco común la madre del hijo heredado, ni 
tampoco pertenecen á la línea ascendente de donde los 
bienes proceden. Los sobrinos en la sucesión de su abuelo, 
representan á su ascendiente de primer grado, hermano 
del descendiente heredado, que pertenece á dicha línea 
ascendente. 

Diremos para concluir que, la reserva del ascendiente 
establecida en el artículo 811 del Código Cmíf es la mis
ma reserva del cónyuge viudo, vigente hasta la publica
ción de dicho Código, escluyendo los bienes que este ad
quirió por título lucrativo del cónyuge difunto, esto es, 
limitada á los bienes heredados del hijo del anterior ma
trimonio, y ostensiva al caso en que no contraiga otro 
posterior, á todo ascendiente que herede á su descendien
te dentro del tercer grado, y á los bienes que procedan de 
cualquier otro ascendiente ó hermano del descendiente he
redado. En una y en otra reserva, en la antigua del cón
yuge viudo y en la moderna del ascendiente, han de ser 
los bienes heredados por este por ministerio de la ley, sin 
la voluntad expresa del descendiente heredado. En una y 
en otra, este ha de haber adquirido los bienes por título 
lucrativo. Una y otra tienen por único fundamento la pre
sunta voluntad de la persona de quien proceden los bienes 
por título lucrativo, sin tener para nada en cuenta la vo
luntad del descendiente heredado por ministerio de la ley. 
Una y otra tienen por único objeto el que los bienes ha
yan de pasar á aquellos á quienes hubieran pasado abin-
testato si no hubiera sido preferida la línea directa, á los 
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hermanos y sobrinos del descendiente heredado, destru
yendo por lo tanto el efecto de dicha preferencia en los 
bienes reservables si existen tales personas. Una y otra 
producen el efecto de evitar el que los bienes reservables 
pasen definitivamente á otras personas mientras existan 
hermanos ó sobrinos del descendiente heredado, descen
dientes del que reserva^ haciendo desaparecer la preferen
cia de este en la sucesión de su descendiente en cuanto es 
necesario para producir tal efecto. 

Damos ñu á este estudio con desconfianza del acierto, 
aunque dentro del .plan que nos propusimos al empren
derlo. 

Si en algo contribuimos á que sea interpretado fielmen
te el artículo 811 del Código Civil, á que se cumpla el pre
cepto contenido en él, á que se dé á cada uno lo suyo, á 
que el ascendiente, que por ministerio de la ley ha here
dado bienes de su descendiente adquiridos por este de otro 
ascendiente ó hermano por título lucrativo, pueda dispo
ner de ellos con entera libertad, transmitiéndolos defini
tivamente, si no tiene descendientes que sean hermanos ó 
sobrinos del descendiente heredado aunque este tenga tíos 
ú otros ascendientes, tendrá en ello una satisfacción 

EL AUTOR. 
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